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I N T R o D u c c I o N 

. . 

El tiiulo·de l~ presenie··1nvestigación se denomina, ''EL FRA-

CASO DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN MEXICO", esta posici6n no es --

una casualidad, sino el resultado de varios años de observación -

sobre esta problem§tic~. Pr~ocupación que deriva por una mejor -

organización y fUncionamiento de los centros de reclusión en Méx.!_ 

co, además de que sea acorde con la realidad social de nuestro 

tiempo: del mismo interés, es necesario observar si se cumplen 

con los requisitos más indispensábles para lograr la verdadero 

readaptación de los internos en esos establecimientos; analizar -

el tipo de tratamiento que reciben los recluidos en las prisiones 

a los que se consideren delincuentes circunstanciales, a los cua-

les se les debe de diferenciar de los transgresores de la ley l1a-

bituales o reincidentes, a quienes hny que darles un tratamiento-

diferente debiendo separarlos y recluirlos en centros de readapt!!, 

ción distintos a los que no lo so11, a efecto de lograr una verde-

dera readaptación en el sujeto, evitándose en el inculpado algu--

nas situaciones como las siguientes: la privación de la dignidad, 

ser objeto de malos tratos por parte de los servidores públicos-

de dichos lugares, la explotación por parte de sus compañeros de 

reclusión, la falta de servicios elementales que brinden por lo-

menos una estancia decorosa y salubre y sobre todo evitar la ex-

cesiva sobrepoblación, la cual existe en la mayoría de los cen--

tras de readaptación. 

Una inquietud que ha de ser latente en cualquier medio so--

cial, es el objetivo de las prisiones, son tan diversas las opi-



niones al respecto, pero al: fin~.1 s~ lleg·a ·a la conclusión de que 

el delincuente vuelve_ a delinquir; ·en las estadisticas se observa 

que el nivel de criminalidad aumenta, no solamente en Méx~co, ta~ 

bién en otros países de singular importancia, es observar que la

misma sociedad obliga a algunos sujetos a cometer delitos, pues -

son descriminados y se les señala como peligrosos, ya que al no -

encontrar una actividad remunerativa, regresan al oficio que más

y mejor han aprendido, convirtiéndose en delincuentes habituales¡ 

la pena que deben de cumplir los internos, no es suficiente para

inhibir a los delitos que se realizan pcsteriormcnte, situación -

contradictoria por lo siguiente: se debe de proteger a la sacie--

dad de los individuos que infringen la ley, por otra parte, dar 

al delincuente un trato humanitario, evitando al mismo tiempo que 

el recluso adquiera vicios en los centros de reclusión. Situación 

que hasta el momento no ha teniJo solución, sin embargo, el pro p.§. 

sito del presente trabajo es exponer una alternativa para la sol~ 

ción al fracaso del sistema penitenciario en Mixico. 



CAPITULO I 

EL DERECHO PENITENCIARIO EN MEXICO 

A). ANTECEDENTES 

B). CONCEPTO 



ANTECEDENTES 

En·le mayQría de los· paise~, ~esde tiempos inmemorables, exi~ 

tió ei enC.ierro(~) , .. ·como :fines de cOntención y guarde de la perso

=na Íisi~.:,a~ ... -.-dei~·-reo~--:Se u·~i~-lizeba como una verdadera antecámara de -

suplicios, donde el acusado esperaba su juzgamiento de tal manera-

que la evolución de las prisiones se ha desarrollado en forma len-

ta respecto al sistema penitenciario. En M~xico ha evolucionado r~ 

cientemente, ya que en pleno siglo XX no hemos logrado una buena -

organización penitenciaria, existen testimonios del trabajo inhum!!. 

no y antihigiénico que los presos recibían en las instituciones --

carcelarias, como en la legendaria Cárcel de Belém, o bien la des!!. 

parecida Lecumberri. 

En la historia penal mexicana hubo épocas en que los presos -

provenían del campo de batalla o de las divergencias políticas, --

por lo que las cárceles estaban saturadas de guerreros, soldados -

o enemigos políticos, estos carecían de una adecuada asistencia -

penitenciaria. 

Para su estudio h~stórico, el Derecho Penitenciario se ha di-

vidido en cuatro periodos, los cueles a saber Ron: 

Epoca Precortesiana.- Poco es lo que se sabe de este periodo-

ya que no existe penitenciarismo alguno, en virtud de que no se --

contaba con cárceles ya que el encarcelamiento no figuraba entre -

las sanciones impuestas o los delincuentes. 

(1) La Santa Biblia,' Génesis, Cap. XXXVII, Versículo 24¡ se menci.Q. 
nn el cautiverio que sufrió José, recluido por sus hermanos. -
Editorial Sociedades Bíblicos Unidas, 2a. edición, México,D.F. 
1986. 



Se trataba de un sistema rudimentario; puesto que las penas -

son consecuencia inmediata, inevitable del delito, era un sistema-

de represión del delito a base de intimidación, castigo, venganza-

y nunca con la finalidad de readaptación social para reintegrar al 

delincuente a la sociedad. 

"En esta ~poca, la prisión fué entendida como lugar de custo-

dia hasta el momento de la aplicación de la pena 11 .(2) 

Es decir, se toma como una medida de detención para los acus~ 

dos en espera de juicio, en este sistema de condena con frecuencia 

a la tortura y a la pena de muerte, así como a la esclavitud en --

las manos de los ofendidos, la cual consistía en una forma espe---

cial de privación de libertad. 

"Entre nuflstros pueblos primitivos, la cfircel se usó en forma 

también rudimentaria y desde luego alejada d~ toda idea de readap-

tación social''.(3) 

Los pueblos mas importantes de esta época fueron los aztecas, 

mayas, zapotecos, tarascos; de los cuales mencionaremos las carne-

teristicas más importantes que tuvieron en relación a la prisión, 

LOS AZTECAS. Su legislación fué rudimentaria, símbolo de una-

civilización que no había alcanzado la perfección en las leyes, es 

decir, el pueblo azteca cuenta con uno legislación muy severa y 

brutal, por consiguiente se podría considerar que no existía el d~ 

lito en este pueblo, ya que el sujeto que violaba la ley sufría s~ 

rías consecuencias en su persona, en los delitos patrimoniales era 

(2) MALO CAMACHO, Gustavo. 11 llistoria de las Cárceles en México 11
• -

cuaderno 5 del I.N.C.P., México, D.F. 1984, p. 12 

(3) CARRANCA Y RIVAS, Rafil. ''Derecho Penitenciario Mexicano''. 2n. 
Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, D.F., 1981 p. 13 



la _restitución·- del ofendido·, pe¡.~ no de lo hurtado, sino de la pe.r. 

so-na'· qiú~·_h.urtó·,---.-es decir, que no se tenía _que entregar la cosa ro

bada,, ~ino· q.ue éste se tenía que entregar al trabajo y e la escla

·-.·v-~t-U-d .:en---f8vor def ofendido. Le restitución al ofendido era la ba

->.-s_~{prirlci·Pal ·para- resolver los actos antisociales, en contraste -

c_O_n_ nu~at.ro sistema de castigo al culpable. El destierro o la muer. 

te era-le suerte que esperaba al malhechor, que ponía en peligro a 

1¿ comunidad, por lo que no existía le necesidad de cárceles, exi~ 

tiendo solamente jaulas y cercados, los cuales tenían el objeto de 

cUstodiar a los prisioneros antes de ser juzgados o sacrificados.-

Desde luego, teles jaulas y cercados cumplían la función de lo que 

hoy llamamos cárcel preventiva. 

Vaillant nos explica que el robo se castigaba can la esclavi-

tud, hasta que se hiciera la restitución de lo robado; que el robo 

en camino real con la pena de muerte, lo mismo que las raterías en 

el mercado (muerte por lapidación), que el robo de maíz, cuando e~ 

taba creciendo en el campo, con la pena de muerte o la esclavitud, 

que el hurto de oro,plata o jade, con la pena de muerte; que el --

asesinato, incluso el de un esclavo, con pena similar; que la in--

temperancia (vicio del que no sabe moderar sus apetitos) con le r~ 

probación social, el descrédito público y hasta la muerte por lapi 

dación y e golpes¡ que la calumnia con el corte de los labios 

algunas veces también de los oídos¡ que la horca era el castigo c~ 

mún para la violación de las leyes del incesto, y que la sodomía -

se sancionaba con repugnante brutalidad. 

En suma ''la ley azteca ere brutal, casi draconiana 11 .(4) 

(4) CRIMALIN. "El Derecho Penal de los Aztecas, T 111 Edit.Botas. 
M~xico, D.F. p~g. 288, 



Entré las qú'e se. po~.rían.:lla~Br_ cár.r;éle:s_ eD figu--

ran -las: sigu1en·~e-S: ---
·'·-· .,,, .. ;, 

Teil,piol_o)'a~::.... Era _U-l)_a ::·~~:p~~~:~\~·~ ._~¿~~~-i<' la, e ilal ·CUS todia ba-

o deud 0 r~s --Y-.~-r~-º~ -:"~{u~~··:ef ~.~ É!:~-t~k~-~--::-f~~~-r~~-~~:~J~~.~-~'.'.7"~u~:~~te ';_--

Cuahc8 lli- .~--. Jalll~ -~~·-~'~5-~~~d~_'.~-~af·_6-f.:.;~:ii:~-:cü;a( ~"e· '.'éri-contraba des ti 

nada a los sujet~s ~tie com~tían delit~s.·g~~~~s ~a qiiencs se le -

aplicarí~:ia- penn de muerte. 

Mel¿alli.- Lugar destinado a los cautivos de guerra. 

Como hemos establecido, las cárceles en este pueblo eran sim-

ples lugares de detención, antes de que los sujetos fueran juzgados 

por el emperador, el cual debería de juzgar en un término máximo -

de cuatro meses aztecas, (80 días) en los cuales se tenía que pro-

nunciar una sentencia ó happoallatlli, la cual era inapelable. 

''El Cihuacoatl, administraba justicia en nombre del emperador, 

auxiliado por el supremo consejo de gobierno denominado: Tlacotan, 

integrado por cuatro miembros, quienes eran hermanos, primos, so--

brinos del emperador. Cada año se elegía un chinancalli ó calpo---

llea y un teachcauh, quienes tenian atribuciones para aprehender o 

los delincuentes y someterlos al cihuocootl''.(5) 

''En los pueblos había jueces ordinarios que tenian jurisdicci~ 

limitada para sentenciar pleitos de poca calidad, podían aprehender 

u los delincuentes y examinar expeditamcnte los pleitos arduos, re-

servándose su sentencia para la reunión que cada ochenta días tenía 

el sefior supremo con los jueces'1 .(6) 

(5) DE DIOS ARIAS, Juan. "México a través de los siglos". I 7a. Ed. 
Editorial Cumbre, S.A., Tomo III, México, D.F.1981. pág. 197 

(6) Ibidem pag. 88 
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En el reino de Nezahualcoyotl en Texcoco, se establecían re--

glas menos brutales para juzgar y condenar a los delincuentes, pe-

ro siguiendo con característicos de ferocidad y brutalidad para la 

represión de los delitos como se acostumbraba en esta época, según 

Fernando Alba Iztlaxóchitl, las leyes de Nezahualcoyotl contenían-

penas tales como la lapidación para los adulterios, muerte para 

los homicidios intencionales, etc., pero siempre demostrando su 

brutalidad en las sanciones. 

LOS MAYAS.- La civilización maya presenta perfiles muy dife--

rentes de la azteca. Más sensibilidad, sentido de la vida más ref.!. 

nado. En suma, una delicadeza connatural que ha hecho de los mayas 

una de los pueblos más interesantes de la historia. 

Juan Francisco Malina Salís, el autor de la historia del des-

cubrimiento y conquista de Xucatlán, aporta datos de sumo interés-

para el estudio de la administración de justicia entre los mayas.-

11 La justicia era muy rfipidn y se administraba directamente por el-

cacique, quien personalmente oía las demandas y respuestas y resol 

via verbalmente y sin apelación lo que creía justo; también hacia-

la pesquisa de los delitos y averiguamos sin demora, imponía la p~ 

na la hacia ejecutar por su tupilcs o alguaciles que asistían -

a la nudiencia''.(7) 

''De lo anterior se desprende que el pueblo maya tenía pocas e~ 

sas de detención, ya que se realizaban muy rápido la averiguación, 

en virtud de que las cárceles servían paro esperar la ejecución pe--

nal, la cual no se hace esperar, ya que se presenta inmediatamente-

al detenido, al cacique y éste imponía la pena y la hacia ejecutar, 

(7) Cit.pos.MEDIS BOLIO,Antonio. 11 Resefia de la liistorin Antigua 
de Yucatán 11

, Ediciones Mensaje, Sa.Ed.T.I.,México,1943,pág.206 



pero, casi siempre el delincuen~e no aprehendido en el momento de -

los hechos, se libraba de i'a .pena:,· poi:-. la 'd~ficultad de la prueba -

que era puramente oral, y jamás eScrita, más cogido infraganti, no

demoraba espe!ando el _castigo; atábanle las manos por atrás con fuer. 

tes y largo cordeles fabricados- de henequ~n; poni§nle al pescuezo -

una collera hecha de palos y luego lo llevaban a la presencia del -

cacique para que le impusiese la pena, y la mandase ejecutor''.(8) 

''Los Mayas no concebian la pena como regeneración o readapta

ción, sino que pretendian readaptar el espíritu, purificarlo por -

medio de la sanción, a veces la sentencia de muerte no era cumpli-

da de inmediato y se llevaba al reo, al cenote sagrado de Chichen

Itzá, donde era trrojado desde lo alto, o bien, sacrificado a los

dioses representLdos por sus ídolos' 1 .(9) 

Por lo anteriormente expuesto, se puede decir que dicl1as jau-

las de madera ó caso de detención, cumplían una doble función¡ re-

tener al delincuente al cautivo, en espera de la aplicación de -

la pene o sacrificio. 

En la legislación maya, no había más que tres penas: la de --

muerte, la esclavitud y el resarcimiento de daños, que se causaban 

segGn el delito de que se tratara, la priffiera se imponía al hernie~ 

da traidor, adOltero, la segunda al ladrón, ul deudor y tambii1t al 

ladrón extranjero que infringía la ley y al prisionero de guerra.

Se condenaba al resarcimiento de perjuicio al ladrón que podía 

pagar el valor del hurto, y también probablemente al matador de un 

(8) Idem 

(9) CARRANCA Y RIVAS, Raúl, Ob. cit. pág. 197 



esclavo, que se libraba de la pena del ~~~ión pagando el muerto o

entregando otro siervo en su lug8r. 

11 La prisión nunca se imponía como castigo; como recordaremos-

sólo se utilizaba para guardar_ a los_ cautivos y a los delincuentes, 

mientras llegaba el día de que fuesen conducidos al sacrificio ó -

de que sufriesen la pena a que habían sido condenados. La muerte -

solía aplicarse de una manera bárbara, bien estacando al pasivo, -

bien aplastándole le cabeza con una piedra que se dejaba caer des-

de cierta altura, bien finalmente, sacándole las tripas por el om-

bligo''. ( 10) 

Según J.E.Thompson, uno de los castigos degradantes consistía 

en cortar por completo el cabello del culpable, cuyo delito ''no --

ameritaba pena de muerte o esclavitud''. 

LOS ZAPOTECAS. La delincuencia era mínima entre los zapotecos, 

les cárceles eran jacales sin seguridad y a pesar de esto, los pr~ 

sos no se fugaban, lo que viene a constituir las cárceles sin re--

jas (prisión abierta) de ln época moderna. Uno de los delitos que-

se castigaba con mayor severidad, era el adulterio: la mujer sor-·-

prendida en adulterio era condenada a muerte si el ofendido lo so-

licitaba, pero si éste perdonaban la mujer, ya no podía volver a

juntarse con la culpable, a la que el Estado castig~ba con crueles 

notables mutilaciones. 

Por su parte el cómplice de la adúltera era multado con seve-

ridad y obligado a trabajar para el sostenimiento de los hijos, en 

el supuesto caso de que los hubiera de esa unión delictuosa. Cara~ 

(10) ANCONA, Eligio. 11 Historia de Yucntfin 11
, 2a, edición, Editorial 

Manuel Heredia, Barcelona, 1889, pág. 163, 



teriz.ándóse a esta• cul~Ü:~ por ser hü~a~í'.~a;ia en. ~ua,nt~· a la. apl:!_ 

Cación de~·aus ~~ílfio~-e:s.:-, 

,;.:Los:tTARiscós··;·.;...~R~·aimelú:e _se_. tienen -m~y po~.o.s-.~atOs ~especto a 

ia~ i:n~i¡~·~~-¡-~-,~-~·~<1e8a.les y la administración de Justicia entre -

-los ~a;~~~os~;Por lo cual sólo mencionaremos los principales deli

_tos_y~~a~_penas correspondientes. Los moles eran; El homicidio, el 

adulterio, el robo y ln desobediencia a los mandatos del rey, la -

pena era de muerte, ejecutada en público. El procedimiento pura --

apliCarla, era a palos, después se quemaban los cadáveres. 

Es importante, señalar que las cárceles entre los tarascos---

servían exclusivamente para esperar el día de la sentencia, como -

entre los mayas. 

EPOCA COLONIAL.- La colonia representó el trasplante de las -

instituciones jurídicas españolas a territorio americano, es decir, 

a consecuencia de la colonización de la Nueva España quedaron vige~ 

tes en esa época, disposiciones elaboradas por España, para que --

fueran acatadas en la Nueva España, tales como las cédulas, arde--

nanzas, leyes de Cort~s y principalmente, las leyes de los reinos-

de las Indias (1680), las cuales ya reglamentaban el sistema penal 

de la época, aquí surge com~ pena la privación de la libertad. 

En las leyes de las Indias, es donde se autorizaba la prisión 

por deudas, por lo que o la prisión ya se le considero como pena y 

no sólo como medida de custodia preventiva, asimismo, en dicl1a le-

gislación se establece que los lugares a donde los presos deberían 

ser conducidos eran las cárceles públicas, suprimiéndose la autor~ 

zación a particulares de tener prisiones y puestos de detención; -

por lo que se ordenó inmediatamente la construcción de cárceles en 



todas las ciudades, con características propias, como son: buen -

trato a los presos, separación de internos por sexo, llevar un li

bro de registro de ingreso a los cárceles, limpieza en las instit~ 

cienes, alimentación sana, prohibición de juegos de azar, así tam

bién los internos deberían realizar los servicios personales de -

los que laboran en las cárceles. 

Es importante señalar que en esta época se desarrollaron di-

versas cárceles entre las que sobresalen: la de Cortes y la Cárcel 

de la Santa inquisición. 

Sin duda alguna, el Santo Oficio tiene su base en una carta -

dictado por el Papa Gregario IX, en lo cual se establecían medidas 

severas contra los herejes, los cuales deberían de ir a prisión, -

de tal manera que se estableció en las Indias Occidentales en 1569, 

el Trbiunal del Santo Oficio, el cual contenía diversas cárceles,

tales como la secreta, en donde los reos se mantenían incomunica-

dos hasta que se dictara su sentencia definitiva, la cárcel de la

ropería y perpetua, que eran lugares en donde extinguían sus penas 

los sentenciados, caracterizando a estos prisiones por severas di~ 

ciplinas a la que eran sometidas los internos. 

EPOCA INDEPENDIENTE.- En esta época todo el tiempo transcurr.!_ 

do, desde que se inició la lucha contra la dominación españole, -

hasta su terminación, existió anarquía en la administración de !a

justicia así como en todos los ramos de la cosa pública. Los fuer

tes gastos erogados durante la guerra y la bancarrota de la econo

mía mexicana, sumado todo a las cargas que se impuso a le Nación -

para sostener un ejército que permitiera la organización y consoli 

dación del nuevo gobierno, propiciaron el estancamiento del - - --



adelanto hasta entonces logrado en m~~.er_~ª- i:arcelaria. Este atraso, 

esta desorganización y_-:anai-Qu:Í~ ·se· hicieron· sentir en los centros-

penales. Pero los gobiernos interesados en resolver este problema-

no escatimaron esfuerzos para humanizar la vida de los presos, me-

jorendo la prisión.dentro sus posibilidades. De tal manera que en-

esta época los esfuerzos legislativos se van desarrollando median-

te la promulgación de diversos proyectos en materia penitenciario, 

entre las principales encontramos que por decreto del 7 de octubre 

de 1848, se ordenó o petición del Presidente Jos& Joaquín llcrrero, 

la construcción de establecimientos de detención y prisión preven-

tiva, corrección para jóvenes, asi como la reducción de reglomen--

tos paro prisiones, a través de dicho Decreto, también se ordenó -

la construcción de uno penitenciaría para el Distrito Federal, di-

cha circe! fui trasladada al edificio de San Miguel de Bethelem, y 

debido a ello, tombi&n se le conoció con el nombre de 11 Circel del-

Convento'' ó 1'C6rcel de Belim''. En un principio esta circel se pl0-

neó de la siguiente manera: debería de contar con cuatro departa--

mentas, uno para encausados, otro para arrestados, otro para cond~ 

nadas a prisión y el Gltimo para separas e incomunicados. Ademis -

debería de contar con un departamento especial para jóvenes moyo--

res de 9 años y menores de 18. Todo esto solo se quedó en intenci~ 

nes, porque nunca se hizo esta separación y lo realidad fué que el 

establecimiento se organizó con un departamento para hombres, otro 

de jóvenes y otro para mujeres. Sin embargo, la cárcel contnba con 

un amplio patio para los reos, un estanque paro el baño y lo mis -

importante, por lo que ya se comienza a pensar en la rehabilito---

ción social, el establecimiento paro escuelas de talleres para - -
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presos, existiendo talleres de herrería, carpintería, zapatería, -

hojalatería, etc., funcionando hasta el año de 1871, en donde se -

sieritan las bases para la organización de presidios, adaptándose -

el sistema progresivo Irlandés, el cual se caracteriza por la in-

comun~~ación absoluta parcial de los presos, trabajo e instrucción 

común durante el día, presidios especiales, departamentos especia

les para reos de conducta excelente y con permisos excepcionales -

para salir de día y concediéndose el derecho a la libertad prepar~ 

toria. 

También en dicho ordenamiento ya se establecía el trabajo 

obligatorio para los condenados a penas privativas de libertad ma

yores de un mes, debiéndose establecer en la sentencia el trebajo

que deberían desarrollar los reclusos, le cual debería ser de - --

acuerdo a su edad, sexo, estado habitual de la salud constitu---

ción física, lo anterior con base y fundamento legal en lo establ~ 

cido por el Artículo 77 del Código Penal Mexicano de 1987. 

También en esta época se desarrollaron otras cárceles, tales

como la cárcel de Santiago Tlatelolco, destinado como prisión mili 

ter de la época, así como la fortaleza de San Juan de Ulúa, en do~ 

de se confinaba a los presos políticos, reos incorregibles n los -

que se les conmutó a la pena capital por la de prisión de veinte -

años, esta cárcel dependía de Gobierno Federal. 

Durante la época del Porfiriato, surge la inolvidable 11 cárcel 

de Lecumberr1'1 ,en donde se establecían los principios formulados -

por el ordenamiento de 1871, siendo una de las instituciones peni

tenciarias más avanzadas de la época en América Latine, por sus -

buenas instalaciones, toda vez que se construyó con la tecnología-
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• 

.más avanz8da en:~~ese:"t.i~mpo 1 _la cua~· tardó en -construi[se en un pe

riÓ"do.· d~-:_·q-ki'ri~:~/:afi·~;s<.-·.'.El e·d~fic_io adecuado .fué encargado del inge

niero· ·A'·nto~~~ ·:~.:,"r;~:~:_·;-~·rri.;a, -en lo-: .. q~e se refiere al espacio ar~·-
:"'_ •:,,, : _<,.; ."e-:_ ' 

q~~-~~-~f~~i~-~~; ·-=p·~r~.·:_C-uYo··efE!cto -se ·compraron los terrenos conocidos 

cOn-·~-ei;-,~nÓm··~~-~"de- _quchilla_ de San Lázaro, sobre una superficie de -

~proximadamente -45,soo metros y su costo de $3,5000.000 11 .(10) 

La cárcel de Lecumberri fué edificada en forma especial, toda 

vez que contaba con un polígono donde convertían las crujias leva~ 

tándosc una torre de acero, la cunl se destinaba a la vigilancia,-

siguiendo en su arquitectura el sistema de PANOPTICO DE BETHAM (la 

palabra panóptica deriva de Pan, que significa todo y Optico que -

significa visión, por lo que panóptico es una visión de todo). Co.!!, 

sistentc en un giro de trescientos sesenta grados tener a la vista 

a todos los reclusos. 

Cabe destacar que en un principio esta cárcel tuvo el funcio-

namiento de ser prisión de sentenciados, en virtud de que los pro-

cesados quedaron en lo Cárcel de Belém, siendo insuficiente dicha-

pris1ñn pora_Etl a¡berguc de los presos, y es por ello, que el Go--

bierno Federal ordenó la reorganización de los establecimientos p~ 

nitenciarios; funcionando como prisión preventiva hasta el año de-

1957, y debido a la sobrepoblación penitenciaria hubo necesidad de 

construir otra institución, "La C§rcel de Santa Martha Acatitla'1
,-

designándole el nombre de Penitenciaría del Distrito Federal, y a-

la cárcel de Lecumberri se le convertiría en prisión preventiva, -

tratando únicamente a los internos que se encuentran en proceso. 

(10) OROZCO CASTiO, Manuel. ''Arquitectura Penitenciaria Moderna en 
Mixico'', Editado por la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal, Mixico, D.F., 1976, pag. 23 
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La c§rcel prev~nti~a de i~_Ciudad de México, dej6 de funcionar 

como tal, el··26 de a~o~to d~:l976, sus pobladores fueron traslada

dos a los nuevos reclus~rios preventivos, Norte, Sur y Oriente. 

Al funciOnar los nuevos reclusorios, se empieza la reforma pe 

nitenciaria, toda vez que dichas instituciones cuentan con insta!~ 

cienes modernas para poder cumplir con ln finalidad de preparar al 

delincuente a una nueva vida de convivencia en la sociedad, de la

que fué excluido por haber infringido la ley penal. Dichos instit~ 

cianea de reciente creaci6n cuenten con un cuerpo directivo, el -

cual depende de la Dirección General de Reclusorios y Centros de -

Readaptaci6n Social del Distrito Federal, y así cumplir con su fi

nalidad de readaptar socialmente al interno, aplicando la ley de -

Normas Mínimas pare Readaptación Social del sentenciado. 

Otro establecimiento penitenciario que ha tenido importancia

en nuestro país, es el penal de las Islas Marías. Estas fueron de.§. 

cubiertas por los conquistadores: Diego García Colín y Juan de Vi

lla Gómez, y por Decreto Presic!cncial de Don Porfirio Díoz, el 12-

de mayo de 1905 son destinados a ser colonias penitenciarias, sic~ 

do la isla María Madre, Maria Magdalena y María Cleofas, cre~ndose

de esta manera la peno de traslado o deportación, consistiendo el

traslado en el envió de delincuentes a territorios alejados del l~ 

ger en que se cometió ~1 ilícito, sometiéndolca en dichos sitios a

un severo régimen de trabajo, lo diferencia entre el traslado y d~ 

portación consiste en que en el primero se da para los delitos co

munes y el segundo pard los delitos políticos. 

Siendo director de las Islas Marías el General Francisco J, -

Mújica, organizó en las Islas los talleres y explotación de las --
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salinas· y bosques. Alcanzando el periodo más brillante_dicha colo

nia- penal .en'-1960; debido a_ su~--organiza'ción- ad_ecuada ,. y -·además de

que ~e-ase~eja ·a 1~ ·prisión.abierto. 

Otr&--in-stitución de importancia es la prisión 8bierta, la 

cual se desarrolló en Almoloya. de Ju§rez, Estado de México, en 

- 1968, en donde los internos que observan buena conducta, tenian -

permiso para salir del penal los fines de semana y debiendo regre

sar a prisión para seguir con su tratamiento, ampliándose este be

neficio para toda la semana y regresando a prisión por las noches, 

teniendo en esa época buen funcionamiento, pero desgraciadamente -

en la actualidad, dicha prisión no funciona para los fines planea

rlos. 

CONCEPTO 

Analizando su concepto, el derecho penitenciario encierra dos 

vocablos, los cuales son:''Penitencia y pena'', que parecen dar ori

gen a la denominación de la rama juridica. 

Penitencia, según señala el diccionario, es cualquier acto de 

mortificación interior o exterior; el castigo público impuesto a -

los reos. La pena, por parte, aparece definida como el castigo-

legal impuesto a quien ha cometido una falta o delito; es la afli~ 

ci6n; es el dolor. De los voces anotadas se deriva la palabra ''pe

nitencia'' a la que se define expresando ''dícese de cualquiera de -

los sistemas de castigo y corrección de los penados y aplicase ta~ 

bién a los establecimientos destinados a ese fin 11
• 

El derecho penitenciario es una rama jurídica que en las últ~ 

mas décadas ha tenido un avance a través de la reforma penitencia

ria, sin embargo, ha sido conceptuado bajo orientaciones diversas, 

con frecuencia poco uniformes, que no han favorecido que la mate--
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ria.hay~'ob~erv~do ~ast~ ·la· ~echa un· ~bjeto claramente delimitado

º definido,_ inCluSi-Ve he sido confundida con otras ciencias rela

cionBdas~ 

No-es extraño, luego entonces, que el contenido de la materia 

se muestra variable entre quienes se ha referido a ella. Como a --

-~ontinuaci6n lo veremos, al establecer varios conceptos expresados 

por tratadistas de la materia, entre los que tenemos al de: 

GUSTAVO MALO CAMACHO.- Este autor manifiesta que el ''Derecho-

Penitenciario es el conjunto de normas que regulan la ejecución de 

las penas y medidas de seguridad, impuestas por la autoridad comp~ 

tente, como consecuencia de le comisión de conductas previstas co-

mo delitos en la ley penal 1'.(12) 

Por su parte el Dr. SERGIO GARCIA RAHIREZ.- Establece: "El da 

recho penitenciario es el conjunto de normas jurídicas que regulan 

la ejecución de las penas punitivas de libertad".(13) 

LUIS MARCO DEL PONT. Manifiesta el: 11 derecho penitenciario -

trata del cumplimiento efectivo de la pena privativa de libertad,-

y se encuent~a dentro del llamudo Derecllo Ejecutivo Penal (ejccu--

ción de todas las penas y medidas de scguridad''.(14) 

JORGE OJEDA VELAZQUEZ.- Sefiola 11 el derecho penitenciario 

el conjunto de disposiciones legales que regulan la relación jurí-

(12) ''Derecho Penitenciario'', Editorial Hermanos Morales, M~xico, -
D.F., 1986, pág. 10 

(13) ''La asistencia a reos liberados''. Editorial Botas, Mixico,D.F. 
1966, pág. 68 

(14) ''Derecho Pcnitenciario 1
', C~rdenas Editores, M~xico, D.F., 1984 

pág. 83 
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dica .. surgidn--a_ través de un titulo de eje~ución privativo de la l.!. 

bertad- person~l, -~llámese auto de formal prisión o sentencia), cn

t~e· el: deteni~~ y ·1a·administración de la institución carcelaria -

·e_~ que Se.-halla aquél, sujeto a proceso o compurgando su pcna 11 (15). 

DR.~JAIME CUEVAS SOSA E IRMA GARCIA DE CUEVAS.- Manifiestan -

que el ''derecho penitenciario es el conjunto de normas jurídicas -

que regulan la ejecución de las penas y medidas de seguridad, o --

sea la relación jurídica que se establece entre el Estado y el in-

terno". (16) 

De los conceptos anteriores, se desprende que existe un común 

denominador, el cual es la aplicación de las penas privativas de -

la libertad, mediante el conjunto de normas jurídicos establecidas 

para dicha ejecución. 

En su conceptuación mñs específica, el Derecho Penitenciario-

parece asimilarse al Derecho Ejecutivo Penal, en tanto que efecti-

vamente, observa como objeto la ejecución de la penitencia o pena. 

Este último concepto sin embargo, tampoco resulta suficiente, re--

quiriendo a su vez 1\e aclaración por la semfintica variable del --

tirmino pena, en su utilización para definir la materia del Derecho 

Ejecutivo Penal, al igual que en el Derecho Penitenciario, que pa~ 

te de uno concepción amplia del vocablo que abarco tonto a las pe-

nas como a las medidas de seguridad, con lo que se adopta una con-

cepción amplia del término. 

''En suma, podemos considerar que el Derecho Penitenciario es-

(15) 1'Derecho de Ejecución de Penas'', Editorial PorrGa, S.A., Méx~ 
ca, D.F., 1982, pág. 75 

(16) ''Derecho Penitenciario'', Editorial Jus, Estudios Jurídicos -
Nª 9, México, D.F., 1977 1 pág. 17 
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una rama del Derecho ·Pú~li~o que .. regula la_ organización penitenci~ 

ria y viene a comprender ·tarito ias pr-isiones preventivas y los es

tablecimientos destinados a ia ejecución de la sentencia dictada -

antisocial de la delÍ-~cUenca _-y c,on base en ello, la expresión "P.!:. 

na" debe se~ atendi~~-en ·~entido lato con las alternativas de en--

tender su acción readaptadora y como medida de seguridad aplicada-

en función de la peligrosidad 1'.(17) 

11 La finalidad de la pena y de las medidas de seguridad debe -

ser la readaptación social del sentenciado, una cuando se ha come-

tido la infracción, las otras con su estricto carácter preventivo. 

(18). 

Toda vez de que el Derecho Penitenciario se integra por un --

conjunto de normas que representan actos gubernamentales substan--

cialmente legislativo, no importando que sean leyes o reglamentos, 

por lo cual formalmente pueden derivar de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judlcial; estudiaremos las fuentes de este Derecho, 

las cuales se encuentran principalmente en nuestra Carta Magna. 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES PENITENCIARIAS.- En virutd de-

que lo Constitución Político de los Estados Unidos es la fuente --

inagotable de todas los leyes mexicanas, de la cual emanan los "ºL 

mas jurídicas que regulan la materia en estudio, es en donde vamos 

a encontrar los principios fundamentales del sistema penitenciario, 

basado en un sistema de readaptación social, en el cual el indici~ 

do es sujeto de derechos y obligaciones. 

(17) MALO CAMACHO, Gustavo. 11 Derecho Penitenciario''. Editorial lleL 
manos Morales. Hixico, D.F. 1976. pág. 7 

(18) CUEVAS SOSA, Jaime e GARCIA DE CUEVAS Irma. ''Derecho Peniten
ciaria11. Editorial Jus, Estudios Jurídicos Ng 9 Hfixico,D.F. 
1977, pág. 7 
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e-_• '>_:,.- .. 
Por consiguiente las disposici.one~· c~:;fs·t-1'-t_·~c::i.;·fn·~les-- relBcion!_ 

das con la esfera penitenciar!~ son los ~-·~·~·~;¡;~·~~~~-: 
. - -= -~ .- J--. -- ~: !_':. '-:'.: ,_· .. ,: 

El Articulo 18 expresa: 11 Só~o· p~~-·~d-~i\~t~.-:·~u·~- .merezca pena co.r. 

por al, habrá lugar a prisii>n p-~~,~~~ti
0

/á ;.'.';-El ~-:Ítl-a' de 'ésta será di!!_ 

tinto del que se destinare para la extinción de las penas y estará 

completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los estados organizarán -

el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre lo base 

del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como me-

dios para el mismo y lo educación como medios para la readaptación 

social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en luga-

res separados de los destinados a los hombres para tal efecto .•. 

•.• Los gobernadores de los Estados, sujetan a lo que esta---

blezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Fed~ 

ración convenios de carácter generul, para que los reos sentencia-

dos por delitos del orden comGn extingan su condena en establecí--

mientas dependientes del Ejecutivo Federal • 

.•. La Federación y los gobiernos de los estados, establece--

rán instituciones especiales para el tratamiento de menores infra~ 

tores" .•• 

El Articulo. 19 refiere: ''Ninguna detención podrá exceder del-

término de tres días, sin que se justifique con un auto de formal-

prisión, en el que se expresará: el delito que se impute al acusa-

do¡ los elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circuns--

tancias de ejecución, y los datos que arroje lo Averiguación Pre--

via, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del deli 

to, y hacer probable la responsabilidad del acusado ..• 
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ncs, 

••• Todo malti-at~.mie~t~c;>, -ci"i1_.e ·e1(·l~~ _ep-re,hen·~ió~·; -o/en ~ns .prisi.Q. 

tod~ mole_st~B.-.'<i-~e:- ~~·:.-~~·~~(~!~ .:~:i~ ·:-~~¿,.-~-i/~.-' -¡_;~~-~);;.:.\~~º-. -~·a-ti'eio ~-
con tri bu c~ón én ·~·-~~: ~~~~c~l_~·~. ~~·~~::':~.~:~-~~-~-':::··A~~-~:'. k'~r·~n · ·co.r ru'ci dos p1ir

las leyes y reprírnido_n--~-~~~:.'J.~.1:8:::~~~\:.:~-~-¡;r~l~'s-~1 . 
' ' . : -·-. -- • ·.' . . : ~ . e " ~ - • 

-ArtÍcul:0-:~20.-::-- 11 E""n· tc~C{o- 0j-1a'{i~- d-e!:l':o·l-d~-n ·--~criminal tendrá el -

acusado las siguientes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite, será puesto en libertad b~ 

jo fianza, que fijará el juez, tomando en cuenta sus circunstan---

cias personales y la gravedad del delito que se le imputo, siempre 

que dicho delito merezca ser castigado con peno, cuyo término ari~ 

mético no sea mayor de 5 cinco años de prisión, sin más requisitos 

que poner la suma de dinero respectivo a disposición de la autori 

dad u otorgue sanción hipotecaria o personal bastante para esegu--

rarla bajo lo responsabilidad del juez en su aceptación ••• 

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo --

cual queda riguroslim~11te prohibido todn incomunicacj6n o cualquier 

otro medio que tienda a aquel objeto.o. 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de de-

litas cuya peno máximo excediera de ese tiempo ••• 

X. En ningún caso podrá prolongarse lo prisión por falta de -

pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación -

de dinero, por causas de responsabilidad civil o algGn otro motivo 

análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiem-

po del que como máximo fija lo ley al delito que motivara el proce-

so. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia se computa-
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r6 el tiempo de la dctenci6n 11
• 

El Articulo 22 expresa en lo ·conducente: 11 quedan prohibidas -

las penas de mutilación y de_ infamia; la_~arca, los azotes, los p~ 

los, el tormento de cualquier especi~, 1~ multa excesiva, lo con-

fiscación de bienes y cualquier otra pena inusitada y trnscedenta

les ••• 

Queda tSmbién prohibido la pena de muerte por delitos po

líticos, y en cuanto a los demás, solo podrá imponerse al traidor

a la patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con al~ 

vosia, premeditación o ventaja, al incendiario, al p-:l-agiario, al -

salteador de camino, al pirata y a los reos de delitos graves de -

orden militar''. 

Artículo 23.- 11 Ningfin juicio criminal deber§ tener más de --

tres instancias, nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo d~ 

lito, ya sea que en el juicio se les absuelva o se les condene. 

Queda prohibido la prictica de absolver de la instancio''. 

Artículo 38 Constitucional.- "Los derechos o prerrogativas de 

los ciudadanos se suspenden: 

+.- Por est~r sujeto u un proceso criminal por delito que me

rezco pena corporal, o contar desde la fecha del auto de formal -

prisión. 

!JI. Durante la extinción de uno pena corporal. 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en té~ 

minos que prevengan las leyes¡ 

V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la -

orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal, y 
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VI. Por~se~~en¿i~ ejec~~or~~ q~e. imponga ¿omo pena esa suspcn-

·-·.'_--
-. A-rtículo-· f91·;·~ .'.Todas _las- Controversias de que habla el Artícu-

,;". 

-lo :~Q-~);:~i2~t~~~!~.~:~~:.:~-º~ -p~o~~.d_imien~os y ·formas del orden jurí-

dico' Q~~·-:;'~~~t~-~··o{i~~· :la· _ley de acuerdo con las bases siguientes: 

~ º+ ;;·~>::· 

-~X~~-;~~:~.:·~· Los alcaides y- carceleros que no reciban copia autor.!.. 

zeda del auto de formal prisión de un detenido dentro de las sete~ 

ta y dos horas, que señala el Artículo 19 1 contadas desde que - --

aquel está a disposición de su juez, deberá llamar la atención de-

éste sobre dicho particular, en el acto mismo de concluir el térm~ 

no, y si no reciben la constancia mencionada, dentro de las tres -

horas siguientes, lo pondr6 en libertad'' .•. 

Las disposiciones de estos artículos, representan una serie -

de orientaciones del orden penitenciario, en tanto que establecen, 

facultan y regulan la materia en cuestión, B$Í como las fucultades 

que tienen los órganos encargados para la administración y cumpli-

miento de la justicia penal, en sus diversas instancias¡ asimismo. 

se establecen los principios fundamentales del sistema penitencia-

rio. También se establecen los derechos y obligaciones de los suj~ 

tos que se encuentran privados de su libertad. 
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CAPITULO II 

LA PENA, EL DELITO Y EL DELINCUENTE 
A). CONCEPTO DE DELITO 
B). CONCEPTO DE DELINCUENTE 
C), CLASIFICACION DE DELINCUENTES 
D). CONCEPTO DE PENA Y GENERALIDADES 

SOBRE LA MISMA 



II, DELITO, 'DELINCUENTE, Y PENA 

GENERALIDADES 

Con el objeto dé entender con mayor claridad este capítulo, -

es necesario mencionar que con la prescencia de los Estados polít! 

cos y jurídicamente estructurados, y c9n los leyes penales ya exi~ 

tentes en ordenamientos, surge el Derecho Penal como ciencia jurí

dico, entendi~ndose por tal ciencia como el conjunto de normas ju

rídicas que establecen qué actos son delitos y cuáles ~on las pe-

nas que deben aplicarse n los delincuentes. 

De lo anterior podemos inf irir que existen tres elementos bá

sicos previstos en el Derecho Penal: delito, delincuente y p9r.a. A 

reserva de explicar cada uno de los conceptos con mayor amplit11d,

podemos anticiparnos y decir: el delito es el hecho del hombre que 

una determinada sociedad considera dañoso pnra ciertos bienes que-

estima necesario proteger. El delincuente es el sujeto que comete

los hechos delictivos y, en fin, la pena es ln consecuencia que r~ 

cibe el sujeto por lJ comisión del acto delictivo. 

Concluyendo, se puede indicar que estos tres conceptos están 

estrechamente ligados entre si, de tal manera que el propio Dere-

cho Penal, en su parte general, comprende todos los aspectos fund~ 

mentales referentes al delito, delincuente y pena. 
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EL DELITO 

A) INTRODUCCION 

El delito, a lo largo del tiempo, ha sido entendido como una

valoración jurídica, objetiva o Subjetiva, la cual encuentra sus -

precisos fundamentos, en las rel~¿i~nes necesarias surgidas entrn

el hecho humano contrario al orden ético-social y su especial est! 

mación legisl~tiva. 

Los pueblos más antiguos castigaron los hechos objetivamente

dañosos y la ausencia de preceptos jurídicos no constituyó un obs

táculo paro just~ficar la reacción punitiva del grupo ó del indivl 

duo lesionado contra su autor, fuera éste hombre o una bestia. Só

lo contra el transcurso de los siglos y la aparición de leyes reg~ 

!adoras de la vida colectiva, surgió una valoración subjetiva del

hecho lesivo, limitando al hombre la esfera de aplicabilidad de la 

sanción represiva. 

Del delito se han ocupado otras ramas del conocimiento humano 

como la filosofía y la sociología. La primera lo estima como la -

violación de un deber necesario, para el mantenimiento del orden -

social, cuyo cumplimiento encuentra garantía en la sanción pcnal,-

mientros la segunda lo identifica con una acción antisocial y da-

ñosa. 

Garofalo estructura un concepto de delito natural, viendo en

él una lesión de aquella parte del sentido moral, que consiste en-
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los sentimieritos· altruistas fundamentales (piednd y probidad), se

gún la medida media en que son ·poseídos por una comunidad, y que -

es indispensable para la adaptación del~in~ividuo a la sociedad. -

Tal- concepto mereció justificadas criticas. Aunque Garofalo trat6-

de encontrar algo común y al hecho ilicito P.n todos los tiempos y

lugares, de manera que no estuviera _sujeto a la constante variedad 

de su estimativa, según la evolución cultural e histórica de los -

pueblos. 

Cerrara, con su concepto de 11 ente jurídico'' distinguió el de

lito de otras infracciones no jurídicas y precisó sus elementos -

m§s importantes. Lo consider6 como ''la infracción de lo ley de Es

tado, promulgado pera proteger la seguridad de los ciudadanos, re

sultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, mornl 

mente imputable y politicemente dañoso. De este concepto destaca,

como esencial, que el delito es una violación a la ley, no pudién

dose concebir como tal cualquiera otra no dictado precisamente por 

el Estado, con lo cual separa, definitivamente, la esfera de lo j~ 

rídico de aquellas otras pertenecientes al ámbito de la conciencia 

del hombre, precisando su naturaleza penal, pues sólo esta ley se

dicte en consideración a la seguridad de los ciudadanos. Al preci

sar que tal violación debe ser resultado de un acto externo del --

hombre. Cerrera excluye de la tutela penal al pensamiento limita 

el concepto de a. ~ión al acto realizado por el ser humano finico d~ 

teda de voluntad, acto de naturaleza positiva o negativa, con la -

cual incluye en el concepto, la actividad o inactividad, el hacer

º el no hacer, en fin, le acción o la omisión, formas de menifest!. 
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ci6n de ·1~ conduct~~ Lo _i~put~~~lidad ~oral fundamento la respon-

calificación dañosa (polít! 

camente) de su: de la ley y a la 

alteración de para cuya garantí; --

fué dictada. 

,"',,\' 

B). CONCEPTO JURIDICO -DE~ DELITO _: 

Olvidado casi el positivismo, los estudiosos del Derecho Pe--

nal, volvieron los ojos a la dogmática, único camino eficaz poro -

encontrar y elaborar una teoría jurídico del delito. 

11 Aunque en algunos Códigos se ha pretendido dar un concepto -

del delito, como en el del Distrito Federal, en el cuál se le hace 

consistir en el acto u omisión que sancionan las leyes penales - -

(Artículo 7), tal concepto es puramente formal al caracterizarse -

por la amCnnza de sanción a ciertos actos y omisiones, otorgándo--

les por ese único hecho el carácter de delitos. Los propios auto--

res del Código de 1931 han admitido lo innecesario de la inclusión 

del precepto unitario, por no reportar utilidad alguna y por el --

inconveniente de ser, como toda definición, una síntesis incomple-

ta".(19) 

Un concepto substancial del delito sólo puede obtenerse, dog-

méticamente del total ordenamiento jurídico penal. De éste despre~ 

(19) CENICEROS Y GARRIDO, La Ley Penal Mexicana. Ja. Edici5n, Edi
torial Porrúa, México, 1934, piig. 39 
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demos que el delito es la conducta o el hecho típico, antijurídico, 

culpable y punible, de tal manera que son cinco sus elementos int~ 

grantes: a) una conducta o un hecho¡ b) lo tipicidod; c) lo antij~ 

ricidad; d) la culpabilidad, y e) la punibilidad, En efecto, el AL 

tículo 7 p~ecisa el acto u omisión como formas de expresión de la-

conducta humana, a la que en ocasiones se viene a sumar aquella m~ 

tación del mundo físico en que consiste el resultado, integrando -

un hecho. La conducta (acción u omisión) o el hecho (conducta-re--

sultado-nexo-causal) deben estor amenazados de una sanción penol -

(''acto u omisión que sancionan los leyes penoles''); así, del pro-

pio concepto surge el elemento punibilidod ya referido. Como bien-

sefiola Jim6ncz lluerta, en el concepto del Articulo 7 hfillase impl! 

cito el elemento culpabilidad, formulado expresamente en el Artíc~ 

lo 8 cuando precisa que los delitos pueden ser: I. Intencionales 

II. Intencionales o de imprudencia, ''El car~cter antijurídico de -

dicho acto u omisión est5 tambi6n inmerso dO la fórmula sintfitica-

de lo ley, por ser igualmente un elemento conceptual de la infrac-

ción. Cuando la acción u omisión enjuiciado no seo en el caso con-

creta antijurídica, bien por disposición expresa de la ley, bien -

por especiales consideraciones que impiden que el acto pueda ser -

valorado de contrario al Derecho, no es posible hablar de la exi!!_-

tencia de un delito, pues [alta uno de los elementos integradores-

de su contenido conceptuar~~20) 

(20) JIMENEZ HUERTA, Mariano, La antijuricidad, 4a.Edici6n, Edito
rial PorrGa, México, 1952, pp. 123-124 
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CONCEPCIONES TOTALIZADORA Y ANALITICA DEL DELITO 

Dos _corrientes opuestas pretenden establecer el criterio pri-

vatista de estudio del delito. La concepción totalizadora o unita-

ria ve en él un bloque monolítico imposible de escindir en elemen-

tos; el delito es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado -

para comprender su verdadero esencia. La concepción analítico o 

atomizadora lo estudia a través de sus elementos constitutivos, 

sin perder de vista la estrecha relación existente entre ellos, de 

manero que sin negar su unidad estima i11dispensoble su anilisis -

mediante su fraccionamiento. Nosotros aceptamos la segunda canee~ 

ción la cual, sin negar la unidad del delito precisa su análisis -

en elementos, pues como bien dice Jim~11ez de Azua, 11 s6lo estudiando 

analíticamente el delito, posible comprender la gran síntesis -

en que consiste la acci6n u omisión sancionados por las leyed'.(21) 

DIVERSOS CONCEPTOS SOBRE EL DELITO 

''Para Franz Von Liszt, el delito es un acto humano, culpable, ant! 

jurídico y sancionado con una pen~1 ~22) 

Edmundo Mczger lo considera
11

una acción típicamente antijurid! 

ca y culpable 1'.(23) 

(21) CFR JIMENEZ DE AZUA, Luis. Lo ley y el delito. Edit. Hermes,-
2a. Edici6n, 1954, IJ. 225 

(22) Cit. post. JIMENEZ DE AZUA, Miguel (traducci6n), "Tratado de
Derecho Penal 11

, Editorial Reus, Madrid, 1927, p. 254 

(23) CFR RODRIGUEZ MUNOZ, Arturo. (Traducci6n) "Tratado de Derecho 
Penal I, Edit. Reus, Madrid, 1955, p. 156 
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,' . . f' ·:: ,- ·~ .. -_.- : ' 
Jiménez-; dc __ .~AZ-~a-~ L~is/r~JO_ .e·~~im_a_· ~o~O "un· acto típicriníen te an t.!. 

Jurídica ~-~1·~~b1~·> s··ometi'oO :·a: ve·~es .a'.· cohdiciones objetivas de pe-

n01.id~-d~¡ '_;{~i~·i~'~:t·~;~. a>~·~-}~~-~~~-:~·. y~ Som·e_tidO_ ·a una sancióÓ. (74) 

,.· .. '~·:;-:;,-. (~/.:-: 

ELEMENTOS 

Conducta o hecho 

Tipicidod 

Antijuricided 

Culpabilidad 

Punibilidad 

EL SUJETO ACTIVO EN EL DELITO 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Ausencia de conducta o de h~ 
ch os 

Atipicidad 

Causas de justificación 

Inculpabilidad 

Excusas absolutorias 

S6lo el hombre es sujeto activo del delito, porque únicamente 

él se encuentre investido de capacidad y voluntad, y puede con su-

acción u omisión, ínfrigir el ordenamiento jurídico penal. Se dice 

que una persone, es sujeto activo cuando realiza la conducta o el-

hecho típico, antijurídico, culpable y punible, siendo autor mate-

riel del delito, o bien, cuando participa en su comisión, contrib~ 

yendo a su ejecución en forma intelectual al proponer instigar o -

compeler (autor intelectual), o simplemente auxiliando el autor 

con anterioridad a su realización, concomitantemente con ella o 

después de su consumación (cómplice y encubridor). 

(24) oh. cit. p. 223 
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EL SUJETO PASIVO EN EL DELITO 

- _-: ·~--- -:- , ·.: 

Por tal- se conoce al tit-ular::del D~~:~_<;I:!~- -º·· ~nterés lesionado-

º puesto en peligro p~-r el d-~_ii{~:.-~-----C~~O' 'f~-,-.i~y---V;fte-1a bienes, no -

sólo personales sino colectivos, pu~-déO _-ser Sujetos pasivos: la -

persona física 
1 

la persa n.o_ ~:~~~-:~~\ l·<j·i;·,i:~¡'.,~;a. sobre quien puede re--
. ,- .. ·.-':- -------

caer igualmente la con.dticta:"d-~11¿d:-~a, el. Estado, y la sociedad en 

general. 

EL OBJETO 

En la doctrina se distingue entre el objeto jurídico y el ob-

jeto material. Por el primero entendemos el bien jurídico tutelado 

a través de la ley penal mediante la amenaza de sanción; puede de--

cirse que no hay delito sin objeto juridlco, por constitt1ir este -

su esencia. El objeto material es la persona o cosa dañada o que -

sufre el peligro derivado de la conducto delictiva, no debiéndose-

confundir con el sujeto pasivo, aún cuando en ocasiones este últi-

mo puede al mismo tiornpo constituir el objeto moteriol del delito. 

EL DELINCUENTE 

GENERALIDADES 

Antes de entrar en materia específica para tratar de compren-

der lo que es un delincuente,es necesario hacer ciertas considera-

ciones de tipo jurídico social, para poder encontrar la idea básica. 
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El sentilnierito· jurídico es ·un elemento bá~ico de _·le. c~nviven

cia : soc1a:r y· :·.s·u . f-U'ri~I6-~; ~~~S.iSte. -~-n:: m·a~ t-~··iierc:.,i1~i~a·~.-;:~-~·u·~-C:!-¡~i tac12 

. ne_s .i~d-¡}~:d tÍ·~-[~·~~)h~~~-~-k~:~:~~S ·!~~:-:\~ ~~-~~:~~:~.-~~:~· .. _·~~-~~-~ {-~~i~~·-·:_P r·o·~-~ce . u na

~.~ s ~ ~~~i -~-~~~~--~:~'.;~; ~;;t~,~~C~;~;/~t~~r~~:~.~~\::~i ~i :.t!;:.t~t-~~~:~ ~(~ij ~;~:~:¡~~ ~~~~~·b·e~id I a , -

. '.:':~í'!~:~.:0d1~ª.·.,1'.•~1 __ -.·.•_:00\r:~~d~e)mn~-:-~ª;·º~hc;~~i~a1~_._ •. ~ ... ··_;sl_;_•o·~.~-~-·1[0t:.~---'~.~'.s~¿_f ~~~}~J~:-Jf~::r11;~~":::r::m:~ manten~iDl~{t~t-.. '. __ :~.<:-_fi ¡;;';" ''iº i'' _ ~~,;'~¡,'i~ por; .;edio de coac--
.:~i6ri:.:>~ . . _. ~--··=:~,'\'}~- :: _.,,~ ·_:_~.:':--:· 

CONCEPTO'DE DELINCUENTE 

Sin duda, existen varios conceptos al respecto, algunos que -

consideran que bajo el nombre genérico de delincuente se designo a 

todo detenido que por el sólo hecho de ser consignado a un juez de 

lo penal, queda sujeto a un proceso. Es por ello que nos concreta-

remos Gnicamentc a expresar scgfin nuestra legiRlación y en la Doc-

trina, que ''delincuente es aquil individuo que sano o enfermo, ha-

violado el ordenamiento jurídico penal previamente existente, como 

resultado de un proceso bio-psico-social que ha afectado su volun-

tad de ección 11
• 

En otros palabras "delincuente es aquella persona que ha com~ 

tido un delito; es la pers.ona que al realizar una conducta provoca 

un resultado que la ley penal tiene previsto para establecer una -

sanción. De aquí se entiende que sólo el hombre puede cometer del..!. 

tos porque tiene voluntad, inteligencia y libertad. Esas faculta--

des l1acen que podamos reprocharle una mala conducta. No sucede asi 
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con lOs "aRim-~·ie·s ~--,·la~_:_ pÍ'ántll·~)o !'os .:O·bj ed>s. ,iil.animados que carecen 
. · . . : .-", 

de esas i~~UÍ~rid¿·~ .. ·:;::~-]: po0r:.:_lo·/~is_m,.C?·.·, :-·~·({ P:~~den -Ser sujetos de repro 
'· __ ¡:. ,,, ... _ : '\~-:··. :.·· -·- . -

~he~-· Lo :m~-:3-~~--~:-'~·1J~¡d~~~_:o·ñ~:.·:.~1:0~·~,~~-j:fit~~-·.-l:-~~~-o~~~-.- de edad y los locos o 

d~ bi i'~:S ~ .. ñi·~·n· t~l-~-~'~!P~-6-it'-~~J':~Z~'t"J~~~~-~~~~~-~!~º.~i~-;u t:~ bi'es porque no tienen-

c--B Pa:Cid~·d ."p~r~ ~~-~-i~:i~·~· ~:Y:;.~~~p:~'ciC-~e'~_Q'ue ·~stahlece la norma penal. 

delito en una Delegación o ante el Ministerio Pfiblico, se le dice-

Presunto Responsable. Cuando ya se le decretó formal prisión se le 

llama 11 procesado 11
, cuando se le hu dictado sentencia condenatoria-

se le dice ''condenado'' y al que estfi compurgando una pe11a de pri--

si6n se denomina 11 reo'', e indiciado, es aquel al que se le consig-

na y hasta el momento de su auto de formal prisión. 

LOS TIPOS DE DELINCUENTES 

Segfin algunos criminalistas existen tipos biológicos y antro-

pológicos de delincuentes. De manera semejante es crcido por algu-

nos criminalistas que existen tipos psicológicos de delincuentes, 

debido a las importantes diferencias en los razgos mentales de los 

delincuentes. Es también creido que existen tipos sociales y cult~ 

rales debido a las importantes diferencias en su estado legal so--

cial, razgos ct1lturales. 

Existen varias normas, de acuerdo con las cuales pueden ser -

clasificados los delincuentes. Por ejemplo, pueden ser clasifica--

dos con respecto al sexo. Las diferencias importantes c11tre los --

sexos inevitablemente dan lugar o algunos razgos criminales dife--
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jóve 

clasific~ 

criterio perso-

La clasificación más simple de delincuentes es una que abaren 

dos divisiones.(25) Ordinariamente el propósito de tal clasifica-

ción es distinguir entre delincuentes que cometen pocos delitos, y 

delincuentes que cometen muchos. Aquéllos que creen que existe un-

tipo congénito de delincuentes, dividen éstos en: l. el delincuen-

te nato o delincuente instintivo¡ y II, delincuentes ocasionales.-

Aquellos que no creen que existe un tipo de delincuente congénito, 

pero que la naturaleza criminal puede ser adquirida por hábitos, -

dividen los delincuentes en I, delincuentes habituales o profesio-

nales, y II, los delincuentes ocasionales. Es obvio, que una clasi 

ficación de solo dos divisiones, es por completo demasiado simple-

para indicar los varios tipos de delincuentes. 

Una clasificación que abarque tres divisiones hn sido propue~ 

ta por muchos escritores, entre ellos J. Arboux, y Drahms, entre -

(25) Una larga lista de autores que han establecido una clasifica
ción de dos diviciones, ha sido establecido por E. Ferri, en
su Criminal Sociblogy, Boston, 1917, p. 160 
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otros. Ordinariamenté _tal cl_as~~-i~aci_ó~ .divide los delincuentes -

en: I. Delincuentes. natos o instintivos·, II, Delincuentes habitua

les; III, Delin~_uente.s oC.asi·:~n.ales.,. Est.e ·m-odo de clasificación de

los delincuentes~ sol ~en i:~ -e~::-~r-~--·~ie'~-~-.-. d:e·;:>i¡po de delincuente :con-
- - ,o-- - - ~ -~: . .---__ 

géni to mencionado -_.i:nás ·a.tri~~-' re-~~On,o.ci~-rid~ -. ~~-Pliamen te el tipo col!. 

génito y_ el tipo hab.itu_a~··_" · 

En nuestro concepto pers.Onal, ·-una clasificación triple, así -

como una doble clasificación de ·los delincuentes, no es suficient~ 

mente compleja para indicar los tipos más precisos de los delio---

cuentes. Algunos autores han intentado hacer una clasificación de-

cuatro divisiones, añadiéndole la clase del delincuente insano. 

CLASIFICACION DE LOMBROSO 

Vamos a considerar ahora clasificaciones de delincuentes m5s-

sistemáticas. El desarrollo de la moderna ciencia de la crirninolo-

gía ha sido estimulada principalmente por la llamada escuela posi-

tivista, en algún tiempo llamada escuela italiana. El fundador y -

líder durante el tiempo Je vida de esta escuela fué el famoso cri-

minalista. César Lombroso. A lo largo de su vida, Lombroso se dedi 

có a numerosos estudios de delincuentes. La mayoría de estos estu-

dios fueron dedicados al exúmen y medida de los rasgos anatómicos-

y fisiológicos de los delincuente8.Pocos de ellos lo fueron a los-

rasgos psicológicos. Como resultado, Lombroso formuló la siguiente 

clasificación de los delincuentes: 

I. Delincuentes natos 
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-Ir. Delincuentes -insanos 

III. b~li~c~~~t~~ por pasión: 

- a) 'delincuentes políticos 

IV. Deli~c~ente~ ocasionales 

a) Pseudo-delincuentes 

b) Delincuentes habituales 

c) Criminoloides 

La concepción de Lombroso del delincuente nato surgió de sus-

investigaciones anatómicas y fisiológicas. Encontró ciertas defor-

mociones del esqueleto y de las vísceras o entrañas varias anor-

malidades en los procesos fisiológicos inusuales, que prevalecen -

en los delincuentes que había examinado, llegando a la conclusión-

de que constituía ello, los rasgos de un tipo biológico an t rop2_ 

lógico distinto propuso a la delincuencia. Llegó también a la con-

clusión, como resultado de un estudio de los equivalentes del del~ 

to entre los animales entre los hombres primitivos y de los ras-

gos y conducta de los niños, que este tipo de delincuente congéni-

to es, en gran porte, un coso de atavismo. Esto es, pensó, que mu-

chos de los rasgos distintivos de esos tipos son atávicos, en el -

sentido de que revierten o los primeros tipos humanos. Además Lom-

broso llegó a la conclusión que muchos delincuentes natos son epi-

léoticos, en el sentido de que la enfermedad está latente en ellos 

y puede tornarse activa bajo favorables condiciones. Aventuró tam-

bién la correlación de la imbecilidad moral y de la tendencia epi 

léptica con los rasgos atávicos anatómicos y fisiológicos. 
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La concepci.ón .de Lombrosoe:del _.delincuente insano, es similar-
' ',.,._, .. ''• - .,.-·.' -

a la de otros ciiminalistaS~ De-~cr.ib
0

e-'c.ómo'"1os varios tipos de in-

sania dan lugar a.actos deiict~yo~:;Por-ejemplo, la mania homicida 

conduce al asesinato, la_ pi~o!D_a_nia a~- ince~dio, la celptomania al

robo, etc. Pero algunos de.ellos son posiblemente casos de demen--

cia, más bien que de insania, y Lombroso no distingue claramente -

entre las dos. Esto esti indicado por el hecho que asegura de que-

encuentra el tipo de delincuente congénito muy frecuentemente en -

el grupo de delincuentes que él llama insanos. 

Los delincuentes por pasión están cnrncterizados por un alto-

grado de afectividad que, bajo la fuerza de inusuales circunstan--

cias dan lugar a una pasión que los conduce a la comisión de deli-

tos de violencia. Una hechura peculiar de la teoria de Lombroso --

del delincuente por pasión, es que el delincuente politice es una-

clase especial de delincuente por pasión. Está persuadido que en -

muchos delincuentes políticos existe: Una exagerada sensibilidad,-

una verdadera hiperestesia, como en los llelincuentes por pasi5n, -

pero que su intelecto mñs poderoso, sin mayor altruismo los condu-

ce a fines muchos más elevados que los <le esto~ últimos. 

La clase de delincuentes ocasionales es muy amplia y más bien 

diversa según Loabroso. Contiene tres subclases. La primera de ---

esas subclases es el grupo de los pseudo delincuentes que cometen-

delitos involuntarios, que son perversos en sus intenciones, --

que cometen actos que no son pcrjudiciables para la sociedad, pero 

que son llamados delitos por la ley; que cometen delitos bajo cir-

constancias extraordinarias, tales como para la defensa de la 
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persona,: ·~ei~·-Íl~nO~- ~-:.·-~~{_' So-St~rÍiin{e~·t'o de, lo .familia. Esos pseudo

deli~cu~~tes,· srin_~~rsona~ ~ormales~ 

. . 

'-La ·seg-únd8 SubClase de _-del:in~-ue~-tes oc~"~ionales está formada-

por los delincuentes habituales que Lombroso caracteriza como si--

gue: 11 La mayoría de estos individuos se forma por aquellos que -noL. 

males por su nacimiento y sin tendencias o peculiar constitución -

para el delito- no han encontrado en su primera educaci6n por sus-

padres, escuelas, etc., la fuerza que provoca, o por mejor decir,-

facilita el tránsito de esta delincuencia fisiológica -que ya he--

mes visto, pertenece propiamente a los primeros años- a una vida -

normal y honesta, cayendo continuamente en las primitivas tenden--

cias inductoras al dafio. El delincuente habitual es, desde luego,-

una persona normal empujada por las circunstancias de sus primeros 

años en lo corrcra del delito. 

La tercera subclase está formada por los criminaloides, que --

Lombroso caracteriza como sigue: "Son los individuos que se encue~ 

tran entre el delincuente nato y el hombre honrado 1 0 1 mejor aún,-

una variación del delincuente nato que posee una tendencia orgáni-

ca especial, pero menos intensa, En ellos, es natural que la impoL 

tancia de la ocasión determinativa del delito sea decisión, mien--

tras que no lo es para el delincuente nato. El criminaloide, es --

pues, desde luego, un tipo transicional entre el delincuente oca--

sional y el delincuente nato. 
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CLASIFICACION:DE'FERRI 

Otr_o_ lídei-'de la escuela posit-iva ile- c<~~ina~ó&í~- -~a~ sido y-·-

es el: eminente sociólogo criminalista _i~~liiiri~i:,-;Eni:ié~~ Ferri·.- su---
clasificación de los delincuentes 

I. Delincuentes insanos 

II. Delincuentes natos 

III. Delincuentes habituales 

IV. Delincuentes ocasionales 

V. Delincuentes por pasión 

La clasificación de Ferri se asemeja fuertemente a la de Lom-

broso, por lo que sólo necesitamos mencionar las diferencias. RecQ 

nace el delincuente habitual como un tipo distintivo. De acuerdo -

con Ferri, los delincuentes de este tipo carecen, o los tienen en-

ligero grado, los rasgos peculiares del delincuente nato. Su pri--

mer delito es cometido menos por sus tendencias congénitas que por 

la fuerza de las circunstancias o por el corrompido circunnmbiente. 

Pero cuando este primer delito ha sido cometido, usualmente en te~ 

prana edad y casi siempre contra lo propiedad, ellos persisten, e~ 

pecialmentc si son estimulados por la impunidad que sigue sus pri-

meras ofensas, en su conducta delictiva que se convierte en h~b~to 

y en una verdadera profesión. 

Los delincuentes ocasionales, según Ferri, son aquellos que -

no teniendo por naturaleza una activo tendencia hacia el deli~o -

caen en él, incitados por una especial tentación de sus condicio--
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nes per~·On~l~S'·'o·:.~~S:i.C.~zi--ó ··d_Eii medio amb.ien~~, ·-~ que._ no reincidi--

ráO en ·1a o·f ~-~-~~-.- S(" t8L·.tCntaci6n se re pi ti~ra. 
' ;,-,' -- -, ':-_::: :-.=:~:- -
.-.<·--)'./: - -:~·-."'.: 

~Pei~- -~n-_~)-~::~maY~r pái-te,·- de· delincuentes ocasionales eiistc al-

guna anormálidnd, aunq~e mucha menos que en los delincuentes natos. 

De las dos ·condiciones que, segGn Ferri, psíquicamente determinan-

el d~lito -insensibilidad moral y falta de previsión-, lo segundo-

determino principalmente el delito de ocasión, mientras que lo pr~ 

mera determina principalmente ln delincuencia habitual congénita 

El sentido social, la falta del cual causo insensibilidad moral, -

puede ser fuerte en el delincuente ocasional pero no está secunda-

do por una previsión suficientemente sutil de las consecuencias --

del delito. 

El dclincumte por pasión es, según Ferri, un delincuente oca-

sional, pero con rasgos peculiares que los distinguen de otros de-

lincuentes. Los delincuentes por pasión son individuos cuyas vidas 

han sido hasta entonces intachables, -hombres de un temperamento -

sanguíneo o nervioso con exagerada sensibilidad, precisamente o la 

inversa de los delincuentes natos o habituales, algunas veces su -

temperamento es grandemente perecido al de los insanos o epilépti-

cos, en los cuales su criminalidad puede ser una disfrazada mani--

festaci6n. M~s frecuentemente (especialmente en el caso de las mu-

jeres) cometen el delito en su juventud bajo el impulso de una pa-

sión incontrolada, como odio, envidia, verguenza. 

Ferri rehusa reconocer los ofensores políticos como un tipo -

delincuente, 
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CLASIFiéACION DE. GARoFALO 

: ,.-::;, . . - ;:-,~'.}. :~··:·.: 

.'Q.~_~o ~~~í-i·~:¿:ff;Ji~~~f~.'i·~-b~~~-i:ü'·::~¿-sÜ:'.iviSta .de criminología es el --
.., ,· ';;:~~-.. ,,,.,_. -·~.7',-'· _, ;-~C,-, 

bien cij-rl·O~~,~--o_-:--C:~_-i"ñii"~~~'~;;-t~a~~:-i<j iü:.is ta-_ italiano- Rafael Garof ala. Au.!!. 

que de acuerd~~-~,-~on :~9_m~ .. ~_()~~-;)··i·~el-r:i.' en-·au· positivo y científico -

pu~to:- de -v-i~-t~~,~~~-o·;;:-~,~~~~'~t~u-~ ---~·i:~si·f icaciones de delincuentes, y -
ha establecid-0: so~--;·:-~~~~;~~s' _psi~º-~.~gica~, la clasificación sigu ien

te: 

I, Delincuentes característicos 

II. Delincuentes violentos 

a) Delitos endémicos 

b) Delitos de pasión 

III. Delincuentes deficientes en probide~ 

IV. Delincuentes lascivos 

El delincuente típico o característico es, según Garofalo, --

11 Un hombre en el cual el altruismo falta completamente. Esti cara~ 

terizado por un completo egoismo, y una completa ausencia de todo-

sentimiento de benevolencio o de piedad, y de sentimiento de just! 

cia. De aquí que el mismo delincuente pueda ser lo mismo ladrón --

que asesino, según la ocasión que se presente. Este tipo de delin-

cuente corresponde a los delincuentes natos o instintivos de otras 

clasificaciones. 

El delincuente violento, vagamente descrito por Garofalo, le-

presenta una forma mfis benigna de criminalidad que el delincuente-

típico. Lo mismo que éste carece de los sentimientos de benevolen-
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cia o piedad. Existen dos subclases de delincu~nte~ violen~os. La-

primera incluye: los autores de delitos tales contra las personas-

_q~e:pudi~ra~ ser denominados end~micos, o en-otras_palabras, los-

crímenes que pudieron constituir la delincuencia especial de una -

_ loCalidad dada. La segunda subclase incluye aquellos que cometen -

delitos=bajo la influencia de lo pasión: Esta condici6n puede ser-

habitual y representar el temperamento del individuo, o puede ser-

el resultado de causas externas, tales como bebidos alcohólicas, -

fuerte temperamento, y aún circunstancias de una naturaleza real-

mente extraordinaria que arrostra el odio de cualquier persona, --

aunque no enteramente en el mismo grado. En el último caso, el de-

lincuente puede aproximarse grnnd~mente al hombre normal. 

Los delincuentes deficientes en probidad, cometen delitos co~ 

tra la propiedad. Aquí, indiscutiblemente, los factores sociales -

son mucho más influyentes que en las clases precedentes. 

Los delincuentes lascivos son aquellos que cometen delitos --

sexuales y ofensas contra la castidad. Garofalo reconoce que esos-

delitos son debidos a varios causas diferentes. En muchos casos --

los autores de tales delitos deben ser asignados a la clase de de-

lincuentcs violentos. Pero cuando un extremo gradó de lascivia es-

el solo motivo de la ofensa, pueden encontrarse formas de enajena-

ción en estos individuos, realmente sátiros. Además debemos consi-

derar la gran variedad de factores que dan lugar a los delitos se-

xuales, teles como varias psicosis y neurosis, sadismo, nifomonia, 

etc. 
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UNA NUEVA CLASIFICACION DE ~TIPOS DELINCUENTES 

No es fácil clasificar los miembros de ningún gran grupo hum~ 

no, debido a·la gran diversidad d~- tipos en cada grupo. En la cla

sificación de delincuentes, esta-dificultad es de ida, principal-

mente, a la infinita gradación entre los diferentes tipos. Esta e~ 

tensiva gradación es debida, de una parte a la larga cuantía de v~ 

riación entre los rasgos de los delincuentes individuales, y, por

otra parte, a la gran variedad de circunstancias, bajo los cuoles

los delitos son cometidos. El delincuente ocasional se combina de

un lado con el llamado delincuente nato, y de otro lado con el de

lincuente profesio11al. El delincuente por pasión algunas veces se

acerca a ciertos tipos de insania delincuente. El delincuente ame~ 

y el delincuente psicopático están estrechamente reíacionados en -

algunos casos. E~iste el peligro desde luego, de hacer una clasifi 

cación tan detallada, que fuese útil solamente para aquellos capa

ces para realizar un estudio intensivo. 

Una clasificación de delincuentes debe ser basada principal-

mente sobre la causación de la criminalidad, porque el principal -

uso de tal clasificación ayudar a planear el tratamiento de los 

delincuentes, y este tratamiento debe ser dirigido, en primer lu-

gar, a las causas de su delincuencia. 

Al terminar una clasificación de delincuentes, es imperativo

resguardarse de varios peligros. En primer lugar, ningún tipo debe 

ser incluido que no exista actualmente, y no puede ser, con más a

menos éxito descrito. 
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LA PENA 

GENERALIDADES 

La palabra "pena" que se ha empleado desde hace más de dos m! 

lenios, procede del Derecho Romano y tuvo por antecedente, otra 

m5s cruel: la de 1'Suppliciuna'', que transmut§ndose en imagen vi--

sual, nos representa al malhechor de rodillas, con la cabeza y el

tronco humillados, ofreciéndose al hacha, 

Ahora bien, antes de entrar al estudio de la individualiza--

ción de la pena, realizaremos un breve bosquejo de la pena, para -

de esa forma estar en posibilidad de hablar de la individualiza--

ción de la misma. 

La pena debe cumplir ciertos fines y objetivos, los cuales, -

son castigar al criminal, proteRcr a la sociedad que fué dañada, -

intimidar a los miembros de la sociedad para evitar reincidencias

.en sus conductas ilícitas, por lo que se establece que la pena ti~ 

ne las siguientes funciones: 

l. retributiva 

2. Previ~ión general 

3. Previsión especial 

Función retributiva. Esta función no es una venganza que el -

Estado impone el delincuente, ya que paga con un mal por el mal -

que él hizo, si no que implica: 

a) Reestableccr el orden jurídico 
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b) sa t;i.sf a~_er· -~ _la ·opinió~. --p~b_lica "e~-E~ndalizada. 

e). Re8-firmar la fue~zll Y, ·a"h.tor'ida-tÍ: de- la no-rma juridicu 

. ,.- ' , -· -~-J~"-'_._·; ---- .- >~~;} ;. -_ 

F~,~~¡~-~~:~~~!f·j~j¿}i-~~n:~R~~~-~;f~~{-)i·:~-~~. p·~-~á:··de_be funcionar como un 
inhi_b-:i.d~~--~~:~:~~t~-~- t~~~~(~3;{;-_:t~-~( Q __ ll:~·::_~~~d_refl ta a los miembros de la-

- - , , ; ·'. , ,,~, '.',., ·-. 

soci,e_d';'-·~--~-P~,~k'::~l'~'.~-~ ~·e .·8ii'.~ite·ñ&aO~; de· :·Violar normas y dicha función --

tie_n-~ -·:d-~~-- ~~:-~·~;~-~~:\·~-/-.: '.~~~- :-'~-~-;:~-~::· 
a) InÜniidacÜin 

b) Ser ejemplar 

Función de Previsión Especial.- Cuando la función de preví---

sión general no se cumple y se altera el orden jurídico, y es ins~ 

ficiente para intimidar e inhibir al criminal, entonces surge la -

previsión especial, la cual va a ser lo aplicación de la pena o un 

caso concreto, la pena se aplica al delincuente en su individual!-

dad para intimidarlo, para que se arrepienta y evitar de esa forma 

que reincida. 

•
11 La pena es esgrimida como castigo si el sujeto no se abstiene de-

determinadas conductos consideradas como gravemente antisociales;-

si a pesar de le advertencia el individuo delinque, vendrá la apl~ 

catión de la pena, para ejemplificar a los demás e intimidar al --

mismo criminal y si la naturaleza de la pena y la personalidad del 

criminal lo permiten, se preocupará reintegrarlo a la comunidad --

como ser Gtil y socinble''.(26) 

(26) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. ''La crisis penitenciaria y los sus 
titutivos de la prisión", I.N,C.P. Cuaderno Nll 13, México,n:r 
1984, p. 25 
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-~.. -.. _'_.-, ~ -:' .. __ .> 
La individuñiizációO~·"de ~f8 pene ~:fiene· c·_o~~ fi~a-1Íd8d aplicar-

le ,pen~ que -·~~i~r~~-~~~d-~ · ~-~'f·~~U;~·;·~X~.a~j.·a ·P.er:sorielidad del delincue!!. 

t <.}}:-,. ·---~,:-~;:'.~. ·,~~~{ ... . , ~~·r~~~~~- ~ 
e. 'C'' .•.,-" ¡~'.:~~:·:. i:)-;;.' '·º>t?,-, ·;~'=_ :~~>~• • 

·-''._:.;:-~~r~~· ,;·/;~~----· " .. ., -~-?---- -
Se .. · hO' {i~SaCfQ--"~f-al!- ;'t.+OrlCfU"osi6n :que la pena no debe ser propor-

cion!l.i !lí)il~~tJ~';;JJ~~\i\,~~~~~i{ila a la peligrosidod del delincuente, 

é_omQ:=l.9-.:e_~tab)._é·~-~iJ-~~~~·A~_t~iculos 51 y 52 del Código Penal y 7° de

lt\,Le·y _de.-.N~im-~s'. Mí~i~~~~ ·1~s cuales serán analizados postcriormen-

te. 

Anteriormente sólo interesaba la materialidad del hecho deli~ 

ti.va, ya que la pena se aplicaba de acuerdo a la gravedad y natur~ 

leza del ilícito, sin importar la personalidad del sujeto, estaba-

ausente la individualización¡ asimismo no interesaba la culpabili-

dad, si se era Autor mAterinl significaba ser moralmente ct1lpnhle. 

En la actualidad se ha buscado que la pena sea ajustada a la-

naturaleza del reo, más que a la gravedad material de la infrac---

ción, la pena es un medio pera el bien por que mucho más que el h!t-

cho delictivo ejecutado por el delincuente, interesa el resultado-

que se obtenga de él. 

La individualización de la pena comprende tres fases a saber: 

Individualización Legislativa.- Es la que hace el poder legi~ 

lativo en forma de ley, en la que establece las diversas categorías 

y espacios de delitos. 
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IndividualizoC:ión -Judicf°al·~--::~Es la qlle realiza el juez al em.!_ 

tir su_ sentencia e·!l_ un c~·~o,. c·~·~c~~-t-o. 

Individ~a~iiación·A~~~~ist;a~¡va.= .Consideramos la más impor

tante, ya que comprende el r~gimen de la peno y su duración, así -

como la forma en que va o ser ejecutado por el personal odministr~ 

tivo y penitenciario. 

LOS ART!CULOS 51 Y 52 DEL CODIGO PENAL PARA EL D. F., 

EN MATERIA DEL FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA 

EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 

Es necesario conocer el grado de pellgrosided que presenta el 

interno y esto se logra a través de los estudios realizados por el 

cuerpo técnico interdisciplinorio, el cual emitirá un dictámen pa-

ro conformar el expediente penitenciario de cada sujeto, es neces~ 

rio que se tenga conocimiento de las razones que provocaron en el-

sujeto la idea del delito y la resistencia o la ruptura de los có-

nones sociales. 

Existen dos clases de peligrosidad: la absoluta y la relativa, 

las cuales explicaremos a continuación: 

Peligrosidad Absoluta.- Es la existencia de los factores y e~ 

tímulos criminógenos de todo género, tiempo, lugar que influyan en 

la conducta delictiva. 
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El individuo que· tiene este gr~do de peligrosidad trae ya la-
·. :, ' .. -,' 

mayor -pai:t/ d-~.~-l~s ~f~·:CtCJr~-9-;:-:.ios :·cti~leS formen parte de su person!!_ 

·lidad·y :sólQ_, ~e·c·~--~·~,t~:~~nTiac:~~·~.:.5.¿;~i-d.en~~--l .pora la comisión del -

ilícito. 

· Pe~igrosidad Relativa.- Es la influericia de particulares est! 

mulos criminógenos en un determinado periodo y lugar. 

Se puede individualizar a la peligrosidad criminal en el est~ 

do que presupone un delito cometido y se conceptun como: la apti--

tud o inclinación personal de un autor de delito para cometer- ---

otros delitos para recaer en el delinquir, infringiendo nuevamente 

le ley penal. 

Nuestra legislación establece en los Artículos 51 y 52 del C& 

digo Penal, el arbitrio que tiene el órgano jurisdiccional, para -

lo fijación de lo peno de acuerdo a los máximos y mínimos que est~ 

blece la ley de acuerdo a la personalidad del delincuente y la -

forma en que se ejecutó el delito. 

Artículo 51.- 11 Dentro de los límites fijados por la ley, los -

jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada-

delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecu--

ción y las peculiaridades del delincuente''. 

En este articulo se encuentra plasmado el principio de ''Arbi-

trio Judicial para fijar la pena'1
, decir, se dan amplias faculta--
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des al· juez para·ind~yiaua~izrir la sanci6n, teniendo en cuenta que 

debe ·co·~·~-¡~~·~~;<~i-~'.'-.~·~~-~:~~-~~·~~d·~-d ·_del _delincuente y la forma en que-

se reaiizis -~'i-_ d~élitD·:;··p·~~,~: e-star: ·e_n~j~·ºs1b11·1-dad de emitir una pena-
::: __ ,-,, .. , 

razonaÚe y ri~Í.~a.~{e,,u!l~t1fa,},ll:Pf.Í.igrosidad .del delincuente, CD!!. 

-tand~o · ~r--:ftie=z -CC>ri--105\ m'"éXiin-CiS · Y:-:~·nd:~:~·~o~-:_--f iJ 0:dos por la ley, para -

aplicar dicho criterio, .d~·~:~n-. ~-~~~~'i1i~rs~-~- -ioa , estudios cor respond ie.!!_ 
.-._- - .-::::-- :. : ~-; .. -._.-; . 

tes ~ la personalidftd ~-~l· deJA~(~tieh.~c_.·.~-----

Al respecto para apoyar d~chos cri~eriós' nos permitimos tran~ 

cribir algunas tesis ejecutoriadas, emitidas por el Poder Judicial 

de la Federaci6n. 

.... 
PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA. ARBITRIO JUDICIAL 

''La cuantificnci6n de la pena corresponde exclusivamente al juzga-

dor, quien goza de plena autonomía para fijar el monto que su am--

plio arbitrio estime ju~Lo Jcntro de la8 miximas y mínimas sefiala-

dos por la ley y sin más limitaciones que la observancia de las r~ 

glas normativas de la individualización de la pena 11 .(27) 

Quinta época: 

Suplemento de 1956, pág. 348, A.D. 1068/54 Alberto Bravo Villa. 

unanimidad cuatro votos. 

Tomo CXXV, pág. 2296, A.O. 1856/54 

Tomo CXXIII, pág. 664, A.O. 87/53 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA 

''La legislaci6n penal vigente descansa sobre dos principios fu11dA 

(27) Seminario Judicial de la Federación, Tesis Ejecutoriadas --
1917-1985, Segunda parte I, Primera Sala, México,1985,p.364 
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mentales: Uno, el del arbitrio judicial, y otro el de la temibili

dad; esto es, que toda pena debe ser cuantificada por el grado de

temibilidad del acusado, y el juzgador debe moverse entre los tér

minos que fija la ley, teniendo en cuenta el grado de esa temibil! 

dad para fijar la pena, por lo que si un artículo del Código Penal 

de algfin Estado señala una pena rígida para un delito, se cncuen-

tra en pugna con los artículos que establece11 el arbitrio judicial, 

es decir, al señalarse una pena fija, se le quita al juez ese arb! 

trio y se le convierte en un autómata obligado n imponer esa pena, 

cualesquiera que hayan sido las condiciones de ejecución del deli

to y la temibilidad del inculpado, y se viola en perjuicio de éste 

el derecho que la ley le concede para que la cuantía ·de su pena -

sea derivada de su temibilidad. Por lo mismo, o se aplica el ar- -

tículo que señale le pena rígida o los que establecen el erbitrio

judicial, y como ~stos filtimos son los que van de acuerdo con las

nuevas normas del Derecho Penal, debe entenderse que lo que el le

gislador quiso decir al fijar la sanción rígida fué que ésta serñ-

el máximo, y el juzgador puede moverse entre ese máximo el mini-

mo de tres dios que señalo o la pena de prisión, dado que toda pe

na debe tener dos extremos entre los cuales pueda moverse el crit~ 

ria del juzgador 1'.(28) 

Sexta época: 

Segunda parte: Vol. VI, pág. 211, A.D. 

7148/56, Mardonio Hernández Salazar y Coags. 5 votos 

(28) Ibidem pág. 366 
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Dichas tesis ·reafirman las facultades que se le dan al juez -

para imponer- Ía penA ent're los máximos y los mínimos que le fija -

la ley, de:acuerdo~a !~~personalidad del delincuente, por lo que -

el juez debe tener conocimientos especializados para poder apre--

ciar la compleja personalidad de cada uno de los sujetos sometidos 

a su arbitrio para determinar su sanción por el delito cometido, -

también el juzgador cuenta con las facultades de sustituir y conm~ 

tar las sanciones, debido al grado de peligrosidad que tenga el s~ 

jeto, ya que puede ser un primodelincuente, reincidente ó habitual. 

El Artículo 52 del Código Penal vigente establece ''En la apl! 

cación de les sanciones penales tendrá en cuenta: 

11 1. La naturaleza de la acción u omisión de los medios emple!!, 

dos para ejecutarla y la extensión del daño causado y del peligro

corrido¡ 

'
1 2. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y la 

conducta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o d~ 

terminaron a delinquir y sus condiciones económicas; 

11 3. Las condiciones especiales en que se encontraba en el mo

mento de lo comisión del delito y los demás antecedentes y condi-

ciones personales que puedan comprobarse, así como sus vínculos de 

parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales, lo

calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo,

lugar, modo y ocasión que demuestre su mayor o menor temibilidad, 
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11 4. Tratándose 

coa, se_ap~i_cará lo 

.víctima:.y ,de l_as 

par_o -c-~~8 caso. 

-menes_periciales tendientes a conocer la personulidad del sujeto y 

los demás elementos conducentes en su caso, a la aplicación de las 

sanciones penales 1
'. 

Como lo establece el precepto mencionado, el juez está oblig~ 

do a realizar el estudio completo y la personalidad del delincuen-

te, teniendo en cuenta la edad, sexo, cducoción, condiciones econ~ 

micas, es decir, la miseria en que se encuentra el sujeto o bien -

la forma en que dicho sujeto obtiene el dinero para satisfacer sus 

necesidades económicas. Tambiin se tiene que realizar el estudio -

de la víctima del delito, dicho estudio debe contener el estatus -

social al que pertenece tanto el ofendido como el infractor, el -

juzgador está obligado a tener en cuenta la forma en que se renli

z6 el delito, así como las condiciones penales, con todo esto el -

juez está en posibilidades de poder determinar la peligrosidad del 

sujeto y poder aplicar correctamente la sancibu correspondiente. 

El órgano jurisdiccional se debe apoyar también en los estu--
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dios realizados por· el cuerpo técnico interdisciplinario, el cual

realizará un trabajo de investigación en cada una de las áreas del 

~onocimiento, emitiendo un dict~men para que de esa forma el juzg~ 

dor esté en posibilidad de conocer con mayor precisión al sujeto.

Por ·lo que el j~zgador deberá tener amplios conocimientos en las -

diversas áreas_ de estudio, _como la antropología, psicología, psi-

quiatria, etc. 1 para que_ de esa forma valore los dictámenes emiti

dos por el órgano de consulta a:apoyo para poder emitir la sanción 

adecuada al delincuente. 

Para dar un fundamento a lo nnteriormente expuesto se trans

criben a continuación algunas tesis de ejecutorias emitidas por -

el Poder Judicial de la Federación. 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA 

11 Para una correcta individualización de la pena, no debe hacerse -

una simple cita de los Artículos 51 y 52 del Código Penal Federal, 

sino razonar su pormenorización con los particulares del hecho de

lictuoso de que se trate''.(29) 

Sexta época, segunda parte: 

Vol. XXXVI pág. BlA.D. 6959/59 

Pascual Galindo Osuna, unanimidad de cuatro votos 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA, SEGUN LA PELIGROSIDAD 

11 La peligrosidad del sujeto activo constituye uno de los fundameil 

tos del arbitrio judicial en la adecuación de las sanciones, el -

(29) Ibidem pág. 371 
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que ·no .. sólo debe atender al daño objetivo -y la forma de su consum!!. 

ción, si.nO que deben evaluarse también los antecedentes del acusa

do, pues el sentenciado, por imperativo legal, debe individualizar 

los casos criminosos sujetos a su conocimiento y con ellos, las 

sanciones que el agente del delito debe ser aplicadas, cuidando 

que no sean el resultado de un onélis~ de lus circunstancias en 

que el delito se ejecuta y de un enunciado más o menos completo de 

las características ostensibles del delincuente, sino lo conclu--

sión regional resultante del examen de su personalidad en sus di-

versos aspectos y sobre los móviles que lo indujeron a cometer el-

delito".(30) 

Sexta época, Segunda porte: 

Vol. VI, pág. 211 A.O., 6008/55. Andrés Soria Roche!, cinco votos 

Vol. XIX. 188 A.D. 4104/58. José Osuna V. y coagraviados, unanim~ 

dad de cuatro votos. 

Col. XXII, pág. 129, A.D. 4329/58 Fidel Carrillo Galicia, cinco -

votos. 

Vol. XXVIII, pág. 14 A.D. 2139/55 Arturo Quezada Ramírez, cinco -

votos. 

Vol. XLVI, pág. 26, A.D. 43/61 José Paredes González y coagravia-

dos, unanimidad cuatro votos. 

Como lo ratifican las anteriores tesis, el juzgador se en--

cuentra obligado a reulizar el estudio de la personalidad del De

lincuente, para poder fijar la sanción adecuada, pero en la prác-

(30) ldem. 
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tica d~~ ~~~ga~or ~l momento de emitir su fallo en muchas ocasio-

nes no conoce al interno, ya que en ningún momento ha tenido con-

tacto directo con_.~ste, sino únicamente lo conoce de acuerdo a --

los datos establecidos en el expediente que se lleva durante el -

proceso, pero nunca en el expediente penitenciario que realiza el

cuerpo de consulta y apoyo, ya que el juzgador da más valor a las

pruebas que durante el proceso se desahogan relegando en si la peL 

son~lidad del sujeto, y de esta forma no cumple cabalmente lo est~ 

blecido por los preceptos antes mencionados, por lo que se necesi

ta que el órgano jurisdiccional realice visitas periódicas al int~ 

rior del centro penitenciario, o bien se encuentra presente en las 

audiencias que se desarrollen durante el proceso del interno. Para 

que de esta forma aprecie y analice cuidadosamente lo personalidad 

del sujeto y a su vez apoyándose en un amplio estudio de los dict! 

menes previamente emitidos por el cuerpo técnico interdisciplinn-

rio de esa forma conjuntamente con los pruebas que se presentan

por parte de su defensa, valore en su totalidad todos los aspectos 

y realice una individualización de la pena que sea más adecuada al 

sujeto. 

e) INSTITUCION QUE SE ENCARGA DE LA EJECUCION DE LA PENA 

Para que se de la ejecución de la pena, primeramente debe de

existir una sentencia ejecutoriada y causan ejecutoria las senten

cias, cuado la ley no concede ningún recurso o cualquier medio de

impugnación, o bien cuando han sido consentidas expresa o tficita-

mente por las partes, quedando firmes dichas resoluciones estando

en posibilidad de ejecutarlas. 
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En México en ·el año de. 1929 surge lo idea de establecer un ÓL 

gano especiaÍ:iz~.d~.:--~.~ pr"ey~~ci_ón y ejecución de sentencias, por lo 

que_ na~_~, a ·ia_-~id~'j·~~íd··¡~-a::·oE¡ Consejo Supremo de Defensa y Pre-

vención So.ci~l 1!;·.~e_l .. _.c=µ_~i~--~e_ní-a -por objeto la prevención del delin

cuente así como -i8~.tijecución de las sanciones que fueron impuestos 
--

por los_-trib~nare·s';~-no- resultando dicho Consejo debido a que se le 

encomendaron otras 'funciones distintas a las planeadas. 

En ln actualidad la ejecución de le pene se encuentro en ma--

nos del Poder Ejecutivo Federal, como lo establece el Artículo 77-

del Código Penal para el D.F., el cual se transcribe a continuo---

ción. 

Establece: Corresponde al Ejecutivo Federal la ejecución de -

los sanciones con consulta del órgano técnico que sefiala la ley''. 

En nuestro sistema ln institución que establece lo ejecución-

de la pena designada por el Ejecutivo Federal, a través de la Se--

cretaria de Gobernación, es la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, la cual se encar-

ga de designar el lugar en donde deberá el reo cumplir su pena, --

el órgano jurisdiccional está obligado dentro de un plazo de cue--

renta y ocho horas e emitir copia certificada de la sentencia eje-

cutoriada a le Dirección Genernl de Servicios Coordinados de Pre--

vención y Readaptación Social, junto con la ficha de identificación 

del reo, así dicha Dirección debe tomar las medidas necesarias y -

apropiadas pare el cumplimiento de le sanción impuesta por el juz-
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gador e~ cada caso concreto. 

L_a .Dir~cción Ge.Reral ~e s;ervic_ios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social no cuenta con las facultades necesarias ni el

personal idóneo para lograr la ejecución de la pena; en nuestro -

país ha existido la inquietud de establecer un órgano de vigilan

cia para el cumplimiento de las sanciones, ya que carece de éste,

en virtud de que el órgano jurisdiccional únicamente emite sus se.!!. 

tencias y se desliga por completo de su ejecución sin saber si 

efectivamente el sujeto cumple con esto. Si bien es cierto, la Di

rección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta

ción Social se apoya en un órgano de consulta, el cual es el Cons_!! 

jo Técnico interdisciplinario de cado institución penitenciaria, -

para lograr los objetivos de vigilancia y aplicación de las mcdi-

das necesarias para llevar u cabo el tratamiento establecido para 

cada reo y de esa forma lograr su readaptación social. 

Se debe contar con personal especializado, capacitado en la

organización y funcionamiento de las instituciones penitenciarias, 

para obtener el mayor beneficio para los reos, así como mejorar el 

treta que se le da al interno por parte del personal penitenciario 

el cual va a estar encargado de lo vigilancia y cumplimiento de la 

ejecución de la pena, las cuales van a hacer exclusivamente compu.!_ 

gadas en las penitenciarios de las diversos entidades federativas. 

Asimismo la Dirección General de Servicios Coordinados se en

cuentra facult~da paro realizar el estudio de los expedientes de -
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los reos, que ~an cumplido una parte-·de s~ sanción y han tenido -

buena- conducta en la Institución, han cumplido con el Reglamento -

Interior. de la institución, _por lo que se estará en posibilidad de 

someter ~---~s~u-~i_Ó a~ __ t'.e el ~rga~o de apoyo y consulta la situación

de cada sent.enéia.do y' brindarle los beneficios que la propia ley -

est~b~ec~~ tal como la libertad preparatoria. 

·Al ~arecer--de un 6rgano jurisdiccio~al de vigilancia peniten-

ciaria en nuestro país, se le concede facultades al Tribunal Supe-

rior de Justicia del Distrito Federal en pleno paro que se designe 

a jueces o magistrados para llevar a cabo visitas periódicas a los 

establecimientos penitenciarios, tal como lo establece el Artículo 

28 Fracción IX de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal, el cual manifiesta: 

Artículo 28.- "Son facultades del Tribunal en Pleno: 

l. .. 

IX.- Designar a los magistrados que deberán de encargarse de
las visitas a •.. , cárceles, penitenciarias y demás lugares de de-
tención: de seguridad social. Estas visitas tendrán por objeto CCL 
ciorarsc sobre el cumplimiento de los reglamentos interiores de -
aquellos establecimientos y el trato que reciban las personas obj~ 
to de su atención y los reclusorios, cada uno de estos estableci-
mientos seri visitado por lo menos una vez cada mes; proc11rando el 
visitador hacerse acompañar por un comisionado de la Dirección Ge
neral de Servicios Coordinados de Prevencién y Readaptación Social, 
dichas visitas motivarán un informe por escrito al tribunal, con -
copia a la citada Dirección, para que la autoridad competente dic
te las medidas pertinentes 11

• 

''El estado actual que conservo nuestro Derecho Penitenciario-

Mexicano, podemos decir que a intervención del poder jurisdiccional 
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en la ~jecuci6n de las penas es casi nula, y los detenidos se en-

cuentran totalmente olvidados y por consecuencia sus derechos .sub-

_jetivos por no ser reconocidos por ln propia Constitución tienden-

a ser pisoteados continuamente por la adfuinistración penitencia---

ria".(31) 

En nuestro país existen inquietudes para la creación de un ÓL 

gano jurisdicc'ional de vigilancia de ejecución de sanciones, el 

cual tenga por objeto la vigilancia y organización de las Institu-

cianea de Pievención y Ejecución Penal, así como vigilar los trat~ 

mientas reeductivoa impuestos a los sentenciados para su readapta-

ción y vigilar el trato que se les da a los internos de dichas in~ 

tituciones por parte del personal, para evitar abusos por parte de 

éstas y de esa forma evitar la corrupción, la cual en nuestro sis-

tema penitenciario es abundante, ya que cuando el interno desea a! 

gún beneficio lo debe comprar no obtener por sus propios medios a-

través de su buena conducta y cumplimiento en su trabajo como lo -

establece la ley. 

En algunas entidades federativas cuentan con una ley de Ejec~ 

ción de Sanciones, las cuales facultan a los Departamentos de Pre-

vención y Readaptación Social, para que lleven a cabo la ejecución 

de las sanciones y posteriormente a su cumplimiento se le rcinte--

gre el sentenciado sus derechos civiles, políticos, familiares que 

le fueron suspendidos por la sentencia condenatoria que le fué im-

puesta por el juzgador. 

(31) OJEUA VELAZQUEZ., Jorge. "Derecho de Ejecución de Penas". Edit. 
Porrúa, S.A., México, D.F., 1984 1 pág. 160 
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CAPITULO III 

SISTEMA PENITENCIARIO ACTUAL 
A) GENERALIDADES EN TORNO AL SISTEMA 

PENITENCIARIO ACTUAL 

B) LEGISLACION 

C) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

D) SERVICIOS Y SERVIDORES PUBLICOS 

E) EDUCACION, TRABAJO Y CAPACITACION 

F) LA READAPTACION SOCIAL DEL INTERNO 



A) GENERALIDADES EN TORNO AL SISTEMA. PENITENCIARIO ACTUAL 

El sistema penal es déb.Íl y_: pos.~~··~·~:ri8s deJiciencias, en la 

esfera legislativa se sigu.~n-~acÜ~:·~l~:ri-d·~ :'r0glamentos y reformas a

loa Códigos Penales e,:~~ ño: ~e(~~-~~:a'~--'.~:1-~. ~~~;axis de este campo pen..!_ 

tenciario. 

La burocracia que· se desenvuelve dentro de la esfera del De-

recho Penal, pone de manifiesto la necesidad de una concordancia-

entre términos y la forma de aplicación de éste, pues debido a di 

versos motivos, por lo regular ocurre lo contrario¡ tanto el tri-

bunal como los jueces dan la misma responsabilidad penal a suje--

tos que no han cometido un acto delictivo similar, son condena-

dos a la misma pena, de igual manera han de sufrirla dentro del -

reclusoprio, donde se cohabita en un medio violento y brutal, así-

mismo, la opresión, los arbitrariedades y los abusos provocan la-

desestobilidad en los que ahí llegan a cumplir una pena. 

Sin embargo, a pesar del tipo de pena que se impugna y de --

que se han abolido cierta clase de castigos, como lo pena de mue.!_ 

te y las pen~s infamantes (muerte civil, exhibiciones deshonrosas) 

en la gran mayoría de los países civilizados, el único castigo P.Q. 

sible en casi todos los casos de del.incuencia, es la pena de c5r-

cel como único acto intimidatorio para su readaptación. Sin em--

bargo, dentro del reclusorio existen las diferencias y los status 

sociales, donde para sobrevivir se tiene que aprender a convivir-

con delincuentes peligrosos y por ende nuevas formas de delinquir, 
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lo anteriormente expuesto, provoca que el egresar de estas instit~ 

ciones queden imposibilitados para seguir viviendo en paz con los 

leyes: bien por haberle perdido el miedo a la prisión y haberle -

tomado gusto a la vida ociosa con alimento y albergue seguro, o -

por haber aprendido ciertos procedimientos de delinquir que antes 

ignoraban, el haber tenido amistades con profesionales del delito 

provocan que en un momento dado, el medio ambiente lo sienta ad--

verso y extraño, nadie quiera admitirlos en su compañía para el 

trato social. 

A pesar de que el poder público posee los elementos necesa--

rios para prevenir los índices de criminalidad, para sancionarla-

y conseguir el regreso de un ciudadano a la sociedad, no hay apl~ 

cación de lo que se tiene 11 Es incomprendible como hemos podido t2 

lerar tantos años el pésimo estado de las prisiones que son insu-

perablcs escuelas para el perfeccionamiento de lo~ ataques socio-

les".(32) 

Se procura lo igualdad de los reclusos, aunque privan las d~ 

sigualdades en el modo de vivir dentro de las instalaciones y el-

tratamiento, en casi toda la Repfiblica Mexicana los centros de r~ 

clusión poseen alguno o varios de los siguientes problemas: 

- Holganza 

- Instalaciones defectuosos 

(32) PALENCIA, H~ctor A. 11 Reflexiones sobre un Derecho Penitencia 
rio 11

, Sa. Edición, Editorial Porrfia, M~xico,,D.F. pág. 78 -
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- Carencia de servicios médicos y asistenciales 

- Exceso de población 

- Falta de equipamiento en talleres 

- Organización y reglamentos 

Algunas son antihigi~nicas e inseguras, todo lo antes mencio

nado van a provocar en mayor o menor medida que los re~s continúen 

con reincidencias, pues aunque están resguardados no se llegan a -

reformar adecuadamente, la falta de presupuesto no se deja de lado, 

pero en una nación que empiezo a sobresalir del subdesarrollo, si

carece de medios económicos no lograrú que la pena de cárcel se -

pueda modificar y lograr su objetivo último, que es el de integrar

a! delincuente a una vida normal. 

Tal parece que la preocupación único de los juzgados es cono

cer las diversas leyes y su forma de aplicación, su trabajo lo re

ducen a combinar artículos de la ley sustantiva, (como suelen lla

mar el Código Penal) con las fracciones y párrafos de las leyes ai 

jetivas o de procedimiento penoles, el resultado de esto recaerá -

sobre el sujeto A o B, el cual será enviado con una etiqueta a los 

funcionario~ de la administración penitenciaria, parn que éstos lo 

retengan en le cárcel o en el presidio el tiempo que en el tarje-

tón se dice, y no más ni menos¡ el legista está acostumbrado a mi

rar todo bajo el aspecto legal, sin ver el aspecto bio-social, psi 

cológico y sobre todo, de las propias necesidades que viven los -

sentenciados. 
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B) LEGISLACION 

· El-·-.s_ist:emB.,peniten1::iario como_ s·e- ha' ifl:~icedo ta.ntas veces, se 

:.va a reS,-ii:·.POr _los diversos códigOs y leyes-_que el hombre ha crea

dO ~-~~:a-:~~~-d~-~-~~-~r.ias ::con¡Uc_i:~~ -·d;sad~pt~-dás que se dan en el de--

~-~~-~u·e~t·~ ,,-~e ·van _8 respaldar en 18.s normas jurídicas que estable

cen: i~--s·:~«:>·d,eres ejecutivo, legislativo y judicial. Les necesida---

.:des ~ismas en cada centro de reclusión, hacen de ~stas, sistemas y 

.leyes moldeables para su aplicación dentro de las instituciones pr.Q_ 

ventivas, las cuales se van a basar principalmente en el Artículo-

18 Constitucional que indica: 

Art. 18 "Sólo por delito que merezca pena corporal, habrá lu
gar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que -
se destinare para la extinción de las penas y estará completamente 
separado. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados, organizarán
el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base 
del trabajo, la capacitación para el mismo y lu educación como me
dios para la ~eadaptación social del delincuente. Las mujeres com
pugnarán sus penas en lugares separados de los destinados a los -
hombres para tal efecto .•• 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán ins 
tituciones especiales para el tratamiento de menores infractores.-

Asimismo con los diversos tratados internacionales se haré po 
sible el intercambio de reos con la finalidad de que éstos cumplañ 
su condena en el país de su nacionalidad''. 

Lo expuesto anteriormente es la única bese que se toma para -

realizar y poner en práctica el Derecho Penal, sin embargo, no es-

aplicado como ahí está indicado, en los diversos Estados de la Re-

público Mexicana se encuentran mezclados, procesados y sentencia--

dos, existe promiscuidad entre hombres y mujeres, en algunos cen--
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tros preventivos. Al haber un alto índice de delincuencia y luga--

res pequeños para retener a la población, sin embargo, esta no es-

la única realidad penitenciaria en nuestro México¡ otros Artículos 

dedicados a los procedimientos penales de igual forma no son apli-

cados, mencionamos los siguientes: 

Artículo 19. 11 Ninguna detención podri exceder del tirmino de
tres días, sin que se justifique con un auto de formal prisión, en 
el que se expresará: el delito que se impute al acusado¡ los ele-
mentos que constituyen aquil; lugar, tiempo y circunstancias de -
ejecución, y los datos que arroje la averiguación previa, los que
deben de ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado ... 

••. Todo maltratamiento que en la aprellensión o en las prisiQ 
nes, toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gobela o
contribución en las cárceles son abusos que serán corregidos por -
las leyes y reprimidos por las autoridades''. 

Artículo 20. 11 En todo juicio del orden criminal tendrA el oc~ 
sedo las siguientes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo -
fianza, que fijar5 el juez, tomando en cuento ~t1s circunstan
cias personales y la gravedad del delito que se le imputa, -
siempre que dicho delito merezca ser castigado con pena, cuyo 
tirmino medio ortimético no sea mayor de cinco años de pri--
aión, sin más requisitos que poner la sumo de dinero respect! 
va o disposición de la autoridad u otorgar caución hipoteco-
ria o personal bastante poro asegurarla bojo la responsabili
dad del juez en su aceptación. 

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra por lo cual -
queda rigurosamente prohibido toda incomunicación o cualquier 
otro medio que tienda u aquel objeto ..• 

VIII Será juzgado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos
cuyo pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes de
un año, si la peno máximo excediera de ese tiempo •.. 

X. En ningph caso podrá prolongarse lo prisión o detención por
falta de pago de honorarios defensores o por cualquier otro -
prestación de dinero, por causas de responsabilidad civil o -
algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por mús tiem
po del que como máximo fijó la ley al delito que motivare el proc~ 
so. 
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En toda pena de prisión que imponga una sentencia se computa
rA el tiempo de la detención''. 

. Articulo 22. 11 Quedan prohibidas las penas de mutilación y de
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualquiera 
otra pena inusitada y trascendental ... 

•.• Queda también prohibido la pena de muerte por delitos poli 
ticos 1 y en cuanto e los demás, sólo podrá imponerse al traidor a= 
la patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con ale
vosia1 premeditación y ventaja, al incendiario, ol plagiario, al -
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del 
orden militar 1

'. 

Artículo 23. ''Ningfin juicio criminal deberi tener mis de tres 
instancias, nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, 
ya sen que en el juicio se les absuelva o se les condene. Queda -
prohibido la práctica de absolver de la instancia''. 

Artículo 38. ''Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos
se suspenden: 

I. .. 

II. Por estar sujetos a un proceso criminal por delito que merez-
ca pena capital, o contar desde la fecha del auto de formal -
prisión. 

III Durante la extinción de una pena corporal. 

IV ••• 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden 
de aprehensión hasta que prescriba la acción penal, y 

VI. Por sentencia y ejecutoria que imponga como pena esa suspen-
ción ••• '' 

Artículo 107. ''Todas las controversias de que habla el Artícu 
lo 103 se sujetarin a los procedimeintos y formas del orden jurídi 
co que determine la ley de acuerdo con las bases siguientes: -

I. .. 

XVIII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada -
del auto de formal prisión de un detenido, dentro de 18s se
tenta y dos horas que señala el Artículo 19 1 contadas desde -
que aquél esté a disposición de su juez, deberá llamar la --
atención de éste sobre dicho particular, en el acto mismo de
concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada, 
dentro de las tres horas siguientes lo pondr~ en libertad''. 
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Los anteriores ArtíCulos:. vÉiñ. a' eS.tf.~;1~~~~~ y ·-~<~g':u'~-~.~·'·E'.n~ ina-te-_

ria penitencial así c:m~·: fac-~¡t~-/'.a i"as·;·diveiSaS- ·Í~ift=a·n~ias pa.ra -

la administración y C!Jmpl.imi~:n ~-~·-'!le ~~i~-~-}~:~~.¡:~{a ·:~·:J~.'~~-i,; ~:.'.·_~/~-; -
-: ,~_: .. _. ~ .>.;<::e-::~ ,.;~ 

·-·,--·· f.:::,'_:_:.: •" :·~~:~-;_'.~ .. ,-, .. :;:.;.!·~~%t;-.. -· -~_-:·:'·: 

Ahora bien, las ·siguientes 1:ey~i(_-~~.~~~-R;i.:~~r~4-~~'.~~~~-:'.~-~ tratar: 

- Ley de normas mínimas 

- Reglamento institucional 

- Disposiciones administrativas 

'ta rcadaptaci6n social en los últimos afias conlleva a una n~ 

cesided de revisar los antecedentes de nuestro sistema penitcnci~ 

rio, el cual comienza desde un principio en el aspecto administr~ 

tivo con la Refo=ma Política y Administrativa, es en la segunda -

donde va a recaer el peso para formular la ley Orgánica de la Ad

ministración Pública 11 ·(33) 

En ésta se encontrará que el trabajo formará parte de la re~ 

daptación social más que el de la prevención en las diversas per~ 

pectivas: legislación, creación de nuevas instituciones, la form~ 

ción de personal para la defensa social y la docencia e investig.!!_ 

ci6n. 

"La Ley Org§nica de la Administraci6n PGblica, determina nue-

vas normas secundarias entre éstas el Reglamento de la Secretaría 

de Gobernación" (34) que preside labores en materia de preven-----

(33) CASTANEDA GARCIA, Carmen, Prevención y Readaptación Social -
en México. N11 3 Cuadernos del I.N.C.P. México 1984, pág. 118 

(34) !bid pág. 119 
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. ' ,'' 
ción de .la .-d.~ii~~~~~·~ci~·· ~ ·:c:·e.8.dá¡}~ac;·ió_n- de .·delincuentes menores in-

fractore.s, 'añad·fendd ,tambié.n>1a fey ·orgánica de la Procuraduría G,!t 

~~~ª-~ _d·~. º~-ú~-~~i'é.=f~ ~ ~::·~·~:· ·~" 
- ... ·' -· .. 

C) ORGANIZACIO~ y FUNCIONAMIENTO 

El sistema penitenciario mexicano, después de pasar por algu-

nos periodos históricos, y modificarse en algunos casos, para evi-

tar el trato inhumano que existía en alguna de ellas en el año de-

1971, a través de la Reforma Penitenciaria, logró la promulgación-

de la Ley de Normas Mínimas que serviri de base para la organiza--

ción y funcionamiento de los Reclusorios existentes, éste se basa-

rá en el llamado '1Sistema progresivo técnico'', el cual como indic~ 

remos posteriormente, estará a cargo del cuerpo técnico interdisc! 

plinar!o y su f u11ci6n seri principalmente la de buscar y aplicar -

tratamientos adecuados para la readaptación del interno y asimismo 

lograr su rehabilitación social. 

El modelo expresado anteriormente, se basa en el Artículo 7° 

de la Ley de Normas Minimas que indica: 

11 El régimen penitenciario tendr5 caf~cter progresivo y ticni
co y contará por lo menos, de periodo de estudio, diagnóstico y de 
tratamiento, dividido este último en fases de tratamiento en clasi
ficaci6n y de tratamiento preliberacional ••• 11 

Basado en el artículo anterior, el consejo debe operar, tanto 

en tratamiento individual, así como para dictar orientaciones gen.!t 

rales para el mejor funcionamiento de las instituciones, tanto pr~ 
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ventivas como de ejecución de sentencia. 

En las entidades federativas en razón n limitaciones por ex-

tensión territorial, nivel cultural, material y técnicas, hocen di 

fícil la existencia de un consejo técnico interdisciplinario, por

lo tanto, en el Artículo noveno de la Ley de Normas Mínimas, en su 

segundo párrafo, sugiere la integración de un consejo técnico cen

tral o consejos regionales, con sede en la institución penitencia

ria central, de donde realizarán recorridos regulares y constantes -

a los diversos reclusorios de la entidad federativa, para realizar 

las actividades normales del consejo técnico. 

Lo anteriormente expresado se va a referir a las personas 'que 

deben tener a su cargo el funcionamiento pleno de las instituciones 

carcelarias. Sin embargo, no existe una coordinación entre los Es

tados de la República y lo Federación, (entiéndase Distrito Fede-

ral), para obtener una organización adecuada a nivel nacional. 

La opinión del Lic. Javier Pifio y Palacios, deja en claro la

situación actual del sistema penitenciario actual sobre su organi

zación. 

'
1En nuestro país no cstfi organizado el sistema penal. En cun~ 

to a edificios se tienen por prisiones conventos adaptados, como -

sucede en los estados de Campeche, Oaxaca, llidalgo, Zacatecas; hay 

también edificios adaptados que no son conventos en los estados de 

Tlaxcala, Morelos, Nayarit, Baja California, Sinaloa Y Veracruzº •• 

66 



' ·:: -,- _:. 

11 La '. orga-ni-zaé¡ón:Ü.nt·e-rna 0 __ sC:, vi ve. -~en_ un - verdadero caos, Por -
- .',;···.:-·'"·-·.- .'·-...:.··., ::·-.-. 

lo que tócá af::trób8j.O ·c·o~~ m~d-io de regeneración del delincuente, 

yo di_~:~a::~~'ii:~,~- ~~~;~·~~~,:-~·j~ -~~:~~1/~-~~~.~~~ · utopia achacable al desinterés

del~- g_~b·¡~-~-.~~~-~ -~!--~~~~-~i_~--~:.un'~'~:ro ble~a de_ la mayar magnitud. ( 35) 

11 La ·rea1i·dal:l··-es que se encuentran mezclados procesados Y se.!!. 

tenciados, co~- ViOlación expresa del Art. 18 Constitucional, en -

los siguientes Estados: Campeche, Quintana Roo 1 Tlaxcala, Oaxnca, 

Chihuahua, Guerrero, Morelos, Aguascolientes, Nayarit, San Luis --

Potosi, Colima, Tabasco, Baja California y Yucatán,(donde además -

de procesados y sentenciados conviven en el mismo establecimiento-

los infractores a los reglamentos administrativos) ••• 

En el Distrito Federal la situación es análoga por lo que --

respecta a las mujeres procesadas y sentenciadas, conviviendo en-

un mismo establecimiento, lo mismo acontece en Durango. En canse-

cuencia sólo se encuentran separados procesados y sentenciados y-

se obedece lo dispuesto en el Art. 18 Constitucional en los Esta-

dos de Puebla, Coahuila, Veracruz y Distrito Federal, (por lo que 

toca a hombres). De lo dicho se puede concluir fficilmente que no-

estfi organizado un sistema penal penitenciario en le Repfiblica y-

que se desconoce la existencia del mandato constitucional''.(36) 

El efecto mismo de la funcionalidad del penitenciario es ob-

servable en los diversos conflictos internos que se suscitan en -

(35) CARRANCA Y RIVAS, Raúl, Op. Cit. pág. 115 

(36) Idem pág. 27 
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los centros de re~lusión, lo~-~edios~de ~nformación son constantes 

el _divulgar n~ticias sobre motines, asesinatos y fugas de las c6r

celes de México, esto no ocurriría si existiera uno organización -

adecuada de las autoridades correspondientes, y el funcionamiento

sería notorio al ver salir del centro de reclusión a una persona -

apta, útil y adaptada al sistema social que lo obligó a delinquir. 

D) SERVICIOS Y SERVIDORES PUBLICOS 

El sistema penitenciario en Mªxico cuenta con diversas instail 

cias para lograr un trabajo en común, la organización, administra-

ción y desarrollo de actividades en los diversos centres de reclu-

sión existentes, entre ellos posee un apoyo adicional que le brin

da el consejo técnico interdisciplinario. En el Artículo 9º de la-

Ley de Normas Mínimas establece: ''se crear6 en cado reclusorio un-

consejo técnico interdisciplinario, con funciones consultivas nec~ 

sarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la --

ejecución de medidas prclibcracionales, la concesión de lo remi--

sión parcial de la pena y de la libertad preparatoria y la aplica-

ción de la retención, El consejo poddi sugerir también a la autori 

dad ejecutiva del reclusorio medidas de alcance general para la --

buena marcha del mismo. 

El consejo presidido por el Director del Establecimiento, o 

por el funcionario que le substituye en sus faltas, se integrará -

con los miembros de superior jerarquía, del personal directivo, a~ 

ministrativo, técnico y de custodia, y en todo caso formarán parte 
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de ·é1 .un·'.m6d1co-··j··. un ma·e·st·ro ·-normalista. cUando no haya médico, ni 

mae-stro. acf~2'~1t·~·s ·~·al' ~-.~·é'i~~~~~i~~·, ~1 Co~~ejo se compondrá con el D.!. 

r~-~~~~i/ct°e'i ~.:x~:::i~f-C) :-d_-~~-'·iBlticÍ __ ·y:; e·l_. DÍ..rectár de la Escuela Federal o -

--- Estñ,-t~i~~:-d~ ~-~~~~~~-~~~~~~ti>~i'~:~:~.Yf:··~:;r-a{~:a··~~ ·,estos funcionarios con quie--

ne~ desig·~~-- ef-·Ejecut:i.vo dÉ!l Estado~'. 

Este consejo está integrado por un grupo de especialistas en-

cada área determinada de conocimientos relacionados con el estad~-

de privación de la libertad, éste puede operar tanto en tratamien

to individual como 'en el dictamen de orientaciones generales, para 

el mejor funcionamiento de las instituciones preventivas, es un --

cuerpo de consulta, asesoría y auxilio del director del propio re-

clusorio. 

Tomando como base la anterior observación, se puede deducir -

que entonces cada centro de reodaptaci6n, va a contar con uno for-

ma propia de trabajo de acuerdo a la persona que la esté dirigiendo. 

Los servidores que estarán a cargo de estas instituciones te~ 

drón una actividad propia de acuerdo a la ley de Norma8 Mínimas lo 

cual desg~osaremos a continuación: 

Consejo Técnico: 

- Director; ejerce funciones de presidente del consejo 

- Subdirectores Técnico y Adminsitrativo 

- secretario General 

- Jefe de Departamento de Observación y Clasificación 
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- Jefe de Departamento de Actividades Educativas 

- Jefe de Departamentos Industriales 

- Jefe de Departamento de Servicios Médicos. 

- Jefe de Departamento de Seguridad y Custodio 

- Jefe de sección de Trabajo Socia~, Psicologi~~ ~~~~~i~trta, So--

ciología, Criminología y Análisi~_- de<~-~-~~~:~:~:~-~!~~-~\-~> 
-o','_,_ 

Personal de los Reclusorios: 

-Director 

- Subdirector Técnico, Adminsitrativo y Jurídico 

- Jefes de Departamentos de Observación, Clasificación de Talleres, 

Educación Cultural y Recreación, Servicios Médicos, Seguridad y-

Custodia, 

''El personal de los instituciones <le rcclusi6n 1 scrfi scleccig 

nado en consideración a su vocación, aptitudes ~Ísicas e intelec--

tuales, preparaicón para la función penitenciaria y antecedentes -

personales". 

De esta forma el personal penitenciario constituye un renglón 

importante pera la existencia de un buen sistema penitenciario. --

Sin embargo, tenemos que existen centros de reclusión con exceso -

de reos y un número limitado de servidores que se encargan de ate~ 

derlos y, por ende las deficiencias est511 al orden del din. Aunado 

a que realmente el personal, ya sea directivo, administrativo, té_s. 

nico o de custodia, carece de una cnpocitnción y vocación poro de-

sempefiar tan noble misión, y por si fuera poco acompleta el cuadro 
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aterrador, la corrupci6n que impera en tales lugares. 

E) EDUCACION., TRABAJO :·YCAP.ACIUCION 

La pena de prisi6n en México, en la principal forma de mante

ner el orden público, y como tal, también será su principal consiA 

na en el interior de éste. Las actividades que pudieran realizarse 

se nulifican debido al hacinamiento, tanto de hombres como de muj~ 

res y la falta de disciplina, de material para el trabajo y de es

tímulos apropiados 'para su reeducación e las normas de lo sociedad, 

dificultan el acceso.hacia una actividad productiva. 

Habré que agregar que el personal que pudiera ayudar en la r~ 

generación de los reos, muchas de las veces no es especializado y

no posee estudios que acrediten su preparación. Si l1ay actividades 

a realizar, los reos imposibilitados económicamente, ceden a ellos 

por un precio. 

El régimen de trabajo que existe en los diversos centros de -

reclusión es diverso, algunos cuentan con talleres, pero no todos

trabajan en ellos, y si todos trabajaran, éstos serian insuficien

tes pera la población. 

En les penitenciarias, les personas que ahí se encuentran di

rigién~olas, no están capacitadas para su buena dirección, sino p~ 

ra responder a lo disciplina y orden interuo, les diversas instit~ 

clones que poseen programas para regenerar al inculpado son las --
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siguientes: Dirección General-: d.e ... Pr~_venc~ión .-·Y Readaptación Socia 1, 

la Secretaría de Ed uc~ció_n .. Pú.hli~~~ ;··;.;S~c~-e-t~'~{~ :de Salud, Procurad.!!. 

ría .General- de 18 RepÍiblica ·y; .ei\:~~_¡:~i..rn~:l·:·s~perior de Justicia del 

Distrito Federal¡ todos ellas· c~~~:::~·~=-~·~e~ que_ no son aplicados con-
·,~,-· ., '' : 

buen tino, sino que en m-~;:C--h~-~---~r~_-_'iB>iJ~a~ioñes se encuentran en un-

archivo y la gente que los pudiera aplicar como indicabomos, no e~ 

ta preparada para frontar en la mayoria de las veces a personas 

con un alto grado de criminalidad, menos aún se tienen axuliares - Y 
encargados de ayudar a los directores de los establecimientos pen! 

tenciarios, no podemos olvidar que la educación penitenciaria es-

té encaminado hacia la reforma moral del interno en dos aspectos -

principalmente al instructivo y el pedagógico, los dos dirigidos a 

la formación de un nuevo ciudadano, sin embargo, una penitenciaria 

no es una institución moral, y su buena reeducación dependerá de -

reglas más flexibles y naturales¡ las cuales se pueden agregar al-

p~rrafo zv del Articulo 18 Con~tituclonal, que indica ''El sistcmn-

penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación pn-

ra el mismo y la eudcnción como medios para la readaptación social 

del delincuente" observamos la necesidad de agregar un tratamiento 

rerap6utico m6dico y psico16gtco, como 11n medio mas para readaptar 

nl delincuente y ademfis valorar socialmente al reo con su capacit~ 

ción, trabajo y educación, todo lo anterior nos hace pensar que e~ 

ta situación la presentarán los delincuentes en general, pero ha--

brá que diferenciar que no todos los reos pugnan una condena carc~ 

leria similar y por tanto también será necesario que ellos tengan-

otro,tipo de trato. 

El índice de trabajo que regularmente existe en una institu---
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F) 

la re-

caida o reincidencia al delito, en México en cambio, tiene como fi 

nelldad la rehadaptación del interno. 

Factores sociopolíticos.- Dentro del enfoqu·e politico, el si~ 

terna penitenciario ha sido olvidado, puesto que en los diversos 

marcos en que se desenvuelve la esfera social, los procesados y 

sentenciados son tratados como humanos sin derechos, sin embargo,

se utiliza presupuesto nacional para pagar los ''beneficios'' que SQ 

zen los internos, mismo que en alguna ocasión éstos han pagado y -

sus familiares también, se promete acabar con la delincuencia con~ 

truyendo nuevos y mejores centros de readaptación, pero no se re-

nueva la sociedad que los ha creado. 

Las Naciones Unidas (sección de defensa social).- Los diver-

sos sectores de este organismo, opinan que para conocer los porqué 

de los actos delictivos, es necesario el conocimiento de la perso

nalidad del individuo, sin embargo, tesis como la anterior mencio

nada, no se aplica y sin embargo, los delitos evolucionan, se modi 

ficen y en un momento dado, pueden causar que una sociedad se mini 

mice. Jlay que mencionar la necesidad de conocer diversos trabajos

a nivel mundial, que sean acordes a nuestra necesidad social y - -
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naciónal,~: t~a-~ar _d,e:,~~~·~-~~·~~º~.'--_en -~iB .~e~~-d; (fuC _c_~rreS-ponda en el-. 

terreno de.·'..re8dap_tá~i~n- en. nu .. ~s~r'?"·-:·p~f~:. 

re~iia;par~ comprobar la d~bil situaci6n de un centro de readnpta

ci5n complementamente rigido y estricto, si ha esto agregamos que-

la mayoria de los internos no tienen la misma, por la cual están -

sentenciados o procesados, éstos están sujetos a modificar su con-

ducta y· por lo regular a hacerse delincuentes en potencia; l1ay ---

otras naciones que han puesto en práctica nuevos sistemas abiertos 

y semi-abiertos. (Brasil, Suecia, Noruega, Bélgica y otros), que -

han comprobado una vez mñs que un trabajo en una zona cordial y 

amable es más productivo que en un lugar extraño y amenazantes, 

asi como grandes logros en lo readpatación del recluso. 

Proyecciones mediatas (hacia la futura reforma penitenciara). 

'~s evidente que el tratamiento del delincuente exige conocimien--

tos técnicos profesionales''. 

Para la necesaria aplicación de todo esto, los ensayos y di-

versos trabajos realizados, no deben quedarse en un escritorio o -

anaquel, sino que es necesaria su aplicación y verdadera profesio-

nalización penitenciaria, modificar términos (pena castigo, por ·p~ 

na-tratamiento), tratar de motivar a la gente ''La prisión sólo la-

recibe el hombre. El delito queda en la ¡1uerta''. ''Su misi6n es co-

rregir al hombre'~ esta f rasc la coloc6 el Coronel Manuel Montesi--
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nos y Molina en la puerta d~l presidio; es necesario hacer clasic~ 

ción mediante centras de observación, y diagnósticos para poder -

ejercer le terapia adecuada y sobre todo abrir los canales necesa

rios para que la opinión pública también aporte los elementos nec~ 

sarios para la reforma penitenciaria. 
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A) LEGISLACION 

Nuestro sist~me penit~nciario se encuentra enmarcado en pri-

mer lugar ~po·r·-·1a· Co-n-st.itución PolitiC.o_ de los Estados Unidos Mex!. 

c~-~os _- ª.~·- ~st_a·b~~-cer __ .e1(·su. Ar_t)_c~l~· ,-18, disposiciones norma ti vas 

'del siStema- de procedimientos penales y el mismo Código Penol a n!. 

vel federal. Sin duda alguna, la Ley de Normas Mínimas sobre rea--

deptoción -social de sentenciados, constituye la declaración funda-

mentol para el tratamiento de reclusos que permiten su readapta---

ción para devolverle a la sociedad, y de esta suerte poder reanu--

dar una vida social. Asimismo, también existen los legislaciones -

correspondientes e instrumentos complementarios en cado una de las 

entidades federativas. 

Sin embargo, no obstante lo anterior, podemos señalar que si-

bien es cierto, existe legislación penitenciaria, esta es letra 

muertn, y por consiguiente pareciera que fue escrita para cosas y-

personas ya muertas, toda vez que tales leyes son obsoletas, como-

es la ley de Normas Mínimas, sobre readaptación social de sentcn--

ciados, la cual fue promulgada en 1971, y sin embargo, esta ley --

constituye una de las más recientes que se han elaborado. 

Por lo anterior, se sugiere actualizar lo legislación penite~ 

ciaria, para ello es necesario la creación de un organismo, el cual 

tendrá por objeto el estudio e investigaci6n del sistema peniten--

ciario, así como la revisión de las leyes penitenciarias a fin de-

actualizarlas periódicamente, a través del poder ejecutivo del 

cual dependerá dicho organismo. También es importante señalar que--

es necesario la unificación de las leyes penitencinrias, en virtud 

de que la dispersión de las mismas tiene como consecuencia el to--

tal estancamiento en el sistema penitenciario. 
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B) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

. . 

Eri-. el ,;c.BpituiO~'~:ri'~~-rior·: 'd.ejan;o's a·sentado una idea general de 
'. -.,- -__ -.- __ -_ ,-:,--·:::::--·-:· ";~ .:~-> ,~,:'.:,'- --'?~.:-.. _·_ .. --: 

lo que ·es ta·~s~Cied~-d::qh~- P~~úi!~B.mos 1.f~mar normal mas bien si -

se ·quiei-,~ -li·b~:~~:;:--·A:~~;~;~;~:~~~~, º~f.~º;~SP~ctri es -necesario realizar alg.!!, 

nas conside~ac¡.;~~~'.( ·:r ··h···. 
-- ':-~~:~-·;,, ~-'.: .. ,_ -~~_:-, - ---~-

"-EO-primer= lllg~fi·--iá·---'s-~ciC.dBd p_enitenciaria proviene de los di 
.: '.· ---~ ... -,'." • ' - > ,· ' 

ferent"e's eStrat_oS s_O_ciales de --~_na sociedad normal o extramuros, ya 

que. la~comi~i6~_de l~s_delitos, no est6 reservada para un determi

nado grupo soci81. 

Por consiguiente, de acuerdo al concepto de sociedad, se puc-

de considerar por reunir los requisitos, una sociedad penitencia--

ria que aunque socialmente no es reconocida por sus caracteristi--

cas especiales, no por esta rozón no existe, pues su permanencia -

se encuentra localizada en los diferentes Reclusorios y Centros P~ 

nitenciorios creo no debe tomársele en cuenta corno un ente so---

cial, que vive y se desarrolla y cuyo reconocimiento y atención, -

puede ayudar a resolver o cuando men0a a dismi11uir el problema de-

la delincuencia. Sin embargo, el Derecho Penitenciario Mexicano en 

sus respectivas leyes, que ya mencionamos, no lo consideran así, -

toda vez que consideran la organización del sistema. Con base en -

el trabajo, la capacitación del mismo y lo educación como medios -

para la readaptación social del delincuente.De ahí se desprende un 

gran error en el sistema penitenciario actual, toda vez que todo -

gira en torno al trabajo, la capacitación para el mismo y la educ.!!_ 

ción. 
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Es asi :q_~~-- e_~ .l_a_ actu_alidad tales medios tienen deficiencias 1 

tal como lo-tiat~r~mos mas adelante, es por ello que no se nplico

con é·x~~~~:~~~:l?-::{;a_~_~,-~;-~-~alidÓd, aunado además que todo va dirigido a -

i~'-,;~-~,~~~p:~¡~_:(i~~>Je_~:: d:eliné:ucnte, cayendo de esta manera en un se-

~u~d~ ~~·~-~~~!;::-~-:~~-~:_,~ri~!l·._y_a se dijo, no se puede tratar el delincuen-

te· '.eri" f-~r1ni8. ·g_ene[el ~orno un 11 desadaptado" y por consiguiente nues
····:--.-.-~ - -_.:,_-.-;.''·:/'::·-
-fió" siSfenia ·penitenciario no se ocupa de esta sociedad, y su pro--

-b_i~~'~ti~a·--)8 -han ignorado o simplemente no la han advertido. Sim--

plemente no existe este problema y considero que es el error más --

grande, puesto que el reconocimiento de la sociedad penitenciaria-

y su adecuada atención por parte de los autoridades penitenciarias 

ayudaría en mucho n la modernización del sistema penitenciario. 

Siguiendo con la idea de sociedad, este grupo social compues-

to por individuos que han tenido la desgracia por diferentes cir--

constancias, de haber cometido un ilícito, y a los que yo llamo SQ 

ciedad penitenciaria, no es distinta a la que se encuentra libre,-

y la única diferencia es que los componentes de la sociedad peni--

tenciaria han perdido su libertad y se les han suspendido algunos-

de sus derechos, pero en ningún momento han perdido su personali--

dad individual, ''han perdido su libertad, pero no su dignidad'1
• --

Todo el acervo patrimonial, cultura, inteligencia, relaciones fami 

liares y sociales, lo conservan, puesto que una decisión o senten-

cial judicial no puede privarlos de ello. Es por ello que es impoL 

tante repusar y analizar la sociedad penitenciaria y su necesaria-

organización. 
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A~ora b.ie,n ,-·s~ est~~ h_omb~es_ v.ive.n Cn un me~io ambiente poco-

8.decu~do· p~i_a ': ~u·s .r.~_ia·!;~O~es soéiales, .'.'i.nd udabiemente resultarán -

grupos·:n:eg·~'t·i~-Os, pero:~'i se l~~\~:or;~-~niza -~-~--f-Orma adecuada y en -

un medio pr~p'&io)ara' ~11 ir~~~)o1fd; J'/su~ ~elacione~ sociales, -
·, tendremós no :s~Z.~~·p_a·~·~t-:eS~ti;~~·~--:~~~~~.~-~~ t'n-~"'{s~éú~«i~-d: peni~ten.ciaria ,.po-

:~· .. )~ 

sitiva. 

- tas -sOCtedadeS _-_se ciesllrrofr~-O' de a-cuei-do a. los lineamientos -

legales que un gobierno ha establecido. Si ~ate gobierno es una --

dictadura, la que cada día restringe más los derechos de sus ciud~ 

danos y cada día más oprimidos y reprimidos sus libertades, toma--

rán el camino de la delincuencia y posteriormente el de los actos-

subversivos que culminará con una revolución. 

La sociedad penitenciaria en los procedimientos sociales, no-

es distinta a la sociedad normal. Tiene su gobierno que son las a~ 

toridades penitenciarias, basadas en jerarquías, sus problemas ec~ 

nómicos, familiares, sociales, políticos, etc., porque está com---

puesta por seres pensantes y si a todo esto le agregamos su pro ble-

mn principal de la pérdida de la libertad, llegaremos a comprender 

que su válvula de escape, como la sociedad oprimida por su dictad~ 

ra, será la comisión de ilícitos, primero y de netos subversivos -

después, como son motines, riñas culminando con evasiones e inclu-

sive fuga masiva como está ocurriendo en la actualidad en algunos-

presidios y cuyos antecedentes son de sobra conocidos. 

La vida dentro de la prisión debe procurarse que transcurra -

H5 Gfnt 
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encierro).-,'.; r~spet~·-_: a i·ia· ·(fgni"d'ad ~.'h'timá'n'S y-.;~·áab·r·e t-~do, ·:·de·- .una· ri-~ga-
- .. ,. . - .. -• -,, ',:: ·. ' .,•-;1 ·-:_; , ·- - ~-' - ·.;:;;' ' .. 

nizadón ~h~i~} ii_~.~á~ ~~{.m~i_'};f,~1t~f~-~'./i;~;.¿,~;- •.;•: ·_;; . --•· 
.. -.. ' '\'_ .~:.::~é·:--~~~~:~-ó~:- ·.-·. ~~1· ,7~;é~> .. : ~--: 

• ror l~;~~~:~~t~~i~~~~;~;, ~¡4fi' '~-·:_a·u,·~~-fidades-
_.,. '.- / •. ;-e-~,.-:.~:~~- ;,;~~~(....':; ;:~~'.·;-~:\l.',"'.¡··;;· 

:::: :: ::it:;:e1rt~~ f 1-%~J~iz{~l}j zi;r~f ~}'~~}~~i~~~;~J~}jª~-~1: :::~ 
ciedad, en· su~~ i~:~~~(~i-¿~dI~:-~- -~~_ce.~i-~~~-~s:;~.;~e~~,r;ro_~~~!-' ~~ltu~-a y re-

laciones sociale's. 

Además, hay que señalar que en la sociedad penitenciaria en--

contramos todos los status sociales que en cualquiera otra socic--

dad, desde el analfabeta hasta el profesionista distinguido y des-

de el paria hasta el multimillonario¡ así como todas las tenden----

cias políticas, ideológicas y religiosas. 

Todas las reflexiones anteriores han sido con el objeto de --

proponer una verdadera organización de los internos de los ReclusQ 

rios y centros penitenciarios, en una sociedad a la cual ellos se 

vean integrados y obligados y con el fin primordial de que no se -

vean segregados de la sociedad, a la que ellos anteriormente pert~ 

necieron. 

Esta organización penitenciaria sería de acuerdo a las si----

guientes medidas y disposiciones. 

l. Modificación de las estructuras de los Reclusorios y de las pcni 

tenciarias para dar mayor libertad de deambulación de los inter-
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de 

artísticas, deportivas,-

cualquiera de sus mani--

del reclusorio. 

su organiza---

como seres gregarios, suprimir las que se consid~ 

ren negativas e impulsar las positivas. 

5. Suprimir el actual sistema de visita conyugal en los recluso---

rios, permitiéndose la visita en las celdas de los reclusos, p~ 

re que en esta forma se les respete la privacidad de su vida í~ 

tima, en virtud de que este sistema es atentorio a la dignidad-

del interno, especialmente a la del cónyuge. En este renglón,--

es importante señalar que las leyes penitenciarias le han otar-

gado facultades al director del penal para tomnr el control de-

las visitas íntimas, y por consiguiente la facultad para esta--

blecer como sanción la supresión de ln visita conyugal. Lo cual 

tambi~n atenta contra el interno, inclusive contra la familia -

del interno, toda vez que propicia la desintegración familiar,

las desviaciones sexuales, y el engaño conyugal. 
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6. La ·~mposiCión .. _fl:U~~~~en.t_e_··~~~~.l ·.~~i~-~!me, en virtud de que actual

mente··~e .. Ut.iif·z~··j-S ,P.,~~iidB. qúe···más convenga, siendo como requi-

si'to:':~·~i~:-~:-~.'.~~~~;k~,,~\::~~:~:~~-~:.~·;;_:~--._~,~to· _es u~~ aberración, ya que se -

~~~pr~~-~-~~~~~~;.~~(cf~-~~:~~~OI~~~~~:~có~-6~ica que se hace notar con las --

prendBs:quci_ Ut-il;tZBn·.10.S-·internos, y esto es injusto y por con-
:· .. - ·- ·- <-.-·~·- --· < : -·--_;: - -

e:is·~-~·~rite. :v~:: ·~n·- c'oii'~r·e::. de_ 18 :readaptación que se pretende en el 

iil.i:ei'nO, ya :que ~Ci-eá··en ·--el -irÍterno el sentimiento de sentirse -

relegado socialmente~ Por todo ello al igual que ocurre en las-

escuelas primarias y secundarias, se debe utilizar el uniforme-

para evitar las diferencias sociales que no deben existir, por-

supuesto, en un centro penitenciario. 

FUNCIONAMIENTO 

En cuento el funcionamiento de las cárceles en el sistema pe-

nitenciario, es bastante obsoleto, por consiguiente co11 todas --

las deficiencias que trae consigo, en virtud de que sus construc--

ciones carecen de complete armonía, seguridad e higiene. Además de 

que crea en el interno un sentimiento de culpa. Así también el en

cierro total es un factor determinante que impide logr'ar la "rea--

daptoci6n'1 social que se pretende lograr. Esto es uno de los pila-

res fundamentales en que se asienta la problemático carcelaria. 

Por lo general, las prisiones tienen dos defectos: construc--

ciones muy antiguas y totalmente inadecuadas. Esto conspira con--

tra el fin del moderno penitenciario de rehabilitoci6n social y --

el clásico de seguridad, como ya se trató anteriormente en un pri~ 
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' ' 

cipio los edif iCio-~ n~ fu~~on-. Cons ~juid\-;~-- -~~r~ .:~¿·~·¿~-les .. y ~d--espu.és, 
cuando obedecieron_ 

0

a> ~~~·e ._p:·~?~:~-,~i~~~> r-~-~-~i ~'~.r.~--~ 1-1~'.~'.~f i~1-~~ t_~s P.or~ 
la sobre población, -~-g ~:e-~á~;(~-~~fe~~:~~:~-~:Y-~~ -:_-p~ii_b;e-{i-~~~~~ -~--- c~id-~s· h~~t-a 

-·:-'\.-:j:_:,:...·. 

SU IMPORTANCIA 

As! como la vivienda."y.· su .-C.Ori·~~r~·::::, é:.~~~--r~buyen a hacer mas 

agradable la vida familair, 16 ~i~~o su~~~e cpn la prisión para 

los reclusos, donde deben. perman~cei :~ri-·veces- muchos afias. 

Conforme al tipo de arquitectura pCnitenciaria, serán las po-

sibilidades de readaptación social. Si son lugares insalubres, con 

poca luz y ventilación, los internos contraerán enfermedades fisi-

cas y psicológicas mas o menos graves (tuberculosis o psicosis cnL 

celarie). Si en la construcci5n penitenciaria no se han previsto -

dormitorios suficientes, surgirán problemas de hacinamiento, y la-

realidad muestra que los internos 11 vivcn 11 (si se puede utilizar el 

término) al igual que el ganado, amontonados como cosas sin perso-

nalidad y no como personaR que requieren de un minimo de dignidad. 

1Cuántos ejemplos podríamos dar de estas prisiones!, ICuñntos más -

del estado en que han vegetudo seres jóvenes o viejos con ojos cnil 

sndos y espíritu marchito!. Sin duda, que son más de los que las -

gentes podrían creer. 

Las viejas cárceles tienen sus paredes sucias y corroídas por 

los años y sus sEnitnrios en estado lamentable, que nos pareciera-

vivir en otra época, con falta de higiene, con desagües tapados --
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--insuficiente. -

largo ennume-

~8r~·as , ... -~~·e'ro com~ ejemplo podríamos citar las de Oaxaca, Colima y 

,Tlarnepantla. De los viejos establecimientos emerge un olor carn.s_ 

teristico de la cárcel. lCufintos internos realizan artcsanins o -

trabajos improductivos, en cuero o en hueso, en talleres sin te--

chos o pocos seguros, o en los mismas celdas sin que existo una -

~eparación entre el lugar de descenso y el de trabajo? 

lQue hablar de los lugares destinados a visitas familiares? 

En cuántas prisiones se realizan en el propio dormitorio sin nin-

guna intimidad?. Al visitarlos nos parece ester asistiendo a una-

feria, donde las esposas o madres de los internos traen canastas-

para equilibrar la mala ración diaria, en el caso de que no ten--

gan medios económicos para ello. 

lQué decir de la visita íntima, lEn cuantas cárceles no exi~ 

ten lugares apropiados y se lleva a cabo en la misma celda?, de--

hiendo la visita hacer 11 colas 11 o darse turno porque una sola cel-

da era compartida por varios internos que querían recibir a sus -

esposas o concubinas. 
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Los únicos adornos que se observa~ en los_ dormitorios son al-
. . 

gunas mujeres en estampas, ~esnudas -y provoca~ivas que .han pegado-

come> adole.scent_~~ _e~ ._la~ pa~edes, ·algun-as':v~rge~es par·a los creye.!!. 

tes o las f~tos de ·sus -familiares, como:-una ·torm~ de vincularse al 

exterior. Por otra j>a_rte, en- !Os ~ntern_os que .t.ienen los medios 

económicos,. se·· ha __ . ".Js ~o.· excesivo· 1 Uj Os.• 

H8y --ce~~-~~:~:~~-i~:c-~-Í~a:s-¡·~:;.-~i~-~-n¡-~gu~-~ ·clasificación de los in te¿:_ 

nos, y··e·n .. U:~-~-·'.·~:~b-~'~p~biac¡'~~: Y. promiscuidad que horroriza. Se apr~ 
cia -fiic1\~:~-~~~.'.~:i~~>~:~~-f~-~Cn~·1as· ~~c{ales y económicas, entre los m~ 
nos ~u~ cuentan·con recursos pueden vivir en forma sideralmente

opu~st~ o~l~simiserabies que son la gran mayoria. 

Y si lo_anterior nos horroriza, qué decir de las celdas de --

castigo, llamadas conforme a las distintas zonas "sierra", "cajaº,-· 

11 bart~lina'',_ 11 calabozo 11 , 11 separo 11
,

11 apando 11
, ''casa de lu rl60 11

, ---

"corralito". 

Son pequeños cuartuchos de dimensiones tan reducidas que hay-

veces que ni siquiera los internos p11eden estar acostados. En los 

mismos deben realizar sus necesidades. Adcmfis se les prohibe reci-

bir visitas, cartas y todo contacto con el exterior. 

La alimentación es deficiente y exigÜa. 

Lo anterior es bien sabido por nosotros. 
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Ahora bien, no se pretende crear, como lo han propuesto los-

que se -inclinan a·"_f_av_o_r.-d.~l ~-'romanticismo penitenciario" en un -

a-grildab~-~--- l~~a~ __ :-~.~-:[-~:s_p~_[;Ciiniento Con todos los servicios y comod.!. 

dades y·. _aún_ de,_-di:ve~,sió~-- que. no existen en el exterior, pues esto 

sería u_na- iilyit.Bc~ó·n_ a delinquir. 

Pero veam~s :. lq~l¡ ·.e-s lo que se espera de las prisiones? en -

p~imer lugar que sirven para detener la delincuencia, y en segun-

do lugar, que se obtenga mediante el aislamiento del preso del 

resto de la sociedad, su total enmienda, a fin de que vuelva a 

ella sin peligro alguno para la misma y como persona útil. 

Por lo anteriormente expuesto es difícil lograr una estabil.!. 

dad, a efecto de conseguir la enmienda del interno y devolverlo -

útil a la sociedad. 

Sin embargo, haciendo un razonamiento propio, proponemos que-

la moderna y alta tecnología, así como la arquitectura, esté al -

servicio del sistema penitenciario. 

Esto es, se propone una total modernización de las prisiones, 

toda vez que estamos viviendo la era de la computación, se propQ 

ne sean utilizadas las computadoras, las cuales tendrán el control 

de todas las celdas, todas las áreas de la prisión a través de -

pantallas y tableros electrónicos, que tengan el control de todas 

las puertas de los centros penitenciarios, de esta manera se suprl 

miria en parte las rejas que causan efectos psicológicos en los ---
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in ternos ·;~·~Pe~~· - ~~tos·- ·es t~:br~ci~.f-en tb-~~- pe'ri~re·~: m~d-errios .tienen que

c,a.·ns~~v~_r·~·,:· d·~~t·~'~:.~~d~ :su i.~~-nC~~-n~iid~:d ::·Y:·~--d'.~·n-~~o de las exigencias~
.higiiill-c:~'~ --~~{¿~;~·~~¡i~ii~~i:S ¿~/c'd~{~~T~·~¡i~t'O;t:;~·~'fi~idos, .- lo sercnidad-

;1ildiS¡)·e~~¿~-~-~~;~;;}~~'.;j·~:t-t-~~t-~~~::;~i-~a .;~~~~~·~:~-~:~ ·-Y_;-de-· disciplina, que --
~-::; ,.",>--- ::·~: .. 

-sin .:i_iegá·i, .. ~·~:,·~--x_tr~·m·a~ 0 cruÉ!le.s'-:o ·de ~r:ig·idei inhumana, hagan sentir-

··~~::. ;-;~~'otf.~-a-~·~:e'~~=s~~-d~·d ·de\~c~i1.S_~guir la libertad por medio de lo --

'e·'.je~-~iá~id-ad»'-·d~· t~~- c~lnpor-~am-i-ento y'--~'rraigar en su ánimo el propó

Sito- de no dar mctivo, al ser liberado, para volver a prisión. Si-

se hace de esta un lugar amable de diversión y esparcimiento, des~ 

parecería el saludable temor inhibitorio que inspira; serviría pa-

ra evitar las reincidencias, ni combatir los delitos. 

Y por último mencionaremos que estas modernas construcciones, 

deber§n contar con el su~iciente personal capacitado, siendo este

punto el que trataremos a continuación. 
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C) SERVICIOS.Y SERVIDORES PUBLICOS 

-,-=, 
c·:_·fin- .Cu_a.ñfO_,_:'a~-,.rOS~ SE!l--Vié·fo"S ~(fUe~-0-fre"C-en· las penitenciarias, a -

···,º.~---- .. ,- ;_,:· ·-'.~'._- -' 

f a_Vol-.: de ·'lof(·irii:e·;n'?s,';JtestOS:. sOn', mu.Y· _def éc tuosos, y son mínimos. 

_S_in-.):~-~-~~t-~'.~:E1~·~f:t~~Fl~'.~:~hl~~:-'. i~~p-~~~:~a~ ~-~~:~-Podemos _señalar los si guiel! 
··':_:;> 

tes: ·~ 

El S~rvicio M~dico.- Sin duda alguna, uno de los aspectos mfis cri-

ticos en las prisiones, está relacionado con la salud de los intcL 

nos y la preocupante desnutricién debido a problemas económicos, --

ya que la mayoría de los reclusos provienen de sectores socioeconi 

micos y culturales bajos. Esto es mas pronunciado en las prisiones 

con población de origen campesino. El problema se agravo aún más,-

con el alcoholismo y las toxicomanias que imperan en los establee! 

mientos penitenciarios. La deficiente alimentación es anterior al-

ingreso o lo prisión, y en lo misma aumenta porque en numerosas --

cárceles es escasa o deficiente, también es importante señalar los 

condiciones insalubles en q11e muchos reclusos viven, la falta de-

atención médico adecuado y de los medicamentos necesarios y la va-

riedad de enfermedades psicológicas, físicas y mentales que pade--

cen, nos muestran un panorama sombrio y decepcionante, y precisa--

mente la falta de dtención médica y de los medicamentos necesarios 

son tan alarmantes y prácticamente la asistencia médica penitenci~ 

ria es nula, toda vez que en la mayoría de los establecimientos p~ 

nitenciarios no hoy servicio de consulta externo, ni mucho menos -

se cuenta con algún hospital, y en caso de que lo hayo, éste no se 

encuentra bien equipado, tal es el coso del Reclusorio Preventivo-

Oriente, el cual no cuento con hospital, ni con los medios suficie~ 
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tes para atender una emergenC:ia ;-."'·en ·:ca~-~~; de :~-QC2iCt"~~·té ~ L·de· ·tal-:... __ 
~/· . ;.~ / . ; .. ···. 

suerte, cuando algún interno ··se ,·-e'ncu~nt(á' ·h·h'·r-:{d~,.,~·e·._,;gr~~-~·da·d 10 -

trasladan para su atención médi<:~ic~~;"~~~:~i,~i~?~~n~,?t~da vez e~ 
mo tampoco se cuenta con alg~liri8<~-~b't'ii-~"°2l"'J·~~~-~ri'~~~1il-~i·f~i~·ctOi· en- la

mayoría de las ocasiones los paci·e~-{~:~ .. ,~:~>~~;~~~;ri_~ 

Por todo lo anterior, se propone la_ presencia de un mayor nú-

mero de médicos para cubrir el aspecto asistencial, la cual ten---

drán dentro de sus obligaciones realizar consulta externa y en su-

caso realizar contínuas visitas e inclusive campañas médicas ~n --

los centros peni~enciarios, todo esto comprendiendo también el ns-

pecto odontológico, psiquiátrico y social. 

El médico responsable debe tener como tarea la elaboración --

de la hisotira cli11lca correspondiente, para de acuerdo con el - -

diagnóstico, instaurar el tratamiento respectivo. 

De ser posible el médico del penal debe organizar su consulta 

externa, para fines de rontrol y tratamiento de los pacientes omb~ 

latorios, y como yo se dijo, elaboración de su expediente y la ---

creación dentro de las circunstancias, de un botiquín con medica--

mentas bfisicos de acuerdo con los padecimientos mas frecuentes en-

111 :z;oJ!a.geográfica. En este renglón es necesario mencionar el con--

trol que se debe tener sobre los inculpados sobre las enfermedades 

que contraigan o en su coso, las que ya traen consigo al ingresar-

al penal. Esto con el fin de evitar los contagios de enfermedades-

ven~reas, dentro de la que destaca el SIDA, la cual se torno grave 
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y·_al~r~a:?~.~· ~-o·d~~- v~~-~-que. no; __ .ae ti~ne un_-coi1trol Sobre dicha enfeL 

medod ,·en- ~i~'~n~<~e~'i:~~·~·~-en.i~·e.~~-Í:ar:f~-~ tal- -es el casO de lo Pcni-

~·:-n~-i·~:;i~:·:; d--~i~-. i)i·~;¿~i~~~ F~de-;;{,~-. ~U-na-~f¡i~ o esto el pr.Oblemo de haci-

namie_~·t~-~~--:;- ~~~-~~·¡~~~:~~~~ª s.exu~-les-:que se viven en esos lugares. 

=-:= /;_:~;-~;;_;;-: ~~:~~L,~ ~~t~~·: .:· -~ .. 
"El _c_óñtrcil ~~ el8boración del estudio clínico permiten establ~ 

·.·._·;-: 

cer la ·~~-~~:~'eta v~loración, en cada caso para fines de clasifica--

ción de las diferentes categorías de pacientes, en relación al - -

diagnóstico clinico 1 tipo de tratamiento, normas higiénicas y san! 

tarias que deben aplicarse, y lo conducente información sobre los -

diferentes casos a las autoridades res~ectivas. Ademfis, es necesa-

rio manifestar que la consulto externa se convierte en un valioso-

recurso de estudio biomédico, criminológico y de fomento de las --

relaciones humanos. De ella arranco lu información pertinente para 

los señores jueces o en su caso, para las autoridades competentes-

en relaci6n a las determinaciones jurídico legales a que hoya lu--

gar. 

Servicio de vigilancia y seguridad: Dentro de este tema, es bien -

sabido que la vigilancia y seguridad dentro de los penoles es def~ 

ciente. En virtud de que se carece de personal de vigilancia, en --

este caso de custodie, para cuidar el orden y la seguridad de los-

internos, así también para que vigilen que no ingrese alguna arma, 

alcohol, o droga, factores que influyen en el incremento de la de-

lincuencia dentro de la propia prisión, todo esto con resultados -

negativos, por carecer como ya se dijo, del personal de custodia -
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suficiente~- auriado.a·.ia ~~rr~~¿t¿n_ qu~;prevalece e~ el poco pcrso-
._, ·:·:_- '·. ····::,· 

nal de vi~ilancia. Lo ~n~~ti~r::d~ =~º~.resultado que aumente gradual 

mente·"ia V"iolCnCia en '-las·;_~r--~~-i:·o~--~:~-~-~: "pOi_.~Consiguiente crezca la -
•'"-'·"'··· ,. -

inseguridad en -·los i~i_e_r~~-~-~,~~~x~~:-~'.~·:·:.;'.·t:~~ito·~~.'i~~ -~gregamos el poco alu.m_ 

brado que existe en eso~ ~-~ta~Í~~;i·-~-~,-~~~tO'~-, -~~-situación se torna -

bastante dificil en virtud ·de que· nos situamos en el supuesto de -

que prevalece la ley del mas--·fUer-te, en donde los sujetos débiles-

están expuestos a ser agredidos y víctimas de sus propios compañe-

ros, y en caso de encontrarse en ese lugar por error o accidente, 

se convierten en aliados de los delincuentes habituales. 

Por lo anterior, propongo en primer lugar, que se incremente-

el número de personal de vigilancia, la cual tendrá ciertas carnet~ 

rísticas que en su momento oportuno se mencionaran. 

También se propone uno mayor 'ligilancia, esto es, que se incr~ 

menten los horarios de pasar lista, y que los propios custodios se -

dirijan al lugar donde se encuentran los internos, para pasarle li.§. 

ta; esto es con el fin de tener un mayor control sobre los internos. 

También se sugiere se realicen operativos de vigilancia, la --

cual consistiría en que varios custodios realicen en forma espontá-

nea visitas a los celdas a fin de detectar armas o drogas. 

Y obviamente también se sugiere mayor alumbrado en todas las -

áreas de los establecimientos penales. 
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SERVICIO DE COMUNICACION Y LIMPIEZA . 
- ' . "~ : ,· .... : 

Por lo ,QU~-,c~·-r~e·aP,-~'~d,~.-.a:_es_t~S servicios, estos realmente no-

-son: m_uy··-c~~~~~~.~:-~~ri·t~--~-~-:-!:~:;,_qu,~. e~;'_·b·ik~~ ~sab1do por todos nosotros que 

P-r_§c;_ti_é~_~enbi/; ,:-p~-r~~~Í~ que- ·a-·e'- re-fier~e a los -servicios de comunica--

C?i6n, es_tos .. !2on-~ulos, ·Por.:iO ·qµe los internos no se pueden comuni 

car por ninguna via.c~n su~ familiares, de tal manera que en este-

renglón se sugiere la creación de un mayor número de casetas tele-

fónicas. 

Concluyendo, en el aspecto de limpieza, en los centros peni--

tenciarios se'recomineda lo utilizaci6n de los internos para que -

estos hagan la limpieza, pero a diferencia de que ahora si se les-

pague un salario. 

SERVIDORES PUBLICOS: 

Su importancia.- La función del personal penitenciario es im-

portante. Si tuviéramos un excelente edificio, una clasificación -

científica, observación y tratamiento de delincuentes, y no contá-

ramos con personasl adecuado, no habría eficiencia en la tarea. 

, 
Uno de los aspectos fundamentales de las prisiones es el ele-

mento técnico humano, y el de sus condiciones éticas, por la exte~ 

dido corruptela que avanza como una peste sobre toda la institu---

ción. 

En general, los problemas que afectan en este tema son: Insu-

ficiencia,falta de selección, formación, estabilidad y escalafón, 

retribuciones escasas o inadecuadas, y designaciones políticas, o-
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de militares. o ·exmilititr.~s, poliCias· ~. 'expC?licías, que debiera es-
> ·.:- :- \ ·., 

tar expresamente ·p-rO-ii'ib-ic:fo/:-p·ar:-t~!"!,er -fünciones totalmente difcrc.!! .,,._, 
tes; 

.·' ~· . ~ 
Por· otÍ'a par.te, la sociéd8( tiene ··muy ·desvalorizado al perso-

nal penitenciario, y en esta desvalorización ha influido la prensa 

sensacionalista, cuando realiza criticas indiscriminadas, presio--

nando negativamente en la opinión pGblica. Esto ha ocurrido no so-

lo con la prensa escrita, sino también con la televisión, que tan-

to ha penetrado en la sociedad contemporánea, a travis de reporta-

jea superficiales. 

Las más graves es la propia desvalorización que tiene el per-

sonal de su función. Hemos observado, con pocas excepciones, que -

la tarea penitenciaria provoca en algunos cansancio, decepción y -

en otros falto dL superación. Pensamos que entre las causas deter-

minantes se encuentra la desvalorización señalada de fuera y den--

tro de la institución, los bajos sueldos, la escasa preparación, la 

rutina diaria y EUtomatizada de sus funciones y las presiones psi-

cológicas permanentes que sufre el personal penitenciario. 

Estamos de acuerdo con el criterio establecido por las Nacio-

nes Unidas, en el sentido de que el personal penitenciario debe de 

cumplir un valioso servicio social, y establecer que ni los progr~ 

mas de tratamiento mas progresivos, ni los establecimientos más 

perfectos pueden operar una mejoría del recluso si no existe un 

personal a la altura del trabajo que debe desempeñar. 
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Por otro lodo es destacable que el personal 11 no considera mfis 

al detenido _com6 un culpable a quien fil debe asegurar el castigo,-

~ino mfis bien, como un inadaptado social en quien debe aportar du

ran~e-~l: tiempo de su internamiento, los medios para corrcgirse 1
'. 

Ei p-e~-5~~n~1 '-debe tener la mentalidad de un educador y no de un ---

''cabo de varas 11
• Es decir, que debe operarse un cambio de mcntali-

~ad 11 en el perosnal en todos los niveles. Ya no se trata de evitar 

evasiones y de controlar o los detenidos o internos, sino que por-

el contrario, se trata de una profesión difícil, compleja y con --

hondo contenido social. El personal no puede seguir improvisando.-

Es obligación del Estado el prepararlo concienzudamente, en forma-

interdisciplinaria y no como si necesitáramos dactilógrafos para -

hacer tareas de rutina. 

DE LA FALTA DE PERSONAL PENITENCIARIO: 

llemos constatado personalmente la escoces de custodios en com-

poración a la población carcelaria. 

Como no se le ha dado la atención que el problema requiere, no 

hay interés en los presupuestos burocratizados de otorgar el núme-

ro de plazas que se necesitan. Así particularmente, en orden al --

equipo técnico, como ser criminólogos, trabajadores sociales o ps.!_ 

quiatras, el número no sólo es absolutamente insuficiente, sino --

que es muy poco remunerado, tal es el caso de los Reclusorios Pre-

ventivos del Distrito Federal, en H~xico en donde realmente los --

custodios son muy pocos en relación a la poblaci6n penitenciaria. 
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' . . '- '_ 

La-~alta .. de~personat=~t~~i~.-6ont~a ias posibilidades de segu-

ridad, pu_diendo existir má.S fugas~.: En los lugares donde las mismas 

_no ·se Prociuce·n··-es·- por· el ·ti.pO- de-=-~feiifl.cuen_cia de baja peligrosidad 

y_de .oriéen_ campesino. 

En cuanto a la escasez de personal,técnico, la gran mayoría -

de Estados del interior no cuenta con el mismo o su número es ins.!!. 

ficiente. Así en México, en la cárcel de Aguascalientes, no hay --

psicólogos y sólo cuentan con dos trabajadores sociales parQ una -

población de 500 internos aproximadamente. En San Luis Potosí, hay 

un psicólogo que hace las funciones de Secretario para uno pobla--

ción de varios centenares de internos. 

DE LA FALTA DE FORNACION EN EL PERSONAL PENITENCIARIO 

Por lo general no hoy preparación anterior al ingresar a la -

prisión, ni durante el desarrollo de las labores en la misma. No -

se imparten cursos para la especialización, ni se requieren los --

mas minimos requisitos de moralidad y educación, que son básicos -

para la admisión de nuevo personal. 

No se dictan conferencias, mesas redondas, seminarios, ni exi~ 

te incentivo alguno para In formación, claro está, que esto tiene -

íntima relación con la falta de presupuesto adecuado, y de preocu-

pación gubernamental por los problemas penitenciarios. 

Debieran existir escuelas de formación para aquellos con int,g_ 
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rés por es~~ di~ciplina, asi como hay escuelas de medicino, dere

cho,, o .. Íns:~nieriO 0n la.s ~~iversida~es, escuelas pera el personal

que ing~~~e ·a·.)o.s'. cuarteles,, o cur'sos pare ser secretarias. 

'_Esto ;c"~~ri~;-:h·'·~·~:S'eri~meni:e para le obtención de un calificado -

Éifi~:io_~-~·t·~~- Pi~-n~~·l <'Pí-of esional. Sin una justa compensación a los-

eaf).1.ei-z'Oa _·y .-p-é:Ú.g~o·a que corre el personal penitenciario, no hay -

posibilidad alguna de contar con gentes capacitadas y honestas. 

Al igual que en la justicia, es necesario un salario digno p~ 

ra mantener la independencia de los intereses en juego y además 

por básicas rozones, de orden humano y social, que requieren una -

equitativa retribución por el trabajo realizado. Asi se explica el 

escaso interés por ingresar a los servicios penitenciarios. Se re-

laciona a esto la falta de motivación por seguir estudios y supe-

rerse. El problema se agrava más en la provincia, ya que los suel-

dos son más raquíticos. 

Por lo anterior, se sugiere en este renglón un salario digno-

y atrayente, así como también se paguen cursos para la capacita---

ción del propio personal, esto es, que el personal que acuda a CUL 

sos, estos le sean pagados, como incentivo para la superación pro-

fesional, en beneficio del propio sistema penitenciario. 

DE LA AUSENCIA DE VOCACION: 

Es otro de los tantos aspectos negativos frecuentemente obse.!:. 
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vados-en el sist~ma penitenciario. ~a,instit~ci6n carcelaria reci

be a quienes no han 1-~-gr~da··:o-b-t~ne~- ,t.r·O~'.~j-o·.:~n ótl-·as· actividades -

públicas ~ privadas,· .CO~~;:'_suc~~E(;-::··~~-. ,~)(~-~~i:d~~:J .. ~E-~to traduce como-

::•:•:::::::.::. :;~;~.¡~j~~~l~;¡~~;~·j¡~:::::.:::. ·::· :: 
labor al desertá:: -p'or;~_encontrar··"'oti-oif,'-.'riTiCrentes ~n campos más pr.Q_ 

d U C ti V OS y me O OS rie ;~~~.•·.·~.-~.:~:\~~~.~v¡~~:~.-~%~~~~: ;~:·.::-:i, 
- - - --·~-;e°':::.:. 

~-~:-,e::.-~. ;:'.;·:e;_, 
·-,_~: ! ' ::.~"- .. 

,· : .:::· ·,-.:.'' ¡-/tTi' .. :.,_;··::-. 

Por el contrBrio; c_uaod_o · e~is"te:·_V_oé~a~i6n aparecen la int rige, 

apetitos o intereses polí~iC-~s--O<·,di.~·e:¿~~~~nte los bastardos y co-

rrompidos. 

La legislación penitenciaria mexicana, indica que se tendrá -

en cuenta la vocación (Art. 4 de ln Ley de Normas Mínimos) pero la 

recomendación ha caido en saco roto, 

Por lo que se sugiere, apegarse estrictamente e lo que se se-

ñala en tal precepto. Por ello también se reitera una vez más, la-

creación del Instituto Nacional Penitenciario, el cual tendrá por 

objetivo la capacitación y actualización y por supuesto la capta-

ción de personal penitenciario. 

TIPOS DE PERSONAL: 

Les diferentes jerarquías en una prisión son: directivos, ni 

ministrativos, técnicos y de custodia. 
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PERSONAL DIRECTIVO.: 

En ·este aspecto,- es necesario recomendar que los directivos -

del _sistema penit-en_ci_afio, deben ser elegidos de acuerdo a su voc.!!_ 

ción, aptitudes y· facultades personales fisicoa e intelectualcs,-

que se descubrirán en un examen que se les practicará, además de -

un curso para la capacitaCión del mismo, por lo que debe de hacer

se a un lado las relaciones personales o políticas, así como el -

compadrazgo. 

El perosnal directivo electo, deberá tener una experiencia -

práctica y teórica amplia y comprobada. Los directores deben con-

ter con ~na capacidad intelectual amplia y combinarla con la prác

tica, la cual deberá ser fuerte y disciplinada, pero adem5s debe -

tener un sentido visionario, para controlar a todo el personal pe

nitenciario, así como a los internos, y por último deberá contar -

con tiempo completo. 

El personal directivo se formaría por el director, los subdi

rectores y jefes de departamento, todos ellos tendrán dentro de -

sus funciones, la planeación, organización, dirección y supervisión 

de todos los programas para el trato y tratamiento de los iilternos, 

ordenará las políticas y formas íntegras que rijan las actividades

del establecimiento, instituir las reglas entre el personal, los -

reclusos y sus familiares, todo ello, con respeto y honradez, y -

sin caer en lo monotonía y en el conformismo. 
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El personal -administrativo.·- :._La~:!'.'e}ecció·n- del. personal ndmi-

nistra'tivo tembié-n debcr'á hacerse atendiendo. al fin de la idonei--
- . . . . . . : 

d~~. pr·o~E'.:~-~o0.81- qÚe se. bu~ca-i ten:Sa.n·_~t_<{d~~ aq_uellos que colaboran -

~-~- un-;c~~·t.I:o "peniten.~ia~i-o_. _:$.~_-__ :f~~-~--~r~dQd: moral y física serán 
- -. --- ·-

puestos a· prueba constantemente~_ y su· capacitación no será solo te.§_ 

rice, sino también práctica, antes de su ingreso y durante el ser-

;-Vicio. La admini~traci6n periitenciaria, deberá ser una área fuerte 

capaz de librara~ del manipuleo, preocupándose más de nctunlizaroe 

e idear nuevas y mejores formas de organizaci6n, que le permitan -

apoyar a las diferentes áreas dentro del sistema penitenciario. 

PERSONAL TECNICO: 

Es tan grave la falta de preparación y experiencia que en ese 

campo tienen los profesionistas de cada una de las especialidades-

que requieren pare la observación, clasificación, tratamiento y la 

rehabilitación social de los reclusos. Este grupo de criminólogos, 

trabajadores sociales, psicólogos, médicos, psiquiatras, abogados, 

pedagogos y sociólogos no están debidamente preparados para desn--

rrollar sus funciones, su formación es empírica y o través delo --

práctica, aunado a In poca retribución que reciben por su trabajo, 

por lo que se sugiere una vez más, la creación de carreras pcnite~ 

ciarias,a fin de capacitar,actualiznr y crear vocación en este pe~ 

sonal,que tiene en sus manos la importante misi6n de rehabilitar 

volver útil a la sociedad a aquél sujeto privado de su libertad. 

Tan valiosa es lo tarea humano que tiene en sus manos, que del'!_ 

pierta esa ansiedad y preparación. 
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PERSONAL DE CUSTODIA: 

Es sin duda alguna, el fundamental. De ellos dependerá en gran 

parte el éxito o fracaso de la rehabilitacióp, es el personal que

se encuentro en la línea de fuego, que se enfrenta diariamente con 

el interno, agregando que un solo mal vigilante perderá a toda la

institución. De nada valdría tener un excelente director sin perso

nal adecuado que obedezca sus órdenes. El llamado "guardia cárcel~ 

ro o custodio'' es el que está en contacto permanente con el inter

no, lo conoce, puede orientarlo, puede prevenir la existencia de -

conflictos o desórdenes, detectar drogas, problemas de homosexual! 

dad y ayudar al personal t~cnico, aportando sus observaciones. 

Es por ello que consideramos que en la selección de este tipo 

de personal deben tomar parte miembros del Consejo Técnico Interdi~ 

ciplinario, con la finalidad de especjficar claramente la persona

lidad de los aspirantes. 

Es menester desechar las solicitudes de aquellos en que se 

manifieste actitudes ocultas como el sadismo, la inestabilidad, la 

agresividad, etc., que conducen a una mala aplicación de la autor~ 

dad y a la utilización de métodos poco convencionales, hay quienes 

hacen a los internos víctimas de sus frustraciones, De ahí la imp~ 

riosa necesidad de contar con un adecuado personal que coadyuve al 

éxito del tratamiento. 
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D) EDUCACION; TRABAJO Y CAPA.CITACION 

·Est~-'.-caPr~ttiló t"i-ene -fuñdamental ·importitncia si partimos de -

la premisa de un alto índice de analfabetismo y de una escuelo pr:!. 

maria incompleta, entre los internos de la mayoría de las prisio-

nes las cfirceles en la actualidad estin pobladas en su inmenso ma

yoría por los sectores más marginados de nuestra sociedad. Entre -

los causas de lo criminalidad conve11cionnl se encuentran precisa-

mente factores sociales y económicos. Por lo general se trota de -

familias muy num~rosas, mol alimentadas, sin trabajo estable y prQ 

ductivo, ni posibilidades de acceso a los medios educativos. El -

problema en materia docente no es sólo por falto de escuelas, sino 

también de posibilidodcs de poder ingresar a ellas y mas que esto

todovía, lo de tener continuidad o permanencia en la sec11encia de

los estudios primarios, secundarios, técnicos y de nivel superior. 

Cuando los individuos ingresan a la prisión, esos problemas se -

agudizan mucho más; la alimentación es más raquítica, lo falta de 

trabajo es mas absoluta, la incomunicación familiar suele ser pro

longada, y todo ese cuadro desolador se complementa con el aisla-

miento social, las tensiones, angustia y depresiones psicológicas 

y de un futuro incierto. 

Por consiguiente, uno de los problemas serios que habrá que -

abordar es el de la motivación para el estudio y la enseñanza en -

los centros de readaptación social. Además pensamos que la falta-
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~ >'' •;,, ;; ···.·.. • 

·La ·;educad6~. ~~A~~~;~i~.~~.~:..~~b~t,~er~~i;~:i~;:.~::~~e~ializada. 
Lo fi~ tim~-- p-~-,~~~:~~~·~;'. car8c_tt:!í:íSticas_-~·esPe'cfiilC_s_t.'_deº :1_os_·,-:Jn_di vid u os. La 

, '.~;r--·-;~?~~:-., ~-;~~5_ ."";5:;:-- .;":::-\=?:; -: • :~~-r-:-:::;--. ,;- --=--

enseñanza req-ti:Í:~~~- ·de·:· una -~'~.S·foe_éi.~~f'.~á-c:·ió~n. :.de,L, ,J'er·!ió'~ál que la im--

parta-. 

También uno de los errores, es tratar a los internos como a -

menores de edad de la escuela primaria. El problema es más difícil 

porque son hombres adultos algunos con problemas de conducta. 

Por todo ello nos atrevemos a proponer en primer lugar, la --

creación de más instituciones escolares dentro de las prisiones, -

no nada más a nivel primario, sino que hoya a nivel medio superior 

e inclusive superior, toda vez que realmente en los centros peni--

tenciarios se carece de este tipo de educación. 

Por otra parte también se recomienda la especialización del -

personal que imparte la educación penitenciaria, el cual tendrá --

uno doble misión: educar y readaptar al interno. Y por último, ta~ 

bién se,propone uno educación individualizada consistente en que -

el educador tenga estrecho relación con el interno, y lo haga sen-

tir realmente útil y seguro de si mismo¡ la adquisición de determ~ 

nada técnica de trabajo le permitirá una independización económica, 

la fortaleza de espíritu y la actividad educativa le permitirán t~ 

ner acceso a la independencia social. 

Dentro de la educación individualizada, no es sólo el aspecto 
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- .. ·.·. :·· ,_·. . .· - - -
educativo·~- desde··: ef- Pll-Ti't~'- d-~-:-·:·v-iS.ta -~,n~t'~U~cional, ni la terapia 

-.. '.:_, .. -
ocupacional en .u·n;a~pect:ó- lnboral, lo que va a permitir la reinte-

gración social de_l ·Sµjet~_,. es u_n·:·erif_~Qu~-- psicopedagógico dado a --
- .. - -- : - .- .... 

tra véS de· 1a·:: ed-ucac::i.:6n ---~~pe-Ci~"i:- .. ~':'.dil-isida ~a· conquistar u na ac ti--

tud y una disposiciói que le permita al interno su integración so-

cial. La educaci6n especial va enfocada desde el punto de vista --

psicopedagógico motriz, entendiendo por motriz esa habilidad labo-

ral que es consecuencia de una educación psicopedagógicn instrume~ 

tal y de estructuración de una personalidad. 

Como sistema de trabajo pedagógico que reúne las exigencias -

de una educación integral, la educación personalizada la sugerí--

mos como medio para lograr la readaptación social de los internos, 

Ahora bien, esta educación individualizada supone atención a-

los rasgos diferenciales del interno y a la necesidad de acomodar-

se a sus peculiaridades, Podemos desarrollar este principio de ate~ 

ción individual así: 

Principios de adaptación de coda sujeto a sus propias circunstan-

cias existenciales; 

Principios de libertad en las propias actitudes y preferencias¡ 

Principio de motivación o de necesaria estimulación de los recur-

sos biológicos o psicológicos del individuo¡ 

Principio de creatividad o de fomento de los recursos expansivos 

de la persona humana¡ 

Principio de responsabilidad que implica la consecuencia con las-

propias opciones o acciones. 
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Ahora .. bien·, esta educa¿ión'-in~íiidÜ~l~zada, desde luego, es-

concomitante .con la educaci6ri soc~~lii~da, q~e.se imparte a toda -

persona, como ser gregario, que ~e encuentra inmerso en una socie-

dad. Supone la referencia permanente a la Comunidad humana de la -

que el hombre forma parte desde el nacimiento y a la que tiene que 

aportar la propia riqueza. Basada en· los siguientes principios: 

Principio de servicio o disponibilidad para la donación o super!!_ 

ción de si y como elemento de maduración; 

Principio de colaboración o desarrollo de la capacidad de reln--

ción, de diálogo, de intercambio humano; 

Principio de liderazgo o fomento de la capacidad directiva; 

Principio de crítica, como superación de la recepción pasiva de-

las imposiciones comunitarias interesadas. 

Este enunciado de principios es flexible y relativa posibili

tando siempre la revisión de las normas directrices o profundizan

do según preferencias o exigencias particulares cualquiera de ellos. 

El maestro que va a dirigir el aprendizaje de sujetos inadapt.!!_ 

dos socialmente, debe estar lo suficientemente capacitado profesio-

nal humanamente para preparar el ambiente necesario de cado lnteL 

no, permitir el crecimiento y la conquista de una escala de vnlo-

res sólidamente estructurada en lo filosofie del hombre de hoy. 

El carácter, la personalidad y las cualidades humanes del mac~ 

tro especialista, desempeñan un papel preponderante para la adecua

da orientacf6n psicopedagógica del interno; de aquí la importancia -
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de la posesión de un buen equilibrio psíquico, de un profundo con~ 

cimiento psicoeducatí~o y: de ~~~.:ri~~ experienc~a prfictica. Lo - -

t~inicaa y recursos-

El tema del trabajo en la prisión ha sido considerado tradici~ 

nalmente como importante, yo sea o trav~s de lo doctrina peniten-

ciaria, como en los congresos internacionales o regionales de cri

minología y, especialmente en los organizados por las Naciones Uni 

das. Pero su tratamiento y estudio no estaba insertado dentro de la 

economía y de las relaciones de oferta y demanda de mano de obra -

en la estructura social. 

Las deficiencias que encontramos en el trabajo dentro de los

establecimientos penitenciarios, son mayores cuando nos detenemos

ª observar la actividad que desarrollan los internos, y de sus ar

tículos que nos ofrecen, en horarios de visita. Alfonso Quiroz CuE_ 

r6n ha dicho que ·''los talleres en las prisiones son industrias de

miseria11 desgraciadamente estas palabras reflejan la realidad y -

son un reto para la criminología. La raíz de esta situación se lo

caliza en el carácter improductivo, rudimentario del trabajo que -

se realiza en las prisiones. Mientras se continGe fomentando el --

11tallado en hueso, cuerno y madera'', el bordado en chquira, la fa

bricaci6n de ''barcos y carretas 1
' y otros menesteres mas o menos --
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~arecidos, es ~ien .poco lo que puede contribuir el trabajo en ln --

readapta~ión. Tampoco es posible obligar a trabajar al interno in--

te~sivamente en una ·actividad que ~l sabe que es productiva, pero -

.cuyo~ resultados no alcanzan ·a ver, ya.que son ''negocios'' de otros

propici-ados .. a --la sombr8 de" la. cor:r~pción. penitenciaria, estos proc.!:. 

dimientos- conducen a la r~_-~ul_S~i-~n:·~;,~ _tr_ebajo, al odio al personal -

del establecimiento e i~p~~~~qu~ las?~!ª~ disciplinas cumplan su -

función. 

Esta d.eficie~cia_:· si ·.~-~it.era en casi todos les centros de rea--

daptación de. la Repúbl_ica· Mexicana. 

Solo concibiendo el trabajo en los centros penitenciarios con 

criterios criminológicos modernos es posible transformar al inter-

no de un objeto pasivo que recibe la acción de la actividad labo--

ral como una pena impuesta por la sociedad, en un sujeto activo, -

que participa creadoramente en el trabajo y hace de él voluntaria -

mente, el camino para superar concientemente las dificultades que-

implican la readaptación social. Sólo si se modifica el carácter -

del trabajo en las prisiones, es posible modificar la actitud del-

interno frente a la sociedad en el curso mismo de la compurg~ción-

de la pena. Si la pena es la privación de su libertad, el trabajo-

no tiene por que ser visto como parte o elemento constitutivo de -

la pena, sino como instrumento, el mejor sin dudo,para encausar -

la readaptación social. 

El trabajo puede y debe ser ensefiado como un medio de supera-

ción, digno del hombre capaz de provocar el despliegue de las fo--

cultades f!sicas e intelectuales. As1,el interno se interesa por el 
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desarrollo de- sus hab,ili.dades,· p_articipa act~vamente en la organi

za-ció,~~> ·-~~~:d~ t~,~~:~-s~~rffi·~-~·· ~i'·.tr~b~-j~· éúi Cl centro de su atcnción

y. de;:·~u_.··~-~pa~ida·d ~· 

-''e,'~-=· 7 ~--'.---,-e·: ·'.- -- '. 

t·a--"r~B;diip·f"a-~!'6-n -po-r--e1- trabSjo es, en realidad una educación-

ál r~~,dapt8r -durantC la compurgación de la pena al interno, por -

medio· de -la actividad laboral, se le está preparando para que, al-

recobrar la libertad se incorpore a la vida social como un ciudad~ 

no útil, apto para el trabajo, restableciendo de esa manera lo re-

!ación armónica con la sociedad. 

Ahora bien, pera todos está claro que las prisiones no deben-

ser establecimientos de bcneficiencie pGblica. Por lo tanto, se 

sugiere que el trabajo penitenciario se organice sobre bases de 

productividad y calificación de lu mano de ora, al mismo tiempo 

que permita reeducar al inter110 le proporcione uno ayuda econ6mica 

para su familia. Uno organización real del trabajo, permite librar 

al Estado de una carga que gravita penosaraente sobre su presupues-

to. 

Es por ello, que es necesario realizar las siguientes cuesti~ 

nes; lc6mo organizar el trabajo en las prisiones de Mixico de un -

modo tal que se caracterice por la productividad y por la calidad-

de sus artículos?. lCómo lograr que el trabajo penitenciario se e!!_ 

cuentre a un nivel satisfactorio con el tratado de libre comercio? 

lDe que manera es posible coordinar lo dirección de una empresa --

con la actividad técnica y administrativa propia de un centro pen.!. 
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tenciorio?. El cuidado de ·las instalaciones, la adquisición de las 

materias primos¡ el·_coi:it'rolc del.'.pioC.eso~.pró~ductivo, la comerciali

zación del productó. 

Todo lo a-ót'erior son _ta'reá·s dff{ciies ·que sólo pueden ser re

suelta~ a p~rti~ d~ la constitucifu de una empresa de participa--

ción estatal, que opera con criterios de rentabilidad y cuya acti

vidad, desde luego, se subordine con respecto a la fuerza de trab~ 

jo a un asesoramiento criminológico que debe decir la última pala

bra en cuanto a las normas de trabajo, al tipó de producción, las

características del pago del solario al interno y de todos las me

didas que de una u otra manera pueden ser instrumentadas como mee~ 

nismo de readaptación social. 

También es importante señalar que todo csturá determinado nl

tipo de trabajo que mejor convenga a cada centro penitenciario y -

aprovechar las materias primas regionales, todo esto acorde con -

las necesidades que derivan de la readaptación del interno. 

CAPACITACION 

Realmente poco se puede hablar sobre lo capacitación como me

dio para le readaptación social del interno, en virtud de que en -

materia de trabajo, este es deficiente, basto observar los artíc~ 

los que se exhiben en esos centros penitenciarios. Así como tam--

bién es importante señalar el carácter primitivo que se desarrolla 
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en los talleres, los pocos que existen en esos lugares, mismos ta

lleres que carecen de un diseño arquitectónico adecuado y destinado 

pare el mismo, así como la maquinaria primitiva con la que cuentan. 

Es por ello que también podemos indicar que se carece de una verda

dera industria . penitenciaria, toda vez que los talleres no cum--

plcn sus fines educativos, ni de rehabilitación social. 

Por todo ello podemos considerar que prácticamente no hay ca

pacitación en el trabajo penitenciario, toda vez que éste es defi

ciente. 

Por lo anterior se sugiere una verdadera capacitación penite~ 

ciaria a través de un plan de estudio bien definido, el cual con-

sistirá en la modernización arquitectónica de sus talleres, orien

tación y capacitación de los internos n través de cursos y confe-

rencias, mismos que serfin motivados por una remuneración ¡>or la -

asistencia de tales cursos y conferencias. 
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E) DIVERSIFICACION DE CENTROS .DE.RECLUSION 

' - . . 
'o•p' 0 

Cuando- se'-hab18 -·de prisión/no Sólo· se- refiere al problema p,Q_-

como pena~ .. : sin-o también a la 

~~~~i'ón·"~~m~ ~e~id~ de segurida/.que es la prisión preventiva. 

La-Prisión desempeña aún un mal necesario para la protección-

social contra la criminalidad, para lo que es fundamental suprimir 

es el actual sistema penitenciario de encierro, de morbosa promis-

cuidad en lo que por lo general viven los presos. La prisión inti-

mida a los delincuentes a los no delincuentes, en un principio y 

es medio irremplazable en la actualidad, aunque sea en forma temp~ 

ral, para evitar la comisión de nuevos delitos, pero deben establ~ 

cerse medidas preventivas para substituir las actuales medidas de-

seguridad en las prisiones preventivas, penas substitutivas parA -

las prisiones de ejecuci6n de penas (penitenciarias) y considerar-

a la prisi6n como ''filtimo recurso'1
, paro aquellos delincuentes in-

tencionales y que por su forma de proceder se han convertido en d~ 

lincuentes natos (habituales y profesionales). 

El problema mas comGn a que se enfrenta una sociedad en un r! 

gimen de derecho, es la delincuencia. 

Muchos autores han escrito abundantemente sobre ésta prohlem! 

tica que se encuentra lejos de resolverse, ya que no tratan en foL 

ma concreta, a mi modo de pensar, el meollo del problema y se dcdi 

can a estudiar al delincuent.e como un enfermo que se debe curar --
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sin tomar., en·· cúen tB-.'-laá· cir·cunStanci-as < réal~s ·_ d~ -la comiSifin de un 

delito}.¡~ po~ib:i.Údndje que la• y~rd~~er~ ~nf~rmedad 
tra eni~liÚa egi~ ,~ciéi~~~:t·e,5~~~u~··~·iVi~~5; · 

se encuen--

Los 

,· '~"e~.-~-:~:;~~!~ \~g~:;_~ e·:,~~;• ~~~~~::Ji! ;:_~-~-·f'o --~:.:~:·e_ . 
réf-~~-~~dor·e~ ~~·r~c·~n de.· un plan común, pueden concordar o 

veces en lo. qu~ -_está ·mal·'; Peto· les falta una guía de principios C.Q. 

munes que los oriente para trazar la ruta hacia algo m6s que com--

bias paliativos. Se debe establecer de una vez por todas, que la -

prisión no es una cura coercitiva debe orientarse más a la cons~ 

deroción que el delincuente es un ser humano, no enfermo como en -

muchos ocasiones se les trata de ver, sino un ser caído en desgra-

cia, que aún en contra de su voluntad, se hn visto en la necesidad 

de cometer un ilícito y no es por esta circunstancia un enfermo --

mental al cual debe curarse. 

Es por ésta y otras muchas rozones, que el interno al ser de~ 

tinado a un reclusorio, debe ser precisamente acorde a su catcgo--

ría penal, su edad, su estado de snlud, cultura, aspecto socio-ec2 

nómico y en general su personalidad, así como el tipo de delincue~ 

te que supuestamente es, de acuerdo a mi clasificación (!natos, --

circunstanciales), pues es muy importante tomar en cuenta al am---

biente social penitenciario en donde el interno desarrollará su v~ 

do en prisión. 

En la actualidad los reclusorios en Hfixico no tienen una cla-

sificnción atendiendo a una especialización al tipo de delincuen--

tes, sino que se encuentran ubicados en el norte, en el sur y en -
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el oriente, y se envía a los consignados ol respectivo reclusorio, 

de acuerdo a la jurisdicción de la comisión del delito y una vez -

ejecutoriados, se envían a la prisión d~ Santa Martha o la colonia 

penal de las Islas Marias, en casos especiales o previa solicitud 

a cumplir su condene. 

En e~ sistema penitenciario mexicano existe uno modalidad en

el cumplimiento de las penas que se está llevando a cabo en uno 

instalación anexa a la penitenciaria de Santa Marthn, que se le 

llama ''Prisión Abierta 1
'. 

Tanto en México, como en la mayor parte de los paises del mu~ 

do, en donde se establece el régimen de prisión abierto, ésta con~ 

tituyc el último eslabón del régimen progresivo, de lo cual no es

toy de acuerdo, pues debe de ser una institución en donde envíen a

las delincuentes circunstanciales con todas las ventajas que éste

sistema establece, puesto que en la forma en que se está llevando

ª cabo en la actualidad, también los delincuentes natos tienen ese 

derecho con el sólo requisito del transcurso de la penalidad requ~ 

rida 1 buena conducta y muestras de readaptación social, aunque es

bien sabido al salir en libertad vuelven a cometer delitos. En caB!_ 

bio, los delincuentes circunstanciales como yo se ha dejado esta-

blecido, son individuos que cometieron un ilícito en contra de su-

voluntad que deben reintegrarse a su vida social y de trabajo 

normal, en el mínimo de tiempo posible, con la seguridad de que 

volverán a cometer otro delito. 
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Ahora bien; para qüj un ~delincuente ·sea enviado a una prisión 

abierta, debe ser estu<!J.ado ·su .personalidad, así como realizar un

estudio cri~inol6gico t bio~psico~social, con el objeto de evitar

las fugas y la comisión-de otros delitos en el interior del esta-

blecimiento. Pero no debe de tomar en cuenta estos pequeños fraca

sos, para oponerse a este tipo de prisiones, si las ventajas son -

mayores y la readaptación social del delincuente es más positiva. 

La eficacia de la prisión abierta no debe juzgarse por lo ca.!!. 

tidad de evadidos, sino únicamente por el número de readaptados. -

También se debe establecer que en coso de mala conducta calificada 

por el Consejo Técnico Interdisciplinario, puede ser motivo para -

enviar al interno a una prisión clásica. Asimismo, se debe contem

plar la posibilidad de una reforma ol Código Penal vigente, en el

sentido de que a los evadidos recnpt11rndos de una prisi5n abierta, 

además de enviarlos a cumplir su pena completa restante a una pri

sión clásica, se le aumentará una pena adicional por el acto abus.!_ 

vo cometido. 

Otra modalidad que podría contemplarse para el cumplimiento -

de las sentencias en primera instancia y de los ejecutoriados por

delitos circunstanciales, es el de la libertad vigilada 1
'. Se prac

tic8 en el Reino Unido de la Gran Bretaña, por medio de un acta -

del Parlamento que ordena que un adulto que cometa una ofensa que

requ~~ra pena de prisión, puede ser puesto en libertad en cond1--

ción de que se comprometa a observar buena conducta y que se man-

tenga en contacto con el inspector de libertad vigilada, por el --
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nflmero de años que la corte sentencia. En esto forma el delincuen

te se mantiene en libertad, reali2."a·n-do·: Su ·vide -normal a condición

de que sus actos sean conocidos. por .el ~nspector y que en coso dc

no cumplir con su compromiso, será regresado n la Corte y ésta de

cidir§ si es amonestado o llevado a prisión por su ofensa original. 

Los inspectores de libertad vigilada son empleados del gobic~ 

no de tiempo completo que han sido especialmente adiestrados y por 

lo tanto, se encuentran capacitados para tratar a cualquier tipo de 

delincuentes. 

Aclarando que estas dos modalidades Gnicnmente se deben de 

aplicar a los delincuentes ocasionales, circunstanciales o bien 

primarios. 

Por delincuente primario no debe entenderse al que por prime

ra vez ingresa a prisión, sino el que por primera vez delinque. E~ 

to requiere uno indagación a fondo de los antecedentes de coda pr! 

sionero, para clasificarlo adecuadamente. 

Por otra parte, también es importante señalar la creación y -

diversificación de acuerdo al tipo de delincuentes ocasionales h~ 

bituelcs, poniendo especial atención en aquellos delincuentes de -

alta peligrosidad como son los narcotraficantes, los cueles debe-

rán ser separados de los delincuentes primarios a efecto de evitar 

lo que yo llamaría el 11 contagio penal 1
'. 
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En sin tesis, en mi __ ~oncepfo_, l~ º.~"g.an~_z~ci~_n del sistema pe ni 

tenciario actual; -débe_·.tener--c-OM-o b"iíSe-~·-.-'~desde úl prisión preventi-

va, 

tos y CircunstanCiare-s¡· ---y :p~,Ó·f~-~·~:i'"o'~"i"1~~-)~(~·~~~-~· ::~:~-~ª-~-en c·uenta la--
,~\~·. :-·.-"> - ·~\·:~-- -·, 

jurisdicción en -donde ·~e éoin~tÍ'6·~:-elf~-.e)'.ifc{l/p·a-i~~-a~·r-·eñ-viado el --

toriado el delincuente. 

Como podrá apreciarse ln organización que propongo es ecléct! 

ca, es decir, es una organización del sistema penitenciario en el-

que subsiste la prisión clásica con todo el rigorismo paro los de-

lincuentes natos (habituales y profesionales) y tanto la prisión -

abierta como la libertad vigilada para los procesados y los delin-

cuentes circunstanciales. Esto no quiere decir, que si los delin--

cuentes natos, durante su tratamiento de readaptación, muestran --

signos de corrección, no ptJedAn ser enviados a lo prisión abierta-

o gozar de las ventajas de la libertad, vigilada y viceversa, en -

caso de que algún delincuente circunstancial muestre signos de pe.!:. 

versión, sea enviado u una prisión clásica y ser sometido a un tr!l.. 

tamiento de readaptación social. 
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F) LA .ASI.STENCIA P.ENITENCIARIA Y POST-PENITENCIARIA 

sin duda algÚna' la ¡sist~ncia ;::1te."ci~;ia o post-peniten--

ciaria' ,~.o: -b'i~~·_;:;a·-~:~:~~-a tb ~~~-~-:~~b·~;~é~X~:~-i/)~~1·~~.;~.~~: -1-~ prefiera seña-
._.· ••... '"«· '··c::'i._:-·-··-

_-_ . . '._ . -· - . ·: ~- - . _.-_, ,' -:· --·. - . . . ,- ,- -

propone para 16 verdadera re~·dap.ta61611: '.·soéi'al del. interno~ 

Lo anterior, en virtud de que, cuando una persona egresa de -

la prisión, se enfrenta en la mayoría de las ocasiones, o una so--

ciedad que no siempre comprende su situación, que en algunas opor-

tunidades le es hostil o directamente rcchozante; porque durante -

el tiempo de permanencia en prisión hubo uno desconexión más o me-

nos significativa con el mundo exterior, porque no sabe si podrá -

lograr sus expectativas de trabajo. Además tiene que reintegrarse-

a su familia y medio social que frecuentemente se han modificado.-

al igual que él, operándose muchas veces la desintegración de la -

primera. Asimismo, el egreso trae una carga de ansiedad por lo si-

tunción de cambio que le impone hacer ajuste para un proceso de --

adaptación. Otro aspecto que no podemos dejar de tener en cuenta -

es el económico, ya que el liberado se encuentra generalmente en -

situación de desamparo no solo moral sino también material. Esto,-

incluso llega a veces a situaciones límites como las de no tener,-

un hogar a donde ir, o contar con algún amigo que le pudiera ofre-

cer ayuda, ni siquiera para costearse el pasaje de traslado de la-

prisi&n a su domicilio. 

José Ingenieros, señala en su criminología, que el liberado -
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necesita_ 11 ser ayudado_ sostenido en sus primeros esfuerzos para -

adaptarse· normalmente a las crindicion~s de lucha por la vida, pro-

pias·de la sociedad que lo recibe en.·s~ seno con desconfianza. La-

acción de la-s~cie~rid.de~e coritinuaise cuando el delincuente vuel

va actuar en su medio, ¡iers~gtii"eiido ·un. doble fin; proteger al de--. . . 

lincuente contra-tas tentacioneS·delictuosas y proteger a la soci_g_ 

dad,:_m_~-di~nte -~na-- viS~ila-n·ciB y---t.Ut.efa-"justificada por los antece-

''Alfons~ Castro Marttnez, ~~-Colombia, destaca que: la situa-

ción del liberado es comparable con-la convalescencia de los enfeL 

mos por ser el momento de mayor debilidad del ser que la sufre y -

para evitar recaídas peligrosas. Aportarfi con razón, que si la so-

ciedad es indiferente y hostil, no podrá extrañarse de la reinci--

dencia".(38) 

Les tareas de asistencia posterior a la liberación se ve difi 

cuitada por problemas socioeconómicos que escapan a las posibilid~ 

des reales de los miembros del patronato. Las escasas salidas tra~ 

sitorias conspiran contra una política social, al igual que la nu-

senc1a de trabajo, antes, durante y después de estar privado de su 

libertad¡ los aspectos pedagógicos de poca instrucción, dificultan 

cualquier planeamiento posterior. 

(37) INGENIEROS, José, Criminología. Buenos Aires, 19'.;3, Ed. Hemis 
ferio, 6a. Edición, ¡iúg.274 -

(38) Cit. pos MARCO DEL PONT, Luis.''Establecimientos Carcelarios''. 
Ediciones de Palpa, Buenos Aires, 1974, tomo 1, piig.283 
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Como se puede ~bserva~ el· problema de la asistencia post-pen! 

tenciaria está en un completo abandono, aunque su importancia es -

v~t·a~ e_!] u~. P~an _de prevención de la delincuencia. Son muy pocos -

laS exCepciones-que aparecen como lunares aislados, en un cuadro -

d~solad~~ y lamentable. 

Por-·lo anteriormente expuesto, se sugiere: 

l. Apoyo eéonómico por parte de los organismos oficiales del GobieL 

no a los que debiera interesarles el funcionamiento de estas 

Instituciones; 

2. Anulación completa de organismos burocráticos excesivamente omp~ 

losas, donde a veces se participa más con uno ansia de figura-

ción que de trabajo efectivo y constante. En este sentido debe

rían ser organismos pequeños, ágiles y combativos; 

3. Existencia de un equipo numeroso, bien remunerado y altamente -

adiestrado de trabajadores sociales fundamentalmente y de psic~ 

lagos, abogados, etc., que colaboren eficazmente. 

4. Debe de dictarse una ley que obligue la contratación de un núm~ 

ro determinado de exreclusos en las obras públicas, previo in-

forme de trabajo social, psicología, etc. 
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Aho~e .bien,. se.·ha ,dicho~.q.ue 11 cada sociedad tiene la delincue!!. 

cia que ·merece~'·· E_s to>ñO .. :~e , _P~~·r~.~~é justo': nL ~ prop.iado. 

Concluyendo,-- podríanlOs _:i'~·~~'~r ::la sensibilidad de la sociedad

para aceptar .ª i'~-S_,_·~·i-b~r~)l~~:;._p·~-i;.~~~E!d_io _de ese cuarto poder de la -

prensa. En vez de divulgar tantos hechos de violencia y de terror, 

a través de películas en la televisión que han penetrado a nues---

tros hogares, o por medio de grandes titulares en diarios sensaci~ 

nalistas, habría que buscar que el periodismo se preocupe en resal 

ter los hechos de rehabilitación, de muchos liberados. Sobre todo-

no hemos visto casi ningún programa donde se traten estos temas, ni 

mucl10 menos que los órganos de opinión divulguen las tareas de los 

patronatos, sería de desear que se conociera lo que realizan estas 

instituciones de ayuda post-penitenciaria. 
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G) INNOVACION DEL SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO 

Hemos llegado el final de este trabajo, en el que se ha trat~ 

do los diferentes aspectos del sistema penitenciario, el cual no -

tiene la importancia, cuando menos por ahora, que se le deberia de

asignar. 

Y en virtud de que la ciencia penitenciaria es joven aún, sin 

embargo, me atrevo a proponer las siguientes consideraciones en r~ 

loción a: 

A).La reformad~ lo~· actual~s juzgados penales: 

Antes de entrar de lleno en la materia, es necesario hacer -

ciertas ob~ervaciones. 

El Sistema Penitenciario actual en México, no solo no cumple

con la misión que se le ha encomendado, sino que resulta socialme~ 

te contraproducente, por lo que es necesario buscar otros procedi

mientos pcnológicos que rindan mejores resultados. 

Seria injusto pensar que todo el mal re8lde en la prisión y -

en los delincuentes porque en realidad toda la justicia penal está 

en crisis, como en crisis está el Estado. Los códigos son más re-

presivos que preventivos, con gran saturación de los tribunales, -

con defectos de selección y ~reparación en el personal de adminis

tración de justicia y con negras manchas de corrupción. 

Es por ello que se propone una reorganización y especializa--
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ción de los juzg~do~ ~en~le~ en la sigui.ef!t_e form~_: 

1. Juzgados_ par~: del~~~·c."':'en t.;'.~. ~:(1-·é.unstanciaies;, 
'•'.'" 

2. J_uzgados para deli-ncue-n te·s n~t~~f. ::·_-

Para que la justicio en· México se proyecte en su formo inte--

gral, es necesario es~udior y poner en p~áctica una reorganización 

de.los diferentes organismos encargados de impartir justicia. Por-

lo tanto, se hace necesario y podría decir imprescindible una org~ 

nización de los actuales juzgados. 

Ahora bien, si se quiere hacer una completa rehabilitación de 

la vida de un delincuente, el juzgador debe tener cuidado en el 

inicio del proceso de no cometer injusticias substanciales como la 

de tratar en la misma forma a todos los infractores de los leyes. 

Con base en los anteriores razonamientos, los juzgados y los-

demás organismos de importición de justicia deben de organizarse -

en dos grandes grupos, en donde existan, no solo licenciados en 

Derecho, sino también psicológos, psiquiatras, médicos legistas e-

investigadores sociales, para que formen un grupo auxiliar del 

juez y éste en un momento dado pueda formarse una idea amplia de-

las circunstancias que intervinieron pnra que el individuo someti-

do a proceso haya cometido el delito pueda a su vez emitir una -

sentencia justa, no solo apegado a las leyes, sino también apegado 

a las diferentes condiciones mentales, sociales y económicos del -

procesado, asi como también poder conocer ampliamente sus antece--
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den tes¡. su. vida, slls '.Pr.eoc.Úpa.éioñ'·es ~ :Bus :r~'a1i.Z~ciones -·y t-odo nquc 
···--»···-_:-·:,· ',: . ,~-- . ,-:· ·-,, .... _, __ -.-,___,_ .. ,.J' - :; __ ,·, .:. . -

llo ~º~.i t.i '!'ó .. _q ~-~·- hab~·~,,.'.··e~-:~f·a v·~r--:· dC·f: p-r~~uri ~-º·::·,~~~~~·~cu"~-n t~, de· lo que 

se- ha . e"-xP:~·i~~~~? ~-ª{e·!~~~~P}~~u_i'~.:; .. :I_t;::~e·~~~~~-~e_.~ tx:~)>~~j o~ 
-'·· .; :~~~}.:'. ~-,,,, ::;~,~(°,:: :t;-~, ;~,_ 

..'.· ~~--'._·= .. ~·;\.;::~ =:,j~~~'~,-~~~~~ --~-~- ~·· . ·-··-!•·: •• -=t-.i o;~::_~·;;·~: 
A) Ju ~-~~d'~;;·_:p-~·~:~~~d·~i~t~i~t:~'.~·7{~'~ ·:;Ci ;2·U n~~ta.nC i·a·l ~s • 

-E~-~·~'s·-;~:~-~~,~~~~~:{·~a~-.~~:~·~.'~·~ .. ~.c~~~a-;: auxiliados con un grupo de espe

c-ia-~¡~·~f-~·.;:_~·¿·;~o~:b·~:~:~:~:~-~~·~o~--~·-·:·c·on-- el fin de abrir una investigación -
. . -.-.- -. 

·-- - -

de los preáuntos defincuentes circunstanciales relacionada con su-

vida en el trabajo, de su conducta social, el medio en que se des~ 

rrollo, antecedentes familiares, vicios, inclinaciones, cultura, -

etc., para que sirva de base a lo sentencia del juez y en caso de-

sentencia condenatoria se pueda determinar la forma de cumplir la-

pena o la prisión que se le envía. 

B). Juzgados para delincuentes natos. 

En forma similar a los anteriores, estaría organizado con un-

grupo de asesores del juez de los antes mencionadas especialidades, 

realizaría éste grupo de asesores las investigaciones correspondie~ 

tes, para que el juez, como en el caso de los delincuentes circuns-

tanciales, estuviera en condicioues de dictar la sentencia justa y-

enviarlos a la prisión correspondiente. 

C) Necesidad y Ventajas de la organización de un área judicial. 

La construcicón de los tres reclusorios preventivos en el Nor-

te, Sur y Oriente de la ciudad de Mixico, trajo como consecuencia, 

que las grandes distancias que los separa, así como el tener que -

atravesar la ciudad para dirigirse de un lugar a otro, origina pé~ 

didas de tiempo y mayores gastos para los abogados litigantes, así 
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como_ .la v:ig,ila?_~,~e ;p~ii_~_ia_~'l!'. p~~~ i_~~ t'~es· -recl~sorios, no solo se 

d if icuf ta i : -~i~~\::'ie :~h·-~·c·~';,'he'~~-~a;·_ro re; di'st~acción de mayor número -

. de elem~rí~~~¡'.d.e~~~iii1~:~~)~>c> e • 

.. :;";~{ ;~;¡i¡i:?~~~~',;Ei'~'.:'· 
· >::·~( á_.r-~.~~j:~-~~rfA~-~'.;·_q_u~.'-s_·e, propone, formaría parte del sistema -

· •::::t:~r~;:~f ~~·i im!~~,~!:~rl::.!:s ~ 1::· .::::d:· .:º:: ::":: i::l :::: 
cue~_te~; ·.'.~ u'~-~·o.:; ·j'¿,~-" j Uzgados correspondientes. 

Este sistema penitenciario integral, estaría formado como si-

gue: 

l. Salas Penales¡ 

2. Juzgados penales especializados; 

3. Reclusorios preventivos de acuerdo al tipo de delincuentes: ciL 

cunstanciales y natos: 

4. Reclusorios de ejecución de sentencia: penitenciaria (delincue_ll 

tes natos) e institución preliberacional o prisión abierta (de-

lincuentes circunstanciales); 

S. Comandancia central de vigilancia. 

Las ventajas que se obtendrían son las siguientes: 

l. Concentración de los procesos penales en una sola área, desde -

su inicio hasta su terminación; 

2. Ahorro de tiempo económico de los procesos para los procesados• 

3. Ahorro económico al EStado, en el funcionamiento del área judi-

cial¡ 

4. Ahorro de tiempo en la terminación de los procesos; 
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5. Mayor facil~dad ,~parB 1o~ ··abog·ádo~ l_itig_antes-durani:e los proce-

sos; 

seguridad, pues se evitan-
··---- ---,- ---. 

lÓs- traslados par_a ___ las~_di'ii8e_n~!Bs a las Salas Penales; 

7. Ahórro --d;1 :- pe-~s'C;riai:~d-~- ·vi-81i~nCi.a 1 pues existiendo una comanda.!!. 

cia central de vigilancia, se podrá establecer la misma con me-

nos .personal y ma,yor _eficacia; 

8. Se· evita el traslado de los ejecutoriados a las penitenciarias-

a través de la ciudad, lo que redunda en mayor facllidad y seg~ 

ridad para los traslados de los delincuentes peligrosos. 

Las anteriores ventajas son pocas en relación a las que se po 

drian tener al hacer un estudio detallado de esta posibilidad. 

D) El Consejo Criminológico Nacional. 

La lucha el esfuerzo poro. lograr unA verdadera reforma peo! 

tenciaria, debe ser integral, es decir, comprender todos los aspe~ 

tos, y para tener éxito es necesario que en vez de dispersar en-

varios sentidos independientes, se le coordine por medio de un or-

ganismo central de grandes alcances que podría denominarse Consejo 

Criminológico Nacional. 

El rubro que le asignamos corresponde a países que, como Méx! 

co, están constituidos en una federación de estados, para Oesignar 

el ámbito de su jurisdicción. Indica, también la forma en que ha -

de integrarse con representantes de los gobiernos locales, de la -

banca, el comerci~ la industria y profesionistas especializados en 
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ciencias soci:a1e-S ·.-.:· pé·~~1es-. y :_·c~~~inológrcas. 
:· -.. _,_.-i---'.~~~:--: __ ·:·~/·· _,-,::'.:·/~\ 

Sus~-·--f~~~~-Í·o~es n~ serian ejecuti'vas, sino coordinadoras de es

tÜdiO~:~- -~:~Ü-~_e,:~~~i~iiá'{óñ~--Y como o~rganismo inmediato del poder ejecuti

vo~cosa- indispensable-en los países presidencialistas-, a través de 

~l ~ealizaria aquellos de sus determinaciones que dicho poder apro-

bara. 

Sus facultades serían las siguientes: 

l. El Consejo Criminológico Nacional gestionaría ante los gobier--

nos de los Estados, la unificación de las leyes penales; 

2. La construcci~n de penitenciarias, reclusorios y colonias de -

acuerdo con una planificación previamente aprobada; 

3. Recomendaría la sujeción a normas, principios y procedimientos-

para tratamientos y terapias penitenciarias; 

4. Recomendaría las reglas generales pura el tratamiento de reas -

en libertad y liberados; 

S. Organizaría la creación de centros de capacitación y bolsas de-

trabajo en lugares adecuados para asegurar su éxito y abatir el 

desempleo causa criminológica indudable; 

6. Promoverla la asistencia económica y educativa de las familias-

de los presos de sus victimas que la necesitaran; 

7. Desarrollaría a través de todos los medios de comunicación y en 

centros educacionales, de manera sistemAtica, previamente plan! 

ficada, intensa propaganda moralizante e informativa intimidat~ 

ria tendiente a reducir la delincuencia; 

B. La revisión periódica de leyes y reglamentos relativos al sist~ 

125 



ma peniténcial 1 a efecto de actualizarlas; 

9. Este organismo, sería un Instituto Nacional en donde se importan 

carrera~ penitenciarias, asi como capacitación y actualización

del personal administrativo, técnico y de custodia¡ 

10. Creación y control de un casillero criminal nacional, pues una

persona que no tenga antecedentes penales en la capital de la -

República, puede tenerlos en algún otro Estado del país; 

11. El control del Patronato de presos¡ 

12. Planeación y organización a efecto de que los trabajadores soci~ 

les, en servicio social, lleven a cabo uno observación y trata-

miento directo sobre los delincuentes ocasionales, a efecto de -

colaborar sobre la ''libertad vigilado 11 que se pretende llevar a

cabo sobre estos delincuentes. 

En todos éstos y otros casos, el Consejo actuaría unas veces - -

directamente y cuando fuese necesario obteniendo órdenes del Poder

Ej ecu ti vo, que realizarían las dependencias oficilaes, correspon--

dientes, federales y locales. Procuraría también la colaboración -

del comercio, la industria y las instituciones privadas, en los ca

sos pertinentes. Para desarrollar su labor eficazmente, llevaría la 

estadística criminal del país, base indicadora de sus actuaciones y 

orientaciones. Sería, además centro moralizador de la totalidad de

las instituciones administrativas y judiciales comprendidas dentro-

de su radio de acción, recibiendo quejas y denuncias que investiga

ría por medio de las Procuradurías de Justicia. 
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En un plano puramente científico, el Consejo estudiaría los -

grandes trasfondos de la delincuencia, el alcoholismo, la drogadic

ció~ la explosión demográfica, la saturación poblacional de las -

ciudades y zonas rurales, con miras a tratar de resolver los pro-

blemas que ofrecen. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. La cárcel, debe ~onse-r:v_~~.::·--~.fñ ··P·e·r.ju~~i~- 4e ·la higiene y de un

mínimo de confort,. C'i~rt~·~ a~·¡;ec_~Ó---r~-~~'leñ\e- para ·que conserve -

su efecto inhibitorio. 

2. La legislación penitenciaria en México, no es acorde con la re~ 

lidad penitenciaria. Es por ello que se sugiere primeramente la 

creación de nuevas leyes penitenciarias, reformar las que exis-

ten y por filtimo debe existir una unificación de tales leyes en 

toda la República. 

3. La organizaci5n y funcio~emiento de los centros de reclusi6n 1 -

es deficiente, en virtud de que las prisiones en un principio -

no fueron construidas para cumplir con su misión, y luego por -

no considerar a la población penitenciaria como una verdadero -

sociedad penitenciaria con toda su problemática inherente a lu

misma. Por lo anterior, se debe de tomar en cuenta a la· sacie--

dad penitenciaria como tal, dentro de un ámbito propicio, armó-

nico y saludable, fomentando las relaciones de los internos a -

través de programas. 

4. Los servicios que se brindan en las instituciones penitencia---

rias son pocos y deficientes, por lo que se podría decir que --

los internos además de estar privados de su libertad, también -
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están privados de su dignida? humana, en virtud de tener una -

alimentación raquítica ·y careceri de limpieza, higiene, ilumina

ción, seguridad, comunicación y servicio médico, esparcimiento, 

entre otros. 

5. Si la libertad y la vida son las cosas más apreciadas por el ser 

l1umano, luego entonces, también a aquellos que están privados -

de su libertad, también se les debe respetar su salud, por lo -

que es necesario que todos los establecimientos penitenciarios

cuenten con un hospital y un instrumental médico de cirugía, --

sin embargo, esto parece ser una utopía, toda vez que en lama

yoria de los casos no se cuenta siquiera con medicamentos. 

6. De acuerdo a la realidad social es necesario utilizar la alta -

tecnología computación en los centros penitenciarios, a fin -

de controlar a través de computadoras, cámaras de circuito ce--

rrado, efectora, todos los lugares del establecimiento con el -

objeto de tener un mayor control sobre los internos. 

7. Uno de los aspectos fundamentales de las prisiones es el eleme.!!. 

to técnico humano, y el de sus condiciones éticus, por lo que -

ea necesario la selección y capacitnci6n del mismo, a trav6s do 

la creación de carreras penitenciarias, a fin de evitar la co-

rruptela, negligencia y apatía al propio sistema. 
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8. La educ~ci6n penitenciaria debe ser mfiltiple, especializada e

integr~l, ·oi~rgando especial importancia a la reeducaci6n de -

los- iOternos·, en ·su tratainiento, "cuidando tanto lo enseñanza y 

el :aprendfzaje ·como- el mejoramiento social, espiritual, labo-

ral, higi~nico, cívico, etc., todo- ello mediante programas --

bien definidos. 

9. El uniforme que portan los presidiarios, esto es el mismo color 

y mismas calidad de tela es indispensable, toda vez que al -

igual que en las escuelas primarias, esto es a fin de evitar 

las diferencias sociales. 

10. El trabajo penitenciario hasta ahora sigue siendo en gran par

te un mero pasatiempo en las prisiones, en virtud de que los -

talleres son rudimentarios e improductivos. 

Es necesario crear una verdadera industria sobre bases de pro-

ductividad y calificación de mano de obra. 

11. Podemos apuntar que en el trabajo no se debe buscar un fin uti 

litario, así también no debe existir el trabajo automatizado,

sino el de la enseñanza de un oficio o profcsi6n. Además sería 

de desear una mejor remuneración, que debe ser igual a la del

obrero libre, deducidos los gastos de mantenimiento, repara--

ción del daño, cte. Se debe estudiar por otra parte la inser-

ción en los planos de economía nacional, sobre bases de produ~ 

tividad y mano de obra calificada. 
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12. Se debe de desterrar la id~a:d~ que· los centros penitenciarios 

son la ''Universidad d~l i~i~ri~i~. jor lo que es necesario la di 

versificaci6n de las ~rision~s para que cada grupo de delin--

cuentes sea internado eÓ: -~·~ -de.~e:~~inado tipo de ellas, de con

formidad con sus-·cEfrÜCt-~-fi~-t--i-c~as, edad, estado de salud, cult.!!. 
,,_· ':' 

ra, aspectos -socio_e.co~~-m_i,cOs' y en general su personalidad, to-

do ello a fin de ~-~-i-t·;·~ '~e'i contagio penal 11
• 

13. La Asistencia-Penitenciaria para lograr su objetivo, además de 

loa factores de trabaj~ capacitaci5n para el mismo, educnci5n -

y estímulos, requieren la existencia de programas de orienta--

ci5n moral y familiar. 

14. La creaci5n de una área judicial, en donde estarían reunidos -

salas penales, juzgados respectivos, reclusorios y penitencia-

rías, asi como comandancia central de vigilancia traería gran-

des ventajas en el Derecho Penitenciario como son: ahorro de -

tiempo y econ5mico de los procesos, mayor facilidad para los -

abogados litigantes, mayor rendimiento en la vigilancia. 

15. La lucha contra la delincuencia y la criminalidad debe ser In-

tegral, es decir, comprender todos los aspectos y en vez de --

dispersarse en varios sentidos se le coordine por medio de un-

organismo central denominado Consejo Criminol5gico Nacional. 
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16. Los estimulas dentr de:-1.a -ASi_~ __ te_riC.ia Penitenciaria ocupan un

lugor muy importarit .d·e-hid-~:("8 :·9u·e''grac~as a éstos, los internos 

obtienen mayor benefi~i~s t¡l~~ como la remisión parcial de la 

pena 1 libertad prepar~'\~O_'~~·a·, v'.tfii to"S especiales, etc. 

17. La libertad vigilado puede ser utilizada como sustitutivo de -

la pena de pri~j,Ón y puede ser ap1icada Gnicamente a los deli.!!. 

cuentes ocasionales, circustanciales o primarios. 

18. Es necesario la reorBanización y especialización de los juzga-

dos penales de acuerdo a los delincuentes circunstanciales y -

habituales, esto con el fin de agilizar los procesos, en bien-

de los propios internos. 

19. Las funciones del Consejo Criminológico Nacional serían amplias 

tales como: lo unlficnci6n de las leyes en esta materia, lo ---

construcicón de reclusorios, penitenciarias y colonias de ncueL 

do a una planificación aprobada; organizaría la creación de cen 

tros de trabajo y capacitación en esos establecimientos, en fin, 

tendrían múltiples funciones. 

20. Es necesario la creación de un casillero criminal nacional. 
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